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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

09007568

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María del Mar Delgado Hurtado Coordinadora del Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría
de Cuentas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Antonio Pacheco Bonrostro Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del rey s/n, Universidad de Burgos 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 28 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y
Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Contabilidad y gestión de
impuestos

Administración y gestión de
empresas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 36 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09007568 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Demostrar la capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e información limitada.

G2 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas de forma
efectiva.

G3 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral como escrita, a un
público especializado y no especializado.

G4 - Demostrar la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.

G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los nuevos conocimientos
adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente.

G6 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

G7 - Demostrar capacidad de liderazgo en el desarrollo de proyectos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de crítica y autocrítica

T2 - Compromiso ético

T3 - Búsqueda de la excelencia

T4 - Habilidades para la búsqueda, análisis y síntesis de la información

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E12 - Aplicar las técnicas de consolidación y diseñar un sistema de información contable que permita la elaboración y formulación
de cuentas anuales consolidadas.

E1 - Comprender los conceptos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco legal nacional y las normas
internacionales de auditoría.

E2 - Comprender el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

E3 - Planificar las diferentes fases en las que se estructura un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente
análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder a la programación del trabajo.

E4 - Diseñar aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la información económico-
financiera elaborada por la empresa.

E5 - Ejecutar y documentar el trabajo de auditoría efectuado e interpretar y evaluar las evidencias obtenidas.

E6 - Elaborar informes de auditoría, informes de trabajos de revisión y verificación y recomendaciones que permitan mejorar los
sistemas de control interno de las organizaciones.

E7 - Conocer el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión
Europea.

E8 - Comprensión y dominio de aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español.
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E9 - Aplicar el marco normativo contable español a situaciones complejas derivadas de la regulación mercantil y tributaria.

E10 - Aplicar el marco normativo contable español a empresas y organizaciones que desarrollan actividades con transacciones
singulares que motivan la adaptación de la norma general contable al sector en el que opera, así como a situaciones excepcionales
sobrevenidas a lo largo de la vida de la empresa.

E11 - Comprender los conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal, su fiscalidad y la
problemática contable derivada de las combinaciones de negocios llevadas a cabo a través de fusiones y escisiones de empresas.

E13 - Comparar las diferentes alternativas fiscales que permite el régimen tributario español a determinadas operaciones societarias
y transacciones empresariales y las consecuencias contables derivas de la elección efectuada.

E14 - Comprender y aplicar las diferentes técnicas de valoración de empresas.

E15 - Elaborar y analizar un plan de viabilidad.

E16 - Conocimiento y aplicación de diversas normas de aseguramiento en áreas no financieras.

E17 - Apreciación de los contextos en los que opera la auditoría y el aseguramiento, incluyendo el marco legal, ético, social y de
sostenibilidad.

E18 - Consideración y evaluación de la importancia del control interno y de la gestión de riesgos empresariales para la auditoría y el
aseguramiento.

E19 - Analizar y evaluar la información económico-financiera contenida en los estados financieros de una empresa.

E20 - Transmitir las conclusiones y sugerencias surgidas de un análisis económico-financiero de una manera que sea comprensible
y útil para los demás usuarios de la información.

E21 - Conocimiento de teorías y evidencia empírica acerca de la contabilidad y el control de gestión en diferentes contextos y
capacidad para evaluar críticamente teoría y evidencia.

E22 - Interpretación de datos monetarios y no monetarios mediante la utilización de modelos de gestión estratégicos apropiados.

E23 - Identificación y búsqueda de información para la toma de decisiones empresariales.

E24 - Diseño e instrumentación de sistemas de información para la gestión enfocados a alcanzar los objetivos estratégicos.

E25 - Entender la importancia de las Tecnologías de la Información y conocer los principales Sistemas de Información empleados
para la contabilidad y la auditoría.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACCESO, EQUIVALENCIA Y ADMISIÓN A ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER EN LA UNIVERSIDAD
DE BURGOS

Requisitos de Acceso

Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, si se comprueba
que el nivel de formación del título previo es equivalente al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor
del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título homologado por el Ministerio competente en Educación.

Estudiantes en posesión de un título oficial español o un título homologado por el Ministerio competente en Educación:

Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que aportar la documentación en el lugar y plazo que se indica.

Documentación a presentar:

a) Todos los solicitantes

· Modelo de solicitud.

· Copia del D.N.I. , N.I.E. o Pasaporte.
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· Curriculum vitae.

· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

b) Titulados Universitarios españoles

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos no es necesario que aporten esta documentación.

c) Titulados universitarios extranjeros con el título homologado

· Credencial de la homologación del título Universitario.

· Calificación media del expediente académico, realizada por la unidad de notas medias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA).

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada o por correo electrónico. También podrá hacerlo en la secretaría
de la Facultad o Escuela donde se imparte el Máster

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se hará por escrito y de forma individual.
Además, en esta misma comunicación, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero sin homologar:

Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que seguir el siguiente procedimiento (dos fases):

1ª FASE

Establecer la equivalencia del Título extranjero para acceder a estudios de Máster

La tramitación y superación de la equivalencia de estudios extranjeros es imprescindible para el acceso de estudiantes titulados conforme a sistemas
educativos de enseñanza superior que no tengan el título homologado. Este trámite es previo al proceso de admisión en el máster de su elección.

Documentación a presentar:

· Modelo de solicitud.

· Carta de abono de precios públicos.

· Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte.

· Fotocopia de la Certificación Académica Oficial, donde conste la duración de los estudios y las asignaturas cursadas, número de créditos y/o carga horaria.

· Fotocopia del Título Universitario que da acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de máster.

La documentación debe presentarse legalizada y además, deberá traducirse si fuera solicitado, según las siguientes instrucciones:

1- TRADUCCIÓN

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

- Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

- Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.
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- Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

2- LEGALIZACIÓN

Será obligatorio presentar los documentos legalizados. Información sobre la legalización de documentos.

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada y por correo electrónico master@ubu.es. También podrá hacerlo
de forma presencial o por correo ordinario en:

Servicio de Gestión Académica

Negociado (Máster y Títulos)

C/ Don Juan de Austria n1

(09001) Burgos España.

Teléfono: 947 258834

Correo electrónico: master@ubu.es

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

Resolución de Equivalencia

Se comunicará de forma individual y por escrito.

Si la resolución no es favorable y por lo tanto, no se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, no podrá ser admi-
tido en ninguno de ellos.

Si la resolución es favorable y por lo tanto, se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, se seguirá con el proce-
so de admisión en el Centro donde se imparte el Máster Universitario que desea cursar.

2ª FASE

Solicitud de admisión al Máster Universitario que desea cursar

La Comisión del Master correspondiente estudiará la solicitud de admisión. Para ello, el estudiante, deberá presentar directamente en la secretaría del
Centro donde se imparta el Máster la siguiente documentación:

· Modelo de solicitud.

· Curriculum vitae.

· Calificación media del expediente académico, realizada por la unidad de notas medias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA).

· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada o por correo electrónico. También podrá hacerlo en la secretaría
de la Facultad o Escuela donde se imparte el Máster.

Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se hará por escrito y de forma individual.
Además, en esta misma comunicación, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

ACCESO AL MÁSTER EN CONTABILIDAD AVANZADA Y AUDITORÍA DE CUENTAS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS
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4.2.1. Acceso

Pueden acceder al Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos aquellos y aquellas que estén en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que fa-
culte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de Burgos
de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo
de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

De acuerdo con lo explicitado en el Apartado 4 Anexo 1 relativo al perfil de ingreso recomendado para futuros estudiantes, el Máster estaría abierto a
las siguientes titulaciones o titulaciones similares (según las diversas denominaciones que puedan recibir estos estudios en otras universidades y paí-
ses):

Graduados en Finanzas y Contabilidad

Graduados en Administración y Dirección de Empresas

Licenciados en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de Económicas y Comerciales)

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Secciones de Ciencias Empresariales, Empresariales o Economía de la Empresa)

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía de la Empresa)

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

Licenciados en Ciencias Actuariales y Financieras

Profesor Mercantil

Diplomado en Ciencias Empresariales

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía General)

Licenciado en Economía

Graduado en Economía

4.2.2 Proceso admisión

El número de nuevas plazas ofertadas es de 35 por cada promoción.

El proceso de admisión se iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud del candidato, aportando la documentación requerida (incluyen-
do título, expediente académico, currículum vitae y carta/as aval).

Una vez recibida la solicitud y acreditada por parte del alumno/a la titulación exigida para cursar el Máster, el centro fijará una fecha para la realización
de una entrevista personal del candidato con el coordinador del Máster.

De acuerdo con la normativa aplicable, la selección de los alumnos del Máster de entre las solicitudes presentadas se regirá por los principios de obje-
tividad, imparcialidad, mérito y capacidad, siguiendo los siguientes criterios y puntuaciones:

· Expediente académico: un máximo de 60 puntos sobre 100.

· Experiencia profesional, tomando en consideración la antigüedad y el nivel del puesto, avaladas por cartas de referencia o certificaciones de responsables profe-
sionales y empresariales: un máximo de 30 puntos sobre 100.

· Entrevista personal: un máximo de 10 puntos sobre 100.

Los criterios de admisión del Máster serán publicados en la web del centro y tanto los estudiantes seleccionados como los no seleccionados recibirán
la resolución motivada de su puntuación para que puedan ejercer con plenitud y transparencia sus derechos dentro del plazo legal de reclamación.

4.2.3. Órgano de admisión

El órgano competente en materia de admisión es la Comisión Académica del Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, la Comisión Académica y el Coordinador Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de
Cuentas por la Universidad de Burgos realizan cada año una Jornada de Bienvenida a los alumnos del Máster, proporcionando información a los alum-
nos sobre:

· Los objetivos generales del Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos.

· Características del proceso de aprendizaje que se pretende desarrollar y la apuesta del Máster por el aprendizaje cooperativo.

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

10 / 61

· Profesorado que impartirá las diferentes materias.

· Las competencias generales y específicas que se pretende desarrollar en cada una de las materias del Máster.

· Actividades formativas y metodología aplicable en cada una de las materias, poniendo especial énfasis, dado el carácter semipresencial del título, en los medios
tecnológicos y herramientas que ese utilizarán en el proceso de aprendizaje.

· Proceso de evaluación del aprendizaje.

· Objetivos y características del Trabajo Fin de Máster.

· Prácticas en empresas.

· Normas de permanencia.

· Calendario de actividades.

· Otros aspectos del funcionamiento del Máster (recursos materiales y servicios de los que disponen, distribución de las aulas o mecanismos de participación estu-
diantil en los órganos de gobierno, entre otros)

Además de la Jornada de Bienvenida, se mantienen diversos canales de comunicación con información actualizada relativa a cada uno de los aspec-
tos relacionados anteriormente. Estos canales de comunicación son los siguientes:

· Campus Virtual de la Universidad de Burgos mediante la plataforma Moodle. Esta herramienta es la que permitirá desarrollar la enseñanza semipresencial, ya
que se usará para el acceso de los estudiantes al material de las asignaturas; la realización, entrega y corrección de actividades prácticas; la realización de foros y
debates virtuales; y la realización de pruebas de autoevaluación.

· Página Web actualizada del Máster.

· El Coordinador del Máster mantendrá asimismo reuniones periódicas con los alumnos del Máster para recoger sus inquietudes, aclarar aquellos aspectos que lo
requieran e informar periódicamente de las novedades.

Con carácter previo al inicio del Máster, la Facultad de Ciencias Económicas organizará un seminario para todos aquellos estudiantes que no posean
conocimientos previos a nivel de usuario en el empleo de nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación como, por ejemplo, plataforma on-line
de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL, Campus virtual UBUNet y de herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo.

En cuanto a los mecanismos de coordinación académica que garanticen la coordinación de las actividades de tutorización y seguimiento de alumnos
en la enseñanza semipresencial podemos destacar, en el plano individual, que el Máster Oficial en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por
la Universidad de Burgos se adscribirá al Programa de Tutorización Personalizada, de la Universidad de Burgos, con el objetivo de adecuar la aten-
ción personal, la información y la orientación académica y profesional destinada a los alumnos matriculados. En concreto, en enseñanza formativa en
la modalidad semipresencial, la Universidad de Burgos cuenta con la figura del Profesor tutor personal, que guiará al estudiante tanto en el inicio de los
estudios, apoyándole para una correcta integración en la plataforma virtual y resolviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento de la misma,
como realizando un seguimiento individualizado de los mismos: a medida que avance el curso, se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en
relación con la progresión académica. Esta figura depende, a nivel de coordinación, del Coordinador del Máster.

Dada la singularidad de la titulación, además de los sistemas de apoyo a los estudiantes propios de una titulación virtual, se admitirá el acceso presen-
cial de los alumnos para la realización de tutorías mediante los mecanismos que, en cada caso, se establezcan para ello.

Los alumnos matriculados en la Facultad, pueden ponerse en contacto con el Servicio de Información y Extensión Universitaria (COIE) o con el Servi-
cio de Gestión Académica al objeto de obtener el apoyo y orientación académica y administrativa necesaria en relación con la titulación.

Otros servicios que pueden facilitar la experiencia académica de los estudiantes una vez matriculados incluyen:

· Unidad de Discapacidad. Atención de alumnos con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al estudio.

· Unidad de Empleo. Proporciona un servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Defensor Universitario. Vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigidas a la
mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Normativa actual relativa a la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en la Universidad de Burgos es:

1. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE de 30/10/2007), por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE de
3/07/2010) y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero (BOE de 3/02/2015).

2. Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publi-
cación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Es-
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pacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCyL de 22/04/2009); modificada por
la Resolución de 28 de noviembre de 2014, del Rectorado de la Universidad de Burgos, por la que se orde-
na la publicación de la modificación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títu-
los Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL de
11/12/2014).

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 36 la Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de tí-
tulos y homologación de títulos extranjeros y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en esta mate-
ria.

En el desarrollo de la LOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 6.1. que con objeto de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
sobre el particular se establecen en dicho real decreto.

Asimismo, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de
Burgos aprobadas por Consejo de Gobierno de 03/07/2008 establecen en su apartado 10 una normativa general a
este respecto y la previsión de desarrollar una normativa específica.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, tras considerar el informe correspondiente de la Comi-
sión de Docencia de esta Universidad, acordó aprobar la siguiente normativa:

CAPÍTULO I. CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1º. APLICACIÓN

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º. DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

a) Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

b) Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos
que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos
reconocidos.

c) Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro corres-
pondiente resuelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán
constar los créditos transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas
por considerar que no se han adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.
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En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier uni-
versidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

· El/Los Coordinador/es de Titulación.

· El Secretario Académico del Centro.

· El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

· Un estudiante.

· Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

2. Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Artículo 4º. SOLICITUDES

1. Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado pa-
ra las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos pa-
ra el curso académico que se inicia finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada
por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

2. Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la secretaría de los centros universitarios e irán acom-
pañadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será:

· Para materias cursadas en estudios universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no ne-
cesaria si los estudios se cursaron en la Universidad de Burgos) y programas de las materias.

· Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º. RESOLUCIONES

1. El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, tras
considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones desestima-
torias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos que
el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estudiante
no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren competencias
y conocimientos similares.

2. Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departa-
mentos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las
Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siem-
pre que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

3. Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcio-
nalmente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.

4. Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien a
través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido la Ley
30/1992 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6º. RECLAMACIONES

1. Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada
ante el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del
interesado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recur-
so de alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

2. El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la co-
laboración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así
como de los Departamentos.
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Artículo 7º. EXPEDIENTE DEL ALUMNO

1. Cuando la resolución sea favorable, las secretarías administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento de
créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

2. En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para
la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen reper-
cusión en la obtención del título.

3. Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 8º. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

1. Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de
un título, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado,
Máster y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se de-
termine.

2. Las secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en otras
Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados de
expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas de
Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPÍTULO IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

1. El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistinta-
mente de la titulación en la que hayan sido estudiados.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación bá-
sica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones
de Transferencia y Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

2. Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y
calificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica
de la rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios.
También estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas
de conocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la
adecuación de competencias y conocimientos.
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En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

Artículo 10º. RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS

1. Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento
del plan de estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

2. Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la
obtención de un Título:

a) Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las
materias del plan de estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

b) Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos cré-
ditos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

3. El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competen-
cias asociadas al título.

Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

1. De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

2. Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice du-
rante el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el reco-
nocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

1. En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
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quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

2. Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en
cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos
previstos en el plan de estudios de grado.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

3. Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinen-
tes, teniendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del
mismo ámbito, se podrán elaborar listados de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible),
tanto de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior.

CAPÍTULO V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10. 2 de esta normativa; no obstante
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Artículo 15º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo del 2,5% del
total de los créditos que deban superar para obtener el título. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.
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Disposición Adicional Tercera

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

3. Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que
se ordena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profe-
sional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»

Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:

Artículo 1.º Número de créditos y experiencia reconocibles.

1.1. Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el reconoci-
miento académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del
total del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la ob-
tención del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por en-
señanzas universitarias no oficiales.

1.2. Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisi-
ción de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.
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3.1. El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de lanormativa de reco-
nocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada
por el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

3.2. Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la
Universidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comi-
sión podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por tí-
tulos afines.

3.3. Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comi-
sión podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias
correspondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

3.4. La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

3.5. El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

4.1. La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento
por experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

4.2. Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia labo-
ral y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contem-
pladas en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia la-
boral y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de expe-
riencia por cada crédito.

4.3. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

4.4. La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, deberán
publicarse en la página web de la Titulación.

4.5. La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la expe-
riencia laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas
que garanticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos
corresponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

a) Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá
constar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de tra-
bajo o certificación de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una des-
cripción detallada de la actividad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo)
y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

b) Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de
la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguri-
dad Social en el régimen especial correspondiente así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando
las competencias adquiridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

c) Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización don-
de hayan prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las com-
petencias adquiridas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor
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Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

Las competencias del Vicerrectorado de Calidad y Acreditación y del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Es-
pacio Europeo han sido asumidas por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad en virtud de la RESO-
LUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se delegan determinadas com-
petencias del Rector de la Universidad de Burgos en diversos órganos unipersonales de esta Universidad.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación y discusión de contenidos (PC)

Autoaprendizaje (AP)

Trabajo en pequeños grupos(TG)

Prácticas (P)

Exposiciones públicas (EP)

Tutorías (T)

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales(PC)

Seminarios presenciales y virtuales (PC)(P)

Lectura y asimilación de contenidos y actividades de autoevaluación (AP)

Mapas conceptuales (AP)

Trabajo en grupo (TG) (EP)

Debates virtuales(P) (EP)

Resolución de casos prácticos de manera autónoma por el alumno (AP) (P)

Estudios de caso (P)

Aprendizaje basado en problemas (P)

Simulación (P)

Proyectos (P) (TG)

Foros virtuales de dudas y preguntas (AP)(T)

Tutorías virtuales y presenciales(T)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación, aportaciones y actitud en las actividades formativas (por ejemplo, participación en las clases presenciales, foros y
debates virtuales o seminarios)

Trabajo académico acorde con los contenidos de la asignatura (por ejemplo, mapas conceptuales, trabajos en grupo, aprendizaje
basado en problemas o estudio del caso)

Examen escrito sobre los contenidos teóricos y prácticos impartidos y desarrollados a lo largo del semestre de impartición de la
asignatura

Prueba de ensayo

Memoria de prácticas elaborada por el alumno

Contenido del TFM

Exposición escrita y verbal del TFM

Defensa pública del TFM

Informe de prácticas del tutor empresarial

Informe de prácticas del tutor académico

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Materia: Auditoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoría I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoría II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoría III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer el ámbito de actuación del auditor de cuentas y las normas técnicas de acceso a la actividad de auditor
2. Aplicar las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de auditoría para su aplicación en España
3. Identificar los requisitos que debe observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad y sobre las que debe basarse su opinión.
4. Comprender las nomas sobre comportamiento ético e independencia del auditor.
5. Diferenciar y comprender las diferentes fases de una auditoría.
6. Elaborar un plan global de auditoria. Analizar y evaluar la fiabilidad de los sistemas de contabilidad y de control interno. Determinar y justificar, niveles o cifras

de importancia relativa e identificar riesgos por áreas
7. Establecer para cada área los objetivos y programar la naturaleza, alcance y momento de ejecución de las pruebas y los procedimientos para su obtención.
8. Desarrollar y documentar el programa de auditoría.
9. Preparar el informe de auditoría de cuentas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Auditoría I:

La auditoría de cuentas: Concepto, naturaleza y finalidad.

La auditoría legal en España

Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de auditoría para su aplicación en España.

El proceso para la formación de un juicio y la planificación de auditoría

Gestión de riesgos y control interno

El programa de auditoría

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

23 / 61

Auditoría II:

Auditoría del activo no corriente

Auditoría de fuentes de financiación básica

Auditoría de existencias, acreedores por operaciones de tráfico y compras

Auditoría de deudores por operaciones de tráfico y ventas

Auditoría de cuentas financieras

Auditoría de otros ingresos y gastos

Auditoría de hechos posteriores y gestión continuada

Auditoría III:

Auditoría de cuentas en un contexto informatizado

Auditoría de las combinaciones de negocios y de los negocios conjuntos

Auditoría de grupos de sociedades

Obtención y documentación de la evidencia

Procedimientos finales de una auditoría

informes de auditoría

Ética del auditor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar la capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e información limitada.

G2 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas de forma
efectiva.

G3 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral como escrita, a un
público especializado y no especializado.

G4 - Demostrar la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.

G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los nuevos conocimientos
adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de crítica y autocrítica

T2 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E1 - Comprender los conceptos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco legal nacional y las normas
internacionales de auditoría.

E2 - Comprender el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

E3 - Planificar las diferentes fases en las que se estructura un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente
análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder a la programación del trabajo.

E4 - Diseñar aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la información económico-
financiera elaborada por la empresa.

E5 - Ejecutar y documentar el trabajo de auditoría efectuado e interpretar y evaluar las evidencias obtenidas.

E6 - Elaborar informes de auditoría, informes de trabajos de revisión y verificación y recomendaciones que permitan mejorar los
sistemas de control interno de las organizaciones.

E17 - Apreciación de los contextos en los que opera la auditoría y el aseguramiento, incluyendo el marco legal, ético, social y de
sostenibilidad.

E18 - Consideración y evaluación de la importancia del control interno y de la gestión de riesgos empresariales para la auditoría y el
aseguramiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y discusión de contenidos
(PC)

30 80

Autoaprendizaje (AP) 180 0

Trabajo en pequeños grupos(TG) 60 0

Prácticas (P) 150 0

Exposiciones públicas (EP) 6 100

Tutorías (T) 18 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales(PC)

Seminarios presenciales y virtuales (PC)(P)

Lectura y asimilación de contenidos y actividades de autoevaluación (AP)

Mapas conceptuales (AP)

Trabajo en grupo (TG) (EP)

Debates virtuales(P) (EP)

Resolución de casos prácticos de manera autónoma por el alumno (AP) (P)

Estudios de caso (P)

Aprendizaje basado en problemas (P)

Simulación (P)

Foros virtuales de dudas y preguntas (AP)(T)

Tutorías virtuales y presenciales(T)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación, aportaciones y actitud en
las actividades formativas (por ejemplo,
participación en las clases presenciales,
foros y debates virtuales o seminarios)

10.0 30.0

Trabajo académico acorde con los
contenidos de la asignatura (por ejemplo,
mapas conceptuales, trabajos en grupo,

20.0 40.0
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aprendizaje basado en problemas o estudio
del caso)

Examen escrito sobre los contenidos
teóricos y prácticos impartidos y
desarrollados a lo largo del semestre de
impartición de la asignatura

20.0 40.0

Prueba de ensayo 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Marco normativo de información financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normas internacionales de información financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Consolidación contable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Contabilidad sectorial y de otros marcos normativos de información
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Normas Internacionales de Información Financiera:

1. Comprender las causas que han motivado el nacimiento y desarrollo de la Contabilidad Internacional y el proceso de normalización en la Unión Eu-
ropea

2. Conocer la estructura formal de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)

3. Aplicar las principales NIIF a situaciones reales

4. Saber formular cuentas consolidadas NIIF partiendo de cuentas formuladas conforme a normativa nacional.

Contabilidad Financiera Avanzada

1. Conocer y aplicar las normas de registro y valoración sobre instrumentos financieros y pagos basados en acciones

2. Ser capaz de registrar contablemente los hechos y situaciones que se derivan de la normativa del derecho de sociedades.

3. Saber diferenciar una combinación de negocios y registrar, en particular, fusiones y escisiones.

4. Entender la problemática contable derivada de operaciones entre empresas vinculadas

Consolidación contable:

1. Entender la necesidad de formular cuentas consolidadas cuando se produce una combinación de negocios por adquisición de las acciones o participaciones
2. Conocer la regulación sobre información contable de los grupos de sociedades
3. Conocer y diferenciar entre grupo, conjunto y perímetro de la consolidación
4. Ser capaz de comprender de una manera global la técnica de consolidación
5. Aplicar las técnicas derivadas de los diferentes métodos y procedimientos de consolidación
6. Saber elaborar cuentas anuales consolidadas
7. Construir una herramienta informática que permita y facilite el proceso de consolidación

Contabilidad sectorial y de otros marcos normativos de información:

1. Comprender que la actividad desarrollada por la empresa u organismo motiva determinadas especificidades contables.
2. Encontrar soluciones contables para empresas u organismos que desarrollan actividades singulares.
3. Encontrar soluciones contables en sectores con regulación contable específica.
4. Conocer la normativa contable aplicable en situaciones específicas en la vida de la empresa
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5. Conocer y aplicar el marco contable cuando no es de aplicación el principio de empresa en funcionamiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

Normas Internacionales de Información Financiera:

La normalización contable internacional y europea.

Marco conceptual

Mediciones a Valor razonable

Inmovilizado

Ciclo de explotación

Pasivos

Impuesto sobre las ganancias

Normas relativas a situaciones particulares

Consolidación

Presentación de estados financieros

Adopción por primera vez

Contabilidad Financiera Avanzada

Instrumentos de Patrimonio propio

· Constitución, aumento y reducción de capital

· Acciones propias

· Aplicación del resultado

· Instrumentos Financieros Híbridos

· Instrumentos Financieros Compuestos

Disolución y transformación de empresas

Pagos basados en acciones

Combinaciones de negocios

Operaciones entre empresas del grupo

Consolidación contable:

Información contable de los grupos de sociedades

Integración global

Integración proporcional

Puesta en equivalencia

Otras normas aplicables a la consolidación

Elaboración de cuentas anuales consolidadas

Contabilidad sectorial y de otros marcos normativos de información:

Contabilidad del sector inmobiliario y construcción

Contabilidad de las sociedades cooperativas

Contabilidad de las entidades sin ánimo de lucro

Contabilidad de situaciones concursales

Contabilidad de entidades financieras y de seguros

Contabilidad de entidades públicas
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar la capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e información limitada.

G2 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas de forma
efectiva.

G3 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral como escrita, a un
público especializado y no especializado.

G4 - Demostrar la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.

G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los nuevos conocimientos
adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de crítica y autocrítica

T2 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Aplicar las técnicas de consolidación y diseñar un sistema de información contable que permita la elaboración y formulación
de cuentas anuales consolidadas.

E7 - Conocer el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión
Europea.

E8 - Comprensión y dominio de aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español.

E9 - Aplicar el marco normativo contable español a situaciones complejas derivadas de la regulación mercantil y tributaria.

E10 - Aplicar el marco normativo contable español a empresas y organizaciones que desarrollan actividades con transacciones
singulares que motivan la adaptación de la norma general contable al sector en el que opera, así como a situaciones excepcionales
sobrevenidas a lo largo de la vida de la empresa.

E11 - Comprender los conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal, su fiscalidad y la
problemática contable derivada de las combinaciones de negocios llevadas a cabo a través de fusiones y escisiones de empresas.

E21 - Conocimiento de teorías y evidencia empírica acerca de la contabilidad y el control de gestión en diferentes contextos y
capacidad para evaluar críticamente teoría y evidencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y discusión de contenidos
(PC)

30 80

Autoaprendizaje (AP) 180 0

Trabajo en pequeños grupos(TG) 60 0

Prácticas (P) 150 0

Exposiciones públicas (EP) 6 100

Tutorías (T) 18 0
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Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales(PC)

Seminarios presenciales y virtuales (PC)(P)

Lectura y asimilación de contenidos y actividades de autoevaluación (AP)

Mapas conceptuales (AP)

Trabajo en grupo (TG) (EP)

Debates virtuales(P) (EP)

Resolución de casos prácticos de manera autónoma por el alumno (AP) (P)

Estudios de caso (P)

Aprendizaje basado en problemas (P)

Simulación (P)

Foros virtuales de dudas y preguntas (AP)(T)

Tutorías virtuales y presenciales(T)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación, aportaciones y actitud en
las actividades formativas (por ejemplo,
participación en las clases presenciales,
foros y debates virtuales o seminarios)

10.0 30.0

Trabajo académico acorde con los
contenidos de la asignatura (por ejemplo,
mapas conceptuales, trabajos en grupo,
aprendizaje basado en problemas o estudio
del caso)

20.0 40.0

Examen escrito sobre los contenidos
teóricos y prácticos impartidos y
desarrollados a lo largo del semestre de
impartición de la asignatura

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia: Otras materias contables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de valoración de empresas, confección de planes de viabilidad y aseguramiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de estados financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Contabilidad y sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Control de gestión estratégico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de información para la contabilidad y auditoría
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Técnicas de valoración de empresas, confección de planes de viabilidad y aseguramiento:

1. Comprender la diferencia entre precio y valor.
2. Utilizar de forma adecuada las técnicas de valoración de empresas.
3. Analizar la factibilidad económica-financiera de proyectos de inversión-financiación.
4. Saber elaborar informes de viabilidad.
5. Evaluar las principales categorías de servicios de aseguramiento que pueden proporcionarse, así como sus beneficios para la gestión y los usuarios externos.
6. Analizar y aplicar los diferentes niveles de aseguramiento.

Análisis de estados financieros:

1. Ser capaz de analizar los estados financieros de una empresa.
2. Saber dirigir el análisis sobre aquellos aspectos que sean más relevantes en cada empresa.
3. Construir una herramienta informática que facilite el análisis de la información.
4. Sacar conclusiones a partir de los datos que se han obtenido en el análisis.
5. Preparar informes para transmitir las conclusiones y sugerencias obtenidas en el análisis de una manera que sea comprensible para los demás usuarios de la infor-

mación.

Contabilidad y sostenibilidad

1. Definir la sostenibilidad y proporcionar ejemplos de cuestiones en las áreas de responsabilidad económica, social y medioambiental.
2. Proporcionar ejemplos de cómo afectan diferentes aspectos de sostenibilidad a grupos de interés específicos.
3. Describir el enfoque de Global Reporting Initiative para la elaboración de memorias de sostenibilidad.
4. Describir y discutir el modelo de reporting integrado.
5. Identificar y explicar ejemplos de normas de información financiera relacionadas con aspectos ambientales.
6. Evaluar las críticas a la información de sostenibilidad, proporcionando información que corrobore o refute dichas críticas.

Control de gestión estratégico

1. Comprensión del papel de los sistemas de control de gestión estratégico en las organizaciones actuales y de su conexión con la estrategia empresarial.
2. Diseño y elaboración de herramientas de control de gestión vinculando su utilidad con la mejora del rendimiento y la creación de valor.
3. Comprensión del papel de los sistemas de control de gestión para visualizar la capacidad de la empresa de generar y mantener recursos intangibles relevantes en

la creación de valor.
4. Desarrollo de la capacidad de exponer de forma crítica casos reales de implantación de sistemas de control de gestión.

Sistemas de información para la contabilidad y auditoría

1. Comprender el papel que juegan los sistemas de información en la contabilidad y auditoría
2. Conocer las principales herramientas de gestión empresarial para la contabilidad.
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3. Ser competente en el conocimiento de los niveles de seguridad de un sistema ERP
4. Saber evaluar los riesgos que surgen en la auditoría de cuentas en organizaciones en entorno ERP
5. Diseñar un plan de auditoría informática

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de valoración de empresas, confección de planes de viabilidad y aseguramiento:

Conceptos y técnicas de valoración de empresas

Métodos de valoración de empresas basados en información contable y tasaciones

Métodos de valoración de empresas basados en rendimientos

Métodos de valoración de empresas basados en valoraciones bursátiles

Determinación práctica de variables de un proyecto de inversión-financiación

Viabilidad económico-financiera de proyectos de inversión-financiación

Evaluación de escenarios y análisis de sensibilidad

Elaboración de informes de viabilidad

Servicios de aseguramiento de informes ambientales, sociales y de sostenibilidad

Servicios de aseguramiento de sistemas de control interno y de procesos de gobierno corporativo.

Servicios de aseguramiento del cumplimiento de las condiciones de subvenciones, contratos y regulaciones.

Niveles de aseguramiento

Análisis de estados financieros:

Concepto, métodos e instrumentos aplicados en el análisis de estados financieros

Análisis estructural

Análisis económico I: Análisis del excedente de la empresa

Análisis económico II: Análisis y evaluación de la gestión del circulante

Análisis de la rentabilidad

Análisis de cuentas consolidadas

Contabilidad y sostenibilidad

Desarrollo sostenible y modelo de triple balance

Sostenibilidad y grupos de interés: diferentes perspectivas

Guías para la elaboración de memorias de sostenibilidad: Global Reporting Initiative

Convergencia entre la información financiera y la no financiera: reporting integrado

Normas de información financiera y sostenibilidad: mercados de emisiones

Aseguramiento de las memorias de sostenibilidad

Evaluación de la información de sostenibilidad emitida por las empresas: distintas perspectivas

Control de gestión estratégico

El papel de los instrumentos de control en las organizaciones actuales

Estudio de las diferentes herramientas para el control de gestión estratégico:

· Gestión por actividades (Modelo ABC/ABM)

· El Cuadro de Mando Integral

· Modelos de Capital Intelectual

· Gestión del Coste objetivo (target costing).

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

35 / 61

Qué es un modelo integrador del sistema de información para la gestión empresarial: Sistemas ERPs (Enterprise resource planning)

Análisis de casos de la realidad empresarial

Sistemas de información para la contabilidad y auditoría

Sistemas de Información empleados para la contabilidad y la auditoría.

Herramientas avanzadas de gestión empresarial: los sistemas ERP

Contabilidad financiera en un entorno ERP

Contabilidad para la gestión en un entorno ERP

Seguridad y control en un entorno ERP

El plan de auditoría informática: Objetivo, recursos humanos, metodología y herramientas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar la capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e información limitada.

G2 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas de forma
efectiva.

G3 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral como escrita, a un
público especializado y no especializado.

G4 - Demostrar la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.

G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los nuevos conocimientos
adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de crítica y autocrítica

T2 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Comprender y aplicar las diferentes técnicas de valoración de empresas.

E15 - Elaborar y analizar un plan de viabilidad.

E16 - Conocimiento y aplicación de diversas normas de aseguramiento en áreas no financieras.

E17 - Apreciación de los contextos en los que opera la auditoría y el aseguramiento, incluyendo el marco legal, ético, social y de
sostenibilidad.

E18 - Consideración y evaluación de la importancia del control interno y de la gestión de riesgos empresariales para la auditoría y el
aseguramiento.

E19 - Analizar y evaluar la información económico-financiera contenida en los estados financieros de una empresa.

E20 - Transmitir las conclusiones y sugerencias surgidas de un análisis económico-financiero de una manera que sea comprensible
y útil para los demás usuarios de la información.
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E21 - Conocimiento de teorías y evidencia empírica acerca de la contabilidad y el control de gestión en diferentes contextos y
capacidad para evaluar críticamente teoría y evidencia.

E22 - Interpretación de datos monetarios y no monetarios mediante la utilización de modelos de gestión estratégicos apropiados.

E23 - Identificación y búsqueda de información para la toma de decisiones empresariales.

E24 - Diseño e instrumentación de sistemas de información para la gestión enfocados a alcanzar los objetivos estratégicos.

E25 - Entender la importancia de las Tecnologías de la Información y conocer los principales Sistemas de Información empleados
para la contabilidad y la auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y discusión de contenidos
(PC)

30 80

Autoaprendizaje (AP) 180 0

Trabajo en pequeños grupos(TG) 60 0

Prácticas (P) 150 0

Exposiciones públicas (EP) 6 100

Tutorías (T) 18 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales(PC)

Seminarios presenciales y virtuales (PC)(P)

Lectura y asimilación de contenidos y actividades de autoevaluación (AP)

Mapas conceptuales (AP)

Trabajo en grupo (TG) (EP)

Debates virtuales(P) (EP)

Resolución de casos prácticos de manera autónoma por el alumno (AP) (P)

Estudios de caso (P)

Aprendizaje basado en problemas (P)

Simulación (P)

Foros virtuales de dudas y preguntas (AP)(T)

Tutorías virtuales y presenciales(T)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación, aportaciones y actitud en
las actividades formativas (por ejemplo,
participación en las clases presenciales,
foros y debates virtuales o seminarios)

10.0 30.0

Trabajo académico acorde con los
contenidos de la asignatura (por ejemplo,
mapas conceptuales, trabajos en grupo,
aprendizaje basado en problemas o estudio
del caso)

20.0 40.0

Examen escrito sobre los contenidos
teóricos y prácticos impartidos y
desarrollados a lo largo del semestre de
impartición de la asignatura

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia: Fiscalidad y contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aprender las consecuencias fiscales del ciclo empresarial completo desde el momento de la constitución de la empresa, el día a día empresarial hasta el cierre
contable con su cierre fiscal.

2. Conocer los efectos fiscales de la realización de determinadas operaciones mercantiles como la aportación de bienes, transmisión de bienes, permutas, reduccio-
nes de capital, fusiones, absorciones, escisiones, entre otras.

3. Aprender la contabilización de los principales impuestos de ámbito empresarial como son el Impuesto sobre Sociedades y el IVA.
4. Aprender el resto de las obligaciones fiscales de la empresa como son las relativas a las obligaciones formales o como retenedor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado I

1.- Obligaciones tributarias en la constitución de la empresa:

Alta censal, NIF y domicilio fiscal

Impuesto sobre Actividades Económicas

2.- Tributación del día a día empresarial y su contabilización:

Impuesto sobre Sociedades:

· Correcciones al resultado contable: amortizaciones, deterioro de valor y provisiones, gastos no deducibles, operaciones vinculadas.

· La tributación de rentas obtenidas en el extranjero.

· La compensación de bases imponibles negativas.

· Período impositivo y devengo del impuesto.

· La deducción por doble imposición interna e internacional.

· Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades

· Regímenes especiales

Impuesto sobre el Valor Añadido:

· Tributación de operaciones interiores: hecho imponible, exenciones, lugar de realización del hecho imponible, base imponible, sujeto pasivo, repercusión del im-
puesto, deducciones.

· Tributación de operaciones intracomunitarias: entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes.

· Operaciones del comercio internacional: exportaciones e importaciones.

· Regímenes especiales: Régimen simplificado; régimen de la agricultura, ganadería y pesca; bienes usados; agencias de viajes; oro de inversión; recargo de equi-
valencia. Régimen aplicable a los servicios prestados por vía electrónica.

Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado II

La fiscalidad de determinadas operaciones mercantiles:
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· Operaciones de constitución

· Aportaciones no dinerarias

· Ampliación de capital y emisión de acciones

· Compra de acciones propias

· Reducción de capital

· Transmisiones de bienes

· Permutas

· Disolución de entidades y separación de socios

· Combinación de negocios: fusiones, absorciones y escisiones

Cierre contable y fiscal:

· Liquidación del Impuesto sobre Sociedades tras los ajustes contables

· Declaración resumen anual de IVA

Otras obligaciones fiscales:

· Declaraciones Informativas

· Obligaciones como retenedor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar la capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e información limitada.

G2 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas de forma
efectiva.

G3 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral como escrita, a un
público especializado y no especializado.

G4 - Demostrar la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.

G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los nuevos conocimientos
adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente.

G6 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

G7 - Demostrar capacidad de liderazgo en el desarrollo de proyectos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de crítica y autocrítica

T2 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Aplicar el marco normativo contable español a situaciones complejas derivadas de la regulación mercantil y tributaria.

E10 - Aplicar el marco normativo contable español a empresas y organizaciones que desarrollan actividades con transacciones
singulares que motivan la adaptación de la norma general contable al sector en el que opera, así como a situaciones excepcionales
sobrevenidas a lo largo de la vida de la empresa.

E11 - Comprender los conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal, su fiscalidad y la
problemática contable derivada de las combinaciones de negocios llevadas a cabo a través de fusiones y escisiones de empresas.

E13 - Comparar las diferentes alternativas fiscales que permite el régimen tributario español a determinadas operaciones societarias
y transacciones empresariales y las consecuencias contables derivas de la elección efectuada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y discusión de contenidos
(PC)

10 80

Autoaprendizaje (AP) 60 0

Trabajo en pequeños grupos(TG) 20 0

Prácticas (P) 50 0

Exposiciones públicas (EP) 2 100

Tutorías (T) 6 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales(PC)

Seminarios presenciales y virtuales (PC)(P)

Lectura y asimilación de contenidos y actividades de autoevaluación (AP)

Mapas conceptuales (AP)

Trabajo en grupo (TG) (EP)

Debates virtuales(P) (EP)

Resolución de casos prácticos de manera autónoma por el alumno (AP) (P)

Estudios de caso (P)

Aprendizaje basado en problemas (P)

Simulación (P)

Foros virtuales de dudas y preguntas (AP)(T)

Tutorías virtuales y presenciales(T)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación, aportaciones y actitud en
las actividades formativas (por ejemplo,
participación en las clases presenciales,
foros y debates virtuales o seminarios)

10.0 30.0

Trabajo académico acorde con los
contenidos de la asignatura (por ejemplo,
mapas conceptuales, trabajos en grupo,
aprendizaje basado en problemas o estudio
del caso)

20.0 40.0

Examen escrito sobre los contenidos
teóricos y prácticos impartidos y
desarrollados a lo largo del semestre de
impartición de la asignatura

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia: Prácticas tuteladas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas tuteladas en empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de relacionar y aplicar los conocimientos adquiridos a una actividad profesional dentro del ámbito de la contabilidad y la auditoría contable.
2. Saber identificar y buscar información para la toma de decisiones en la realidad empresarial
3. Entender el trabajo que realiza, responsabilizarse de su ejecución y aportar ideas y soluciones
4. Comprender la estructura organizativa de la empresa en la que realiza las prácticas y adaptarse al entorno de trabajo de la misma
5. Aprender a trabajar en grupo
6. Capacidad de comunicar y fundamentar sus opiniones a todos los niveles de la organización

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de las prácticas se centrará en el ámbito de la contabilidad y de la auditoría de cuentas, permitiendo al estudiante conocer la práctica pro-
fesional y el entorno en el que desarrolla la misma

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada alumno/a tendrá un tutor académico y un tutor de empresa, que realizarán un seguimiento dentro del convenio marco de prácticas. Tras la finali-
zación de las prácticas, el estudiante entregará una memoria en la que describirá y analizará las tareas llevadas a cabo durante su estancia en la em-
presa y valorará las actividades realizadas. Esta memoria, junto con los informes que emitirán el tutor de prácticas de la empresa y el tutor académico,
será la base de la evaluación del aprendizaje.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar la capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e información limitada.

G2 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas de forma
efectiva.

G3 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral como escrita, a un
público especializado y no especializado.

G4 - Demostrar la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.

G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los nuevos conocimientos
adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente.

G6 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

G7 - Demostrar capacidad de liderazgo en el desarrollo de proyectos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de crítica y autocrítica

T2 - Compromiso ético

T3 - Búsqueda de la excelencia

T4 - Habilidades para la búsqueda, análisis y síntesis de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Ejecutar y documentar el trabajo de auditoría efectuado e interpretar y evaluar las evidencias obtenidas.

E9 - Aplicar el marco normativo contable español a situaciones complejas derivadas de la regulación mercantil y tributaria.

E10 - Aplicar el marco normativo contable español a empresas y organizaciones que desarrollan actividades con transacciones
singulares que motivan la adaptación de la norma general contable al sector en el que opera, así como a situaciones excepcionales
sobrevenidas a lo largo de la vida de la empresa.

E13 - Comparar las diferentes alternativas fiscales que permite el régimen tributario español a determinadas operaciones societarias
y transacciones empresariales y las consecuencias contables derivas de la elección efectuada.

E19 - Analizar y evaluar la información económico-financiera contenida en los estados financieros de una empresa.

E20 - Transmitir las conclusiones y sugerencias surgidas de un análisis económico-financiero de una manera que sea comprensible
y útil para los demás usuarios de la información.

E22 - Interpretación de datos monetarios y no monetarios mediante la utilización de modelos de gestión estratégicos apropiados.

E23 - Identificación y búsqueda de información para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas (P) 220 100

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo (TG) (EP)

Resolución de casos prácticos de manera autónoma por el alumno (AP) (P)
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Estudios de caso (P)

Aprendizaje basado en problemas (P)

Simulación (P)

Proyectos (P) (TG)

Tutorías virtuales y presenciales(T)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas elaborada por el
alumno

15.0 20.0

Informe de prácticas del tutor empresarial 60.0 65.0

Informe de prácticas del tutor académico 20.0 25.0

NIVEL 2: Materia: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicación de los conceptos aprendidos en el Máster.
2. Capacidad de crítica y toma de decisiones.
3. Profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes de información.
4. Interpretar de forma crítica la información generada en la elaboración de TFM.
5. Capacidad para desarrollar un trabajo que aborde problemas complejos del ámbito de la contabilidad y/o auditoría.
6. Capacidad de presentar, exponer y defender un trabajo relacionado con el perfil profesional del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de master deberá ser elaborado por el alumno/a bajo la supervisión de un profesor tutor y se corresponderá con un proyecto, estudio o
memoria cuyo contenido pueda clasificarse en una de las dos siguientes tipologías: trabajo de tipo profesional o trabajo de tipo académico.

El trabajo de tipo profesional consistirá en un plan de viabilidad o en el análisis o simulación de un caso. Se trata de simular con la mayor verosimilitud
posible el tipo de trabajo al que el estudiante del Máster se enfrentará en su futuro profesional.

El trabajo de tipo académico deberá estar relacionado con alguna de las materias cursadas, pudiendo ser empírico o de ensayo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar la capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e información limitada.

G2 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas de forma
efectiva.

G3 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral como escrita, a un
público especializado y no especializado.

G4 - Demostrar la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.

G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los nuevos conocimientos
adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente.

G6 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

G7 - Demostrar capacidad de liderazgo en el desarrollo de proyectos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de crítica y autocrítica

T2 - Compromiso ético

T3 - Búsqueda de la excelencia
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T4 - Habilidades para la búsqueda, análisis y síntesis de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Aplicar el marco normativo contable español a situaciones complejas derivadas de la regulación mercantil y tributaria.

E10 - Aplicar el marco normativo contable español a empresas y organizaciones que desarrollan actividades con transacciones
singulares que motivan la adaptación de la norma general contable al sector en el que opera, así como a situaciones excepcionales
sobrevenidas a lo largo de la vida de la empresa.

E13 - Comparar las diferentes alternativas fiscales que permite el régimen tributario español a determinadas operaciones societarias
y transacciones empresariales y las consecuencias contables derivas de la elección efectuada.

E19 - Analizar y evaluar la información económico-financiera contenida en los estados financieros de una empresa.

E20 - Transmitir las conclusiones y sugerencias surgidas de un análisis económico-financiero de una manera que sea comprensible
y útil para los demás usuarios de la información.

E21 - Conocimiento de teorías y evidencia empírica acerca de la contabilidad y el control de gestión en diferentes contextos y
capacidad para evaluar críticamente teoría y evidencia.

E23 - Identificación y búsqueda de información para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Autoaprendizaje (AP) 30 0

Trabajo en pequeños grupos(TG) 167 0

Tutorías (T) 25 60

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo (TG) (EP)

Debates virtuales(P) (EP)

Estudios de caso (P)

Aprendizaje basado en problemas (P)

Simulación (P)

Proyectos (P) (TG)

Foros virtuales de dudas y preguntas (AP)(T)

Tutorías virtuales y presenciales(T)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido del TFM 20.0 40.0

Exposición escrita y verbal del TFM 20.0 40.0

Defensa pública del TFM 20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

21.1 100 15

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

31.5 33 26,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
colaborador
Licenciado

15.8 0 6,7

Universidad de Burgos Catedrático
de Escuela
Universitaria

10.5 100 20

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

21.1 100 31,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-
la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica

En concreto, el proceso PC05 Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes recoge lo siguiente:

1. OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en que la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UBU define y actualiza
las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de grado y posgrado que ofer-
ta.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de grado y posgrado impartidos en el Centro.

5. RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad: poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elaboración de las guías
docentes y enviar a la secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y a los Departamentos implicados las correspondientes
guías docentes que incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Facultad: aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de los
títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales.

6. DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria para la elaboración
de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a través de la web de la
UBU. Asimismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y otra a la secretaría
de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes. La Junta de Facultad, con periodicidad anual, verificará el cum-
plimiento de los criterios de evaluación.

6.1. Reclamaciones de estudiantes

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la directora/a del Departamento responsable de
asignación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales o al Defensor o Defensora Universitario. Si las
reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar ejercien-
do su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones y suge-
rencias), bien según el reglamento de exámenes de la UBU, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Universitario. En ambos casos,
el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.

6.2. Verificación de criterios de evaluación

Cuando la Junta de Facultad detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.

7. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de grado y posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (según decida la Junta de Facultad), los in-
dicadores que se propone utilizar son:
· Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

· Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

· Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

· Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.

10. RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos indica lo siguiente:

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos garantiza que se
miden y analizan los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas im-
partidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales de la UBU.

4. DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

5. RESPONSABILIDADES
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Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los pro-
cesos necesarios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del siste-
ma de medición y análisis de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el
cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC. Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comuni-
dad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Realiza el seguimiento de la ejecución de sistema de medición y análisis. Estudia y, en
su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y análisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resulta-
dos surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: Responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados aca-
démicos a todos los Centros de la UBU y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.

6. DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, junto con la Junta de Facultad y con el apoyo de la Unidad de Cali-
dad, analizarán y propondrán qué resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Facultad los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comi-
sión de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de re-
sultados será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de
Calidad y haga llegar a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Facultad recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual
donde se refleja el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de necesidades de los grupos de interés relativos a la ca-
lidad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Facultad tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar
las insatisfacciones en el análisis de los resultados.

7. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados (Plan de Evaluación Institucional de ANECA, documentos de
ANECA sobre acreditación, informes de cursos anteriores, etc.) y cuyas fichas de cálculo se exponen en el Anexo 1, para su consideración en la ela-
boración de los informes son:
· Tasa de graduación

· Tasa de abandono

· Tasa de eficiencia

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de fracaso en primer curso

· Duración media de los estudios

· Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.

10. RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales teniendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos
considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/master-universitario-en-contabilidad-avanzada-y-auditoria-de-cuentas-

semipresencial/garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Oficial en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos es de nueva implantación y no sustituye a ningún otro
plan oficial de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

Joaquín Antonio Pacheco Bonrostro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Parralillos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jpacheco@ubu.es 947258956

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del rey s/n,
Universidad de Burgos

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster en
Contabilidad Avanzada y
Auditoría de Cuentas

María del Mar Delgado Hurtado

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Parralillos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

mdelgado@ubu.es 947258956

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

50 / 61

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2.1. Justificación.pdf

HASH SHA1 : DF18521BD216153E143F93043FDBD35C290B89E9

Código CSV : 298156653756701850717829
Ver Fichero: Anexo 2.1. Justificación.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/298156653756701850717829.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

51 / 61

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.1 Sistemas información previo.pdf

HASH SHA1 : 8AFA8FBA0593E65B06AECC6936E06891F83B9821

Código CSV : 306304176412268676995285
Ver Fichero: Anexo 4.1 Sistemas información previo.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/306304176412268676995285.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

52 / 61

Apartado 4: Anexo 2
Nombre : 2015-03-12 Adjunto 4.4 M. Cont. y Auditoria.pdf

HASH SHA1 : DD1848390C6081CEFF87D42CDB3501FC05FFF404

Código CSV : 169600175944700591597083
Ver Fichero: 2015-03-12 Adjunto 4.4 M. Cont. y Auditoria.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/169600175944700591597083.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

53 / 61

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 9C0DE8C46C64B4B007ACB8B7B643EB2B9C127F33

Código CSV : 306310837524173767039140
Ver Fichero: Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/306310837524173767039140.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

54 / 61

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 0740BD5FC4431F94932902B59E02D6D539355D8F

Código CSV : 306314377891876388728166
Ver Fichero: Anexo 6.1. Profesorado.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/306314377891876388728166.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

55 / 61

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 2015-03-12 Adjunto 6.2 M. Cont. y Auditoria.pdf

HASH SHA1 : 79D4E565C7D05A65DEFFFEFD58CC4EEC29365A79

Código CSV : 164775054127713499379135
Ver Fichero: 2015-03-12 Adjunto 6.2 M. Cont. y Auditoria.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/164775054127713499379135.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

56 / 61

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 2015-03-12 Adjunto 7 M. Cont. y Auditoria.pdf

HASH SHA1 : D7DAB94783F9045A01BA4B0E7AA8B04AD625EC3C

Código CSV : 169376022861614903595137
Ver Fichero: 2015-03-12 Adjunto 7 M. Cont. y Auditoria.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/169376022861614903595137.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

57 / 61

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 2015-03-12 Adjunto 8.1 M. Cont. y Auditoria.pdf

HASH SHA1 : 0B41FDB813381BB035007819EC0E79C40A02A3E6

Código CSV : 169377835520224230271032
Ver Fichero: 2015-03-12 Adjunto 8.1 M. Cont. y Auditoria.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/169377835520224230271032.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

58 / 61

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 2015-03-12 Adjunto 10.1 M. Cont. y Auditoria.pdf

HASH SHA1 : A48F01DAB125AC0544060BF1FEC86E1B5F1F0FED

Código CSV : 164803217050436463610257
Ver Fichero: 2015-03-12 Adjunto 10.1 M. Cont. y Auditoria.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/164803217050436463610257.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

59 / 61

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

HASH SHA1 : 3A82FD1AB02E9245F2E7A71A88482D68366647E1

Código CSV : 930650193911960749932343
Ver Fichero: 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/930650193911960749932343.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

60 / 61

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 2025-07-14 Informe ACSUCYL favorable Mod.NO Sust_M2_MContab.Avanz.Aud.Cuentas.pdf

HASH SHA1 : DA96A3C7FB7B041AC7C02396AE5C35ED98E0BB7E

Código CSV : 930647467016220876945691
Ver Fichero: 2025-07-14 Informe ACSUCYL favorable Mod.NO Sust_M2_MContab.Avanz.Aud.Cuentas.pdf

C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/930647467016220876945691.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628


Identificador : 4315643 Fecha : 04/12/2025

61 / 61 C
SV

: 9
47

88
83

33
56

01
37

94
10

56
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947888333560137941056628

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
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Reconocimiento de créditos del Título Propio “Experto Universitario en 
Auditoría de Cuentas” de la Universidad de Burgos. 


El Título Propio “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” obtuvo informe 
favorable de la ANECA en septiembre de 2011 y fue posteriormente homologado 
por el ICAC a los efectos previstos en el artículo 26.3 del Reglamento de desarrollo 
de la ley de Auditoría de Cuentas (ver documentación adjunta). Dicho Título Propio 
se ha impartido de forma bienal en los cursos 2011/2012 y 2013/2014, 
procediendo posteriormente a su extinción y transformación en título propio, 
motivo por el que se redacta esta Memoria de Verificación. El nuevo Máster Oficial 
en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos 
sustituye, por tanto, al Título Propio “Experto Universitario en Auditoría de 
Cuentas”.  


Considerando la identidad de competencias, la asignatura “AUDITORÍA DE 
CUENTAS” cursada en el Título Propio (en las ediciones 2011/2012 y 2013/2014) 
será objeto de reconocimiento en las siguientes asignaturas de la materia 
“AUDITORÍA DE CUENTAS” del plan de estudios del nuevo Máster Oficial 


 
Reconocimiento de Créditos 


TÍTULO PROPIO 
Experto Universitario en Auditoría de 


Cuentas 


MÁSTER OFICIAL 
Contabilidad Avanzada y Auditoría de 


Cuentas 
Asignaturas ECTS CARÁCTER Asignaturas ECTS CARÁCTER 
Auditoría de Cuentas 18 OB Auditoría I 6  OB 


Auditoría II 6  OB 
Auditoría III 6  OB 


 


A continuación se anexa la información del Título Propio “Experto Universitario en 
Auditoría de Cuentas” incluida en la memoria objeto de evaluación por parte de la 
ANECA para su posterior homologación por el ICAC.  


 


TÍTULO PROPIO “EXPERTO UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA DE CUENTAS” 


 


A) DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO 


Denominación: Experto Universitario en Auditoría de Cuentas 


Universidad y Centro: Universidad de Burgos, Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales y Departamento de Economía y Administración de Empresas 


Modalidad de impartición del curso: Presencial 


Número de plazas ofertadas: 40 plazas 


Duración en créditos ECTS: El Experto en Auditoría de Cuentas por la 
Universidad de Burgos tiene un total de 33 ECTS, con una carga de 25 horas de 
trabajo del alumno por cada ECTS. De cada ECTS 10 horas son presenciales y 15 
horas son no presenciales 


Ediciones del Título Propio a reconocer: 2011-2012 y 2013-2014. Estas dos 
ediciones del “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” se impartieron tras 
adaptar el plan de estudios del Título Propio al Espacio Europeo de Educación 
Superior. 


 


B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS 
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Objetivo: El objetivo del postgrado “Experto Universitario en Auditoría de 
Cuentas”  extinguido era proporcionar al alumno participante una amplia 
formación teórica en materia de auditoría de cuentas, formación que 
obligatoriamente deben recibir aquellos titulados que en un futuro deseen 
acceder a la profesión de Auditor. Otro objetivo de este postgrado era proveer 
una formación adecuada en auditoría a todos aquellos alumnos que, aunque no 
piensan ejercer la profesión de auditor, por su trabajo en el ámbito empresarial 
o académico, tienen una gran dependencia y relación con esta materia.  


Perfil del estudiante: El “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” por la 
Universidad de Burgos se ha diseñado para dar respuesta a las demandas 
formativas en materia de auditoría de licenciados tanto en Administración y 
Dirección de Empresas como en titulaciones afines, Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales (Rama Economía de la Empresa y Rama General), 
Licenciados en Ciencias Actuariales y Diplomado en Ciencias Empresariales. 


Igualmente, el curso de postgrado está abierto a graduados en Dirección de 
Empresas y Finanzas y Contabilidad. La Universidad de Burgos imparte en estos 
momentos primer curso de estos grados. Se prevé la solicitud de dispensa 
específica al ICAC de materias que se imparten en los dos grados en la 
Universidad de Burgos. 


Competencias generales: De acuerdo con los objetivos del Experto por la 
Universidad de Burgos, las competencias que adquieren sus estudiantes se 
especifican a continuación, desglosadas en competencias generales y específicas. 
En la definición de estas competencias, por afinidad y no existiendo una 
normativa propia,  se han considerado la normativa aplicable (R.D. 1393/2007 
de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010 de 2 de julio) los criterios de 
acreditación de la AMBA y de la ANECA. En particular, hemos incluido las 
competencias que se deben incluir en las enseñanzas de Máster de acuerdo con 
el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Nos 
referimos a las competencias G2, G3, G5 y G7, de las que definimos a 
continuación para el Experto por la Universidad de Burgos. 


G1. Liderazgo. Comprensión y aplicación del liderazgo. Creatividad, rigor 
intelectual, independencia e iniciativa personal y profesional para proponer y 
emprender proyectos. Independencia y capacidad de actuar de forma autónoma 


G2. Aprendizaje continuo. Integración de nuevos conocimientos con la 
experiencia y el aprendizaje previo, de forma que los estudiantes asuman la 
responsabilidad y la habilidad de un aprendizaje autodirigido y autónomo de 
conocimientos y habilidades. Capacidad de integrar experiencia profesional 
previa y los conocimientos adquiridos de forma autodirigida y autónoma para la 
resolución de situaciones complejas. 


G3. Apreciación del entorno. Comprensión de las organizaciones y del contexto 
en el que operan. Comprender y tener experiencia sobre nuevos contextos, 
culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. 
Capacidad de aplicar capacidades estratégicas avanzadas en contextos nuevos, 
cambiantes, globalizados o multidisciplinares. Compromiso ético y reflexión 
sobre la responsabilidad con la sociedad y el desarrollo sostenible, incluyendo 
aspectos como la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y la promoción de una cultura 
de paz y valores democráticos. 


G4. Capacidad de abordar situaciones complejas de manera global. Capacidad de 
reflexión a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para 
saber abordar situaciones complejas de manera global. 


G5. Análisis, síntesis y resolución de problemas en situación de incertidumbre e 
información limitada. Capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a 
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partir de información incompleta, integrando conocimientos e incluyendo 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de conocimientos y a los juicios 


G6. Habilidades interpersonales. Capacidad para la organización, planificación y 
gestión de los recursos y el trabajo en equipo. Habilidades interpersonales que 
permitan interactuar y encontrar la complementariedad con grupos e individuos 
en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.  


G7. Capacidad de comunicación. Habilidades interpersonales bien desarrolladas 
que permitan la comunicación eficaz de los juicios y decisiones, así como de su 
fundamentación, a todo tipo de audiencias. Capacidad de comunicación en 
diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente. 


Competencias específicas: Las competencias específicas del Experto en 
Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos contienen la comprensión de 
diversos aspectos de la auditoría, su aplicación práctica, así como la capacidad 
de comunicar el resultado final de la auditoría basadas en un análisis riguroso del 
trabajo realizado y de un cocimiento de las normas técnicas. 


Las competencias específicas E6, E7, E8. E9 y E10 son las que deben adquirir en 
materias específicas aquellos alumnos que acceden al Título Propio con titulación 
diferente a ADE,  que los licenciados en ADE ya poseen.  


E1. Conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, 
incluyendo el marco legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el 
que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe observar 
el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad. 


E2. Capacidad para diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo 
de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente análisis previo, 
evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior 
proceso de planificación y programación del trabajo. 


E3. Comprensión de aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener 
evidencia suficiente sobre la información económico-financiera elaborada por la 
empresa. 


E4. Ejecución y documentación del programa de auditoría. 


E5. Expresión de opinión mediante la emisión del informes de auditoría. 


E6. Conocer el proceso de adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión Europea y comprensión y 
dominio de aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio 
español o que habiendo sido recogidas en nuestra normativa su desarrollo ha 
sido mínimo. 


E7. Conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco 
legal y la problemática contable derivada de las fusiones de empresas  y de la 
elaboración de las cuentas anuales consolidadas por parte de los grupos de 
empresas. 


E8. Comprender el fundamento del Derecho concursal como mecanismo general 
de cese en las actividades empresariales y el papel de la información contable 
este. 


E9. Comprensión, interpretación y proyección de los estados financieros, 
teniendo en cuenta sus limitaciones en la práctica, así como la elaboración de 
informes. 


E10. Conceptos fundamentales relacionados con los sistemas de información 
para la gestión y conocimiento de los modelos de cálculo de costes, todo ello 
dentro del proceso de planificación y control de gestión de la empresa. 
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c) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Criterios de admisión al curso: Como hemos señalado previamente pueden 
acceder al Experto en Auditoría por la Universidad de Burgos aquellos y aquellas 
que estén en posesión del título Administración y Dirección de Empresas, 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía de la 
Empresa y Rama General), Licenciados en Ciencias Actuariales y Diplomado en 
Ciencias Empresariales. Por tanto, no se contempla la admisión al curso de 
estudiantes con experiencia profesional en auditoría contrastable pero sin título 
universitario. 


Igualmente, el curso de postgrado está abierto a alumnos en posesión del título 
de grado y master. 


El proceso de admisión se iniciará con la presentación en tiempo y forma de la 
correspondiente solicitud del candidato, aportando la documentación requerida 
(expediente académico y currículum vitae). Recibida la solicitud el coordinador 
del postgrado realiza una entrevista personal con los alumnos. 


En el caso de alumnos que accedan al postgrado mediante el título de grado o 
master, su admisión dependerá, en primer término, de las materias cursadas 
para la obtención de la titulación. 


De acuerdo con la normativa aplicable, la selección se regirá por los principios de 
objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad, siguiendo los siguientes criterios 
y ponderaciones: 


a) Expediente académico: 60%. 


b) Experiencia profesional y estudios previos cursados, avalados por cartas 
de profesores y responsables profesionales y empresariales: 30%. 


c) Entrevista personal: 10%. 


Los criterios de admisión serán publicados en la web del centro y tanto los 
estudiantes seleccionados como los no seleccionados recibirán la resolución 
motivada de su puntuación para que puedan ejercer con plenitud y transparencia 
sus derechos dentro del plazo legal de reclamación. 


 


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: 


Materias: Las materias que formaban parte del Título Propio y que forman parte 
del nuevo Máster son las siguientes: 


TÍTULO PROPIO MÁSTER OFICIAL 
MATERIAS  
Auditoría de Cuentas Auditoría  
Marco normativo de la información financiera II Marco normativo de información financiera 
Otras materias contables Otras materias contables 
 Fiscalidad y contabilidad 
 Prácticas tuteladas en empresas 
 Trabajo fin de máster 


 


Plan de estudios:  


Tomando como referencia el plan de estudios del nuevos Máster, para facilitar la 
comparación entre el nuevo Título Oficial y el extinto Título Propio, optamos por 
presentar dos cuadros. En el primero comparamos las materias obligatorias en el 
nuevo Máster con las impartidas en el “Experto en Auditoría de Cuentas”. Como se 
puede apreciar, la asignatura auditoría de 18 ECTS y obligatoria sería equivalente 
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en el nuevo Máster a las tres asignaturas de Auditoría, también obligatorias y de 6 
EECTS cada una. 


A pesar de que en el Título Propio se impartía una asignatura obligatoria de 2ECTS 
“Normas internacionales de Información Financiera adoptadas por la UE” y que en 
el nuevo Máster también existe una asignatura de denominación casi similar, se ha 
optado por dar a esa asignatura más contenidos y, por ende, un mayor número de 
créditos, por lo que no se reconocerán créditos por esa asignatura cursada en el 
Título Propio. 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
TÍTULO PROPIO MÁSTER OFICIAL 


  CT CP ECTS   CT CP ECTS 
Auditoría de Cuentas OB 9 9 18 Auditoría I OB 4,5 1,5 6 
     Auditoría II OB 4,5 1,5 6 
     Auditoría III OB 4,5 1,5 6 
Normas internacionales de 
Información Financiera 
adoptadas por la UE 


OB 1,0 1,0 2 Normas 
internacionales de 
información financiera 


OB 4,5 1,5 6 


     Contabilidad 
financiera avanzada 


OB 4,5 1,5 6 


     Técnicas de valoración 
de empresas, confección 
de planes de viabilidad y 
aseguramiento 


OB 4,5 1,5 6 


En cuanto al segundo de los cuadros, presentamos las asignaturas optativas del 
nuevo Máster y, junto a ellas, las asignaturas que completaban el plan de estudios 
del extinto Título Propio. 


Se ha optado por no recocer créditos en materias optativas, orientando al 
alumno/a, que ya haya cursado asignaturas con contenidos similares en el Título 
Propio a las ofertadas como optativas en el Máster oficial, a que complete su 
formación con otras asignaturas optativas. 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 
TÍTULO PROPIO MÁSTER OFICIAL 


  CT CP ECTS   CT CP ECTS 
Contabilidad de 
situaciones concursales 


OB 1,0 1,0 2 Contabilidad sectorial 
y de otros marcos 
normativos de 
información 


OP 2 1 3 


Combinaciones de negocios 
y Consolidación 


OB 2,5 2,5 5 Consolidación 
contable 


OP 2 1 3 


Análisis y proyección de 
estados financieros 


OB 1,5 1,5 3 Análisis de estados 
financieros 


OP 2 1 3 


     Sistemas de 
información para la 
contabilidad y 
auditoría 


OP 2 1 3 


     Control de gestión 
estratégico 


OP 2 1 3 


     Contabilidad y 
sostenibilidad 


OP 2 1 3 


     Régimen fiscal y 
tributario de la 
empresa avanzado I 


OP 2 1 3 


     Régimen fiscal y 
tributario de la 
empresa avanzado II 


OP 2 1 3 


     Prácticas tuteladas en 
empresas 


OP 6 3 9 


Contabilidad analítica de 
costes y de gestión 


OB 1,5 1,5 3      
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Por tanto, en lo que sigue, nos ceñiremos a la materia “Auditoría de Cuentas” del 
extinto Título Propio y a la materia “Auditoría” del nuevo Máster Oficia, ambas 
tienen 18 ECTS obligatorios y será la única materia objeto de reconocimiento en el 
nuevo Máster. 


 
TÍTULO PROPIO MÁSTER OFICIAL 


 ECTS CARÁCTER  Carácter CT CP ECTS 
Auditoría de Cuentas 18 OB Auditoría I OB 4,5 1,5 6 


Auditoría II OB 4,5 1,5 6 
Auditoría III OB 4,5 1,5 6 


 


En cuanto a las competencias, actividad formativa, sistema de evaluación y 
contenidos de la materia “Auditoría de Cuentas” del Título Propio “Experto 
Universitario en Auditoría de Cuentas”, adjuntamos la información contenida en la 
memoria que se elaboró para su evaluación por parte de la ANECA y para la 
posterior homologación del Título Propio por el ICAC. 


 


Código (b) Denominación de la Materia 
A.1. AUDITORÍA DE CUENTAS 


Nº créditos ECTS 
18 ECTS 
Ubicación temporal 
Semestre 1 y 2 
Competencias que adquiere el estudiante  
 
Competencias generales: G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7 
Competencias específicas: E1, E2, E3, E4, E5 
 
Actividades formativas (c) Nº créditos 


ECTS 
 


Presenciales 
1. Exposiciones teóricas: Exposición por parte del profesor de 
las explicaciones necesarias sobre los contenidos de cada  
tema apoyadas en presentaciones, promoviendo el debate y la 
curiosidad en el alumno. 
2. Resolución de prácticas y otras actividades interactivas: 
Tiene por objeto el análisis y la comprensión por parte del 
alumno de los contenidos expuestos en las exposiciones 
teóricas. El alumno, de forma guiada, resolverá ejercicios y 
casos prácticos orientados a la realidad del abordado.  
3.  Asistencias a tutorías 
4.  Asistencia a exámenes 
5. Otras actividades interactivas  como conferencias y  
seminarios 
Total presenciales  (18 créditos  * 10 horas) 
No presenciales 
1. Trabajo práctico tutorizado.  Los alumnos, en grupos de 
dos,  deberán desarrollar un caso global de auditoría. El tutor 
entregará el caso y los alumnos deberán llevar a cabo la 
planificación, programación, obtención de evidencia y emisión 
de informe. Dicho caso se desarrollará en hoja de cálculo 
Excel. 
2. Estudio individual 


 
 
 
 
 


81 
 
 
 
 


81 
10 
5 
 


3 
180 


 
50 


 
 
 
 
 


40 


cs
v:


 1
69


60
01


75
94


47
00


59
15


97
08


3







Total no presenciales  (18 créditos * 5 horas) 
 
Total horas (18 créditos  ECTS * 15 horas) 
 


90 
 


270 


Sistemas de evaluación (d) 
 
Examen práctico                                                                                        25% 
Examen teórico                                                                                         40% 
Trabajo práctico tutorizado                                                                         25% 
Participación del alumno en debates y casos que se planteen 
en las  actividades formativas presenciales                                                  10%                                                          
Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba 
TOTAL                                                                                                    100% 
 
 
Breve descripción de contenidos  
 
Auditoría de cuentas y normas de acceso a ésta 
Normativa aplicable al control de la auditoría de cuentas y a los auditores de 
cuentas y sociedades de auditoría 
- La auditoría de cuentas: Concepto, naturaleza y finalidad. 
- La auditoría legal en España I: La obligación de someter a auditoría legal las 
cuentas anuales y otras funciones legales de los auditores en España. 
- La auditoría legal en España II: Órganos que regulan la auditoría, el acceso a la 
profesión y el control legal sobre el trabajo de auditoría.  
Normas de ética e independência 
- Normas Técnicas de Auditoría: Competencia profesional y comportamiento 
del auditor en el ejercicio de la actividad 
Normas internacionales de auditoría adoptadas por la UE (sobre las no adoptadas 
por la UE, se requerirá un conocimiento general). 
- El proceso para la formación de un juicio: Encargo y análisis preliminar. 
- Planificación del trabajo I: El plan global. 
- Planificación del trabajo II: El programa de auditoría 
- Obtención de evidencia y procedimientos finales 
- Normas Técnicas sobre informes de Auditoría 
Gestión de riesgos y control interno. 
- Auditoría del inmovilizado material 
- CASO PRÁCTICO GLOBAL: SESIÓN I 
- Auditoría del inmovilizado material 
- Auditoría del inmovilizado intangible 
- Auditoría de inversiones financieras 
- Auditoría de fuentes de financiación propias 
- Auditoría de fuentes de financiación ajena 
- Auditoría de existencias, acreedores por operaciones de tráfico y compras I 
-CASO PRÁCTICO GLOBAL: SESIÓN II 
- Auditoría de existencias, acreedores por operaciones de tráfico y compras II 
- Auditoría de deudores por operaciones de tráfico y ventas I 
- Auditoría de deudores por operaciones de tráfico y ventas II 
- Auditoría de cuentas financieras I: Tesorería 
- Auditoría de cuentas financieras II: Acreedores y deudores no comerciales. 
- Auditoría de Personal 
- Auditoría de Impuestos 
- Auditoría de hechos posteriores y gestión continuada 
- Auditoría de cuentas en un contexto informatizado 
- Informes de auditoría  
- CASO PRÁCTICO GLOBAL: SESIÓN III 
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E) PERSONAL ACADÉMICO: 


El “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” por la Universidad de Burgos era 
impartido por un gran número de profesores universitarios, tanto de la propia 
Universidad de Burgos como de otras universidades españolas, todos ellos con una 
amplia experiencia docente e investigadora en contabilidad y, principalmente en 
auditoría de cuentas. Igualmente, en el Experto colaboraban profesionales de la 
auditoría a nivel individual y la firma de auditoría Deloitte. 


Así se puede constatar en los siguientes cuadros comparativos: 


 
Profesorado universitario: Universidad de Burgos 


Profesores que imparten el nuevo Máster Impartía 
docencia en el 
Título Propio 


Nombre Categoría Académica 


Baruque Saiz Aja, Juan Carlos Profesor Asociado SÍ 
Castrillo Lara, Luis Catedrático de Escuela Universitaria SÍ 
Delgado Hurtado, Mª del Mar Profesor Titular de Universidad SÍ 
Larrinaga González, Carlos Catedrático de Universidad SÍ 
Mata Melo, Julio Profesor Titular de Universidad SÍ 
Peña Gutiérrez, Alberto Profesor Asociado SÍ 
Prieto Moreno, M. Begoña Catedrático de Escuela Universitaria SÍ 
Sancha Casas, Antonio Profesor Asociado  
Santidrian Arroyo, Alicia Profesor Titular de Universidad SÍ 
Serna Diaz, Gerardo Profesor Asociado  
Urbano López de Meneses, Mercedes Profesor Asociado  
Vadillo Zaballos, Pascual Profesor Asociado  


 
 


Profesorado universitario: Otras universidades 
Profesores que imparten el nuevo Máster Impartía 


docencia en el 
Título Propio 


Nombre Categoría Académica 


Condor López, Vicente Catedrático de Universidad SÍ 
Gonzalo Angulo, José Antonio Catedrático de Universidad  
Orta Pérez, Manuel Profesor Titular de Universidad SÍ 
Tua Pereda, Jorge Catedrático de Universidad SÍ 


 
Profesorado universitario: Otras universidades 


Profesores que imparten el nuevo Máster Impartía 
docencia en el 
Título Propio 


Nombre Categoría profesional 


Arnáiz García, José Manuel Auditor.  Socio de Castellana de 
Auditoría y Gestión, SLP 


SÍ 


Cabrejas Sanz, Rodrigo Auditor. Socio de Deloitte SÍ 
Gimeno Zamora, Luis Alberto Gerente de Deloitte SÍ 


En la impartición del nuevo Máster se mantiene el mismo profesorado que impartía 
docencia en el Título Propio, incorporándose nuevos profesores. Al participar el 
profesorado del Título Propio en el Máster, los currículum-vitae de los profesores 
que impartían docencia en el Título Propio se encuentran en el apartado 6.1. de 
Anexo a esta memoria. 


 


F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Los recursos materiales y servicios asociados al Título Propio son los mismos de los 
que se dispone para impartir el nuevo Máster y que figuran detallados en el 
apartado 7.1 del Anexo a la memoria del Máster en Contabilidad Avanzada y 
Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos.   


 


G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 
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El plan de estudio del Título Propio Experto Universitario en Auditoría de Cuentas se 
ha extinguió en el curso 2014-2015. 


No existen estudiantes que puedan adaptarse del Título Propio al Título Oficial. 
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		Reconocimiento de créditos del Título Propio “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” de la Universidad de Burgos.

		Objetivo: El objetivo del postgrado “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas”  extinguido era proporcionar al alumno participante una amplia formación teórica en materia de auditoría de cuentas, formación que obligatoriamente deben recibir aquel...

		Perfil del estudiante: El “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” por la Universidad de Burgos se ha diseñado para dar respuesta a las demandas formativas en materia de auditoría de licenciados tanto en Administración y Dirección de Empresas c...

		Igualmente, el curso de postgrado está abierto a graduados en Dirección de Empresas y Finanzas y Contabilidad. La Universidad de Burgos imparte en estos momentos primer curso de estos grados. Se prevé la solicitud de dispensa específica al ICAC de mat...

		Competencias generales: De acuerdo con los objetivos del Experto por la Universidad de Burgos, las competencias que adquieren sus estudiantes se especifican a continuación, desglosadas en competencias generales y específicas. En la definición de estas...

		Competencias específicas: Las competencias específicas del Experto en Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos contienen la comprensión de diversos aspectos de la auditoría, su aplicación práctica, así como la capacidad de comunicar el result...

		Las competencias específicas E6, E7, E8. E9 y E10 son las que deben adquirir en materias específicas aquellos alumnos que acceden al Título Propio con titulación diferente a ADE,  que los licenciados en ADE ya poseen.

		c) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

		Criterios de admisión al curso: Como hemos señalado previamente pueden acceder al Experto en Auditoría por la Universidad de Burgos aquellos y aquellas que estén en posesión del título Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Ciencias Eco...

		Igualmente, el curso de postgrado está abierto a alumnos en posesión del título de grado y master.

		El proceso de admisión se iniciará con la presentación en tiempo y forma de la correspondiente solicitud del candidato, aportando la documentación requerida (expediente académico y currículum vitae). Recibida la solicitud el coordinador del postgrado ...

		En el caso de alumnos que accedan al postgrado mediante el título de grado o master, su admisión dependerá, en primer término, de las materias cursadas para la obtención de la titulación.

		De acuerdo con la normativa aplicable, la selección se regirá por los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad, siguiendo los siguientes criterios y ponderaciones:

		a) Expediente académico: 60%.

		b) Experiencia profesional y estudios previos cursados, avalados por cartas de profesores y responsables profesionales y empresariales: 30%.

		c) Entrevista personal: 10%.

		Los criterios de admisión serán publicados en la web del centro y tanto los estudiantes seleccionados como los no seleccionados recibirán la resolución motivada de su puntuación para que puedan ejercer con plenitud y transparencia sus derechos dentro ...

		D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS:

		Materias: Las materias que formaban parte del Título Propio y que forman parte del nuevo Máster son las siguientes:

		Plan de estudios:

		Tomando como referencia el plan de estudios del nuevos Máster, para facilitar la comparación entre el nuevo Título Oficial y el extinto Título Propio, optamos por presentar dos cuadros. En el primero comparamos las materias obligatorias en el nuevo Má...

		A pesar de que en el Título Propio se impartía una asignatura obligatoria de 2ECTS “Normas internacionales de Información Financiera adoptadas por la UE” y que en el nuevo Máster también existe una asignatura de denominación casi similar, se ha optado...

		En cuanto al segundo de los cuadros, presentamos las asignaturas optativas del nuevo Máster y, junto a ellas, las asignaturas que completaban el plan de estudios del extinto Título Propio.

		Se ha optado por no recocer créditos en materias optativas, orientando al alumno/a, que ya haya cursado asignaturas con contenidos similares en el Título Propio a las ofertadas como optativas en el Máster oficial, a que complete su formación con otras...

		Por tanto, en lo que sigue, nos ceñiremos a la materia “Auditoría de Cuentas” del extinto Título Propio y a la materia “Auditoría” del nuevo Máster Oficia, ambas tienen 18 ECTS obligatorios y será la única materia objeto de reconocimiento en el nuevo ...

		En cuanto a las competencias, actividad formativa, sistema de evaluación y contenidos de la materia “Auditoría de Cuentas” del Título Propio “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas”, adjuntamos la información contenida en la memoria que se elab...

		E) PERSONAL ACADÉMICO:

		El “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” por la Universidad de Burgos era impartido por un gran número de profesores universitarios, tanto de la propia Universidad de Burgos como de otras universidades españolas, todos ellos con una amplia e...

		Así se puede constatar en los siguientes cuadros comparativos:

		En la impartición del nuevo Máster se mantiene el mismo profesorado que impartía docencia en el Título Propio, incorporándose nuevos profesores. Al participar el profesorado del Título Propio en el Máster, los currículum-vitae de los profesores que im...

		F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		Los recursos materiales y servicios asociados al Título Propio son los mismos de los que se dispone para impartir el nuevo Máster y que figuran detallados en el apartado 7.1 del Anexo a la memoria del Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cue...

		G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR

		El plan de estudio del Título Propio Experto Universitario en Auditoría de Cuentas se ha extinguió en el curso 2014-2015.

		No existen estudiantes que puedan adaptarse del Título Propio al Título Oficial.
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6.2. Otros recursos humanos disponibles  


Además de los servicios centrales de la Universidad de Burgos, adicionalmente, la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con la siguiente relación 
de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios: 


 Personal de Administración 
 


• 1 Administrador 
 


• 1 Jefe de negociado de alumnos 
 


• 1 Secretaria del Decano 
 


• 2 Puestos base 
 


• 2 Secretarias administrativas de departamentos 
 


 Personal de Conserjería, vigilancia y recepción: 
 


• 1 Superior auxiliar de servicios 
 


• 4 Auxiliares de servicios 


La experiencia profesional del Personal de Administración y Servicios se considera 
idónea para facilitar la implantación del Máster que se solicita. 


 


Personal de Apoyo necesario 


En relación con el personal no académico, adscrito a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, ésta dispone de los técnicos en Medios Audiovisuales 
y en Diseño y Mantenimiento de Páginas Web que el Servicio de Informática asigna 
para el mantenimiento y renovación de la instalación con las que cuenta, las cuales 
se hallan especificadas en el punto 7 de esta Memoria, referido a Recursos 
Materiales y Servicios. Si bien no existe una plantilla específica asignada a esta 
Facultad, en todo momento se dispone de personal del servicio de informática que 
acuden inmediatamente a cuentas incidencias se solicitan. 
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		6.2. Otros recursos humanos disponibles

		Personal de Apoyo necesario

		En relación con el personal no académico, adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, ésta dispone de los técnicos en Medios Audiovisuales y en Diseño y Mantenimiento de Páginas Web que el Servicio de Informática asigna para el mant...
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles para enseñanza presencial 


El conjunto de medios materiales y servicios disponibles en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales resultan adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 
universal para todos. 


Para el desarrollo de la actividad docente cuenta con 36 aulas (18 con CPU, cañón e 
internet y 8 con acceso a internet), 5 seminarios (equipados con CPU, cañón e 
internet), 8 aulas de informática (con 30 puestos cada una, 6 con cañón y 2 con 
pizarra interactiva), 3 aulas con cañón multimedia, 2 salas de lectura, 1 aula para 
trabajos en grupo, salón de grados (con capacidad para 75 personas) y un salón de 
actos (con capacidad para 220 personas). Además, los departamentos 
comprometidos en el presente título de Máster cuentan con seminarios, con 
suficiente capacidad y equipamiento técnico y mobiliario (ordenadores, acceso a 
red, mesas móviles,…) para el desarrollo de debates, grupos de discusión y otras 
actividades similares que puedan surgir en las actividades programadas en el 
mismo. Además se dispone de otros servicios como, por ejemplo, el Servicio de 
reprografía, instalado en la planta baja y con acceso en red desde las aulas de 
informática de esta Facultad. Está dotado del necesario equipamiento para ofrecer 
un ágil servicio de realización de fotocopias y encuadernación en diferentes 
formatos. 


Finalmente, queremos hacer una mención especial a la Biblioteca Universitaria, la 
cual puede considerarse un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el 
Máster. La Universidad de Burgos dispone de un servicio único de biblioteca 
universitaria que da soporte de manera individualizada a cada una de las 
titulaciones que se imparte en la UBU. Se trata de un centro activo de recursos de 
información científica, técnica y humanística cuya misión es proporcionar soporte a 
los procesos de aprendizaje, investigación y formación continuada, que están 
presentes en un modelo de educación que busca la formación de personas libres y 
responsables, comprometidas con la libertad, la justicia y la tolerancia. 


Para desplegar su misión, fines y objetivos la biblioteca universitaria cuenta con 
una serie de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. En el 
apartado de recursos es necesario mencionar los siguientes: 


 Recursos humanos: La plantilla de la biblioteca está formada por 44 personas 
que forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la 
administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal en 
el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación. Alumnos, 
profesores y personal de administración y servicios disponen de un 
bibliotecario por cada 249 usuarios, lo que sitúa a la biblioteca de la UBU por 
encima de la media de las bibliotecas de REBIUN, Comisión Sectorial de 
Bibliotecas de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 
(CRUE), que es de un bibliotecario por cada 338 alumnos. 


 


 Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de 
equipamientos físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas 
disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios específicos, como 
salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. Además 
de las instalaciones de Biblioteca, se han puesto a disposición de los alumnos 
Salas de Estudio, entre otras facultades, en la de Económicas y 
Empresariales, ocupando un espacio de 367,8 m2. El fondo bibliográfico y 
servicios presenciales dirigidos a los alumnos del Máster se encuentran 
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ubicados en la Biblioteca General y salas de estudio de Derecho y 
Económicas y Empresariales, lo que supone disponer de un total de 5.305 
m2. 


 Presupuesto: Los profesores y alumnos del Máster disponen, a través de los 
distintos departamentos y de la propia facultad de cantidades destinadas a la 
compra de bibliografía, tanto básica y de referencia como de investigación, 
de carácter especializado. Por otro lado, existe un presupuesto independiente 
del anterior que garantiza la suscripción anual de la colección de revistas en 
papel, bases de datos y revistas electrónicas. La Universidad de Burgos 
realiza un gasto de 108€ por alumno en fondo bibliográfico, lo que la sitúa 
como la séptima universidad que más inversión realiza del conjunto de las 
universidades que forman parte de REBIUN. 


 Fondo bibliográfico impreso: La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 
monografías y 3.838 títulos de revistas, de las cuales 1.512 se encuentran en 
curso de recepción. En concreto, se estima que para los estudios de Máster 
se cuenta con 21.231 monografías. En lo referido a revistas, se dispone de 
732 revistas cuyo contenido, al igual que las monografías, es de interés para 
la titulación. Además, la bibliografía que los profesores recomiendan para su 
asignatura está disponible en la biblioteca, para su consulta bien en formato 
electrónico accediendo directamente a los textos completos o bien mediante 
la consulta física de la obra en sala o en préstamo.  


En lo que se refiere a los servicios prestados por la biblioteca, podemos citar: 


 Servicios tradicionalmente ofrecidos tales como consultas en sala, -en 
concreto, los alumnos del Máster disponen de 418 puestos de lectura en la 
Biblioteca General-, préstamos o búsquedas bibliográficas. 


 Espacios de trabajo: la biblioteca ha diseñado espacios específicos en los 
que es posible realizar trabajos en grupo con capacidad para 8 grupos de 4 
personas. De esta manera se trata de facilitar el trabajo en grupo, la 
discusión y el intercambio de conocimiento entre los alumnos, aspectos que 
el Máster contempla. Además, se dispone de dos salas individuales con 
capacidad para 8 personas, dotadas de videoproyector y equipamiento 
informático que los alumnos pueden emplear para ensayar sus 
presentaciones, intervenciones en clase, etc. Adicionalmente la Biblioteca de 
la Universidad de Burgos pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores 
desde los que es posible consultar recursos de información electrónica, 
utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el 
profesor, etc. 


 Repositorio institucional de trabajos: Siempre que el alumno lo desee, podrá 
publicar el Trabajo Fin de Máster en Internet por medio del Repositorio 
Institucional de la biblioteca. La Universidad de Burgos mantiene un 
compromiso con el movimiento Open Access, y promueve la divulgación y 
difusión de contenidos de la investigación a través de Internet en acceso 
libre. 


Finalmente nos gustaría destacar el compromiso adquirido por la Biblioteca 
Universitaria en relación con la búsqueda de la excelencia y la mejora continua en 
los procesos, servicios y en la satisfacción de la Comunidad Universitaria, 
compromiso reconocido en el año 2005 a través de la certificación del Servicio 
emitida por la ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. En particular 
podríamos citar dos importantes pilares de este compromiso: 


 Accesibilidad: Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a 
estudiantes con discapacidad conforme a lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 
2 de diciembre, además de potenciar la biblioteca electrónica y servicios 
accesibles desde internet, se ha puesto en marcha un servicio de solicitud y 
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envío de préstamo de libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad 
reducida (motivada por discapacidad física o sensorial). Recientemente se ha 
cambiado la página web de la Biblioteca y los nuevos cambios introducidos 
se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de páginas web. 


 Biblioteca verde: El edificio de Biblioteca General ha implementado un 
sistema de gestión ambiental que está certificado por la norma ISO 
14001:2004 y verificado por el reglamento EMAS. Con esta certificación se 
persigue una sensibilización ambiental entre los alumnos que acuden a la 
Biblioteca, con la intención de que observen buenas prácticas en el cuidado 
del medio ambiente y que sean de aplicación en su incorporación en el 
mercado laboral. 


 Biblioteca excelente: El Servicio de Biblioteca de la UBU ha implementado un 
sistema de gestión de la calidad habiendo obtenido recientemente el Sello 
de Excelencia Europea en Gestión 300+ en el Modelo EFQM –modelo de 
excelencia en gestión de la European Foundation for Quality Management 
(EFQM)-, otorgado por el Club de Excelencia de Gestión (CEG) al amparo del 
convenio con la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA). 


 


7.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza on-line 


Asimismo, en relación con las nuevas tecnologías, indispensables en una titulación 
que se imparte de manera semipresencial, podemos describir el funcionamiento de 
los siguientes medios: 


 Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL: El campus virtual de la 
UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web llamada Moodle (Modular 
Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El acceso a UBUVirtual se 
realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con cualquier 
navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde cualquier 
sistema operativo (Windows, Linux, MacOS…). Moodle, desde el punto de vista 
técnico, es una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos 
Educativos (LMS, Learning Management Systems), también conocidos como los 
Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), un 
subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, Content Management Systems). 
Es una aplicación para crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde 
un centro educativo, institución o empresa, gestiona recursos proporcionados 
por sus docentes, organiza el acceso a los mismos y permite la comunicación 
entre todos los implicados (alumnos y profesorado)1. 


 Videoconferencia: Es una de las herramientas de colaboración en línea a través 
de la red de comunicaciones de la universidad. Se dispone en la UBU de dos 
tecnologías:  


• Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo 
(tv, cámara, micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se 
diferencia de las demás por la mayor calidad de audio y de video. Se 
utilizarán en las clases presenciales, ya que este medio permite llevar a cabo 
el encuentro de varias personas ubicadas en sitios distantes, y establecer 
una conversación como lo harían si todas se encontraran reunidas en la 
misma clase.  


• Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una 
herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se 
debe de disponer de un equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. 


1 https://ubuvirtual.ubu.es/ 
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Permite una mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y las 
aplicaciones de los equipos de moderados y de los asistentes). 


 Campus virtual UBUNet: Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece 
una serie de informaciones y utilidades a los distintos colectivos de la 
comunidad universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. Es una 
aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo del usuario se 
muestran distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet a los 
usuarios se fundamenta en los siguientes puntos: 


• Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y 
con el único requisito de poseer un navegador y una conexión a internet. 


• Centralización de servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas 
funciones dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el 
mismo entorno, facilitando así el uso y la integración. 


• Acceso on-line a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta 
de los datos que se proporcionan a través de este entorno se hace de 
manera “directa” contra los datos de la Universidad. 


• Personalización de servicios. Cuando un usuario accede a los servicios 
de UBUNet se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los 
que puede acceder. 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta 
del expediente académico mostrando todo su historial, calificaciones del 
año en curso, horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de 
beca, matriculación, justificante de matrícula, realización de test y 
encuestas sobre el profesorado. Existe una aplicación que permite 
consultar por internet y/o recibir sms con las notas provisionales y las 
fechas de revisión de los exámenes. 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha 
electrónica de los alumnos que permite visualizar sus fotos y datos 
personales, así como disponer de datos adicionales de interés para el 
profesor como sus conocimientos de idiomas o de herramientas 
informáticas, listados parametrizables de los alumnos de cada una de 
sus asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, 
calificación de actas, acceso a los datos históricos de su actividad 
docente (carga y capacidad, así como a su horario personal). Otra 
utilidad reseñable es el acceso a los resultados agregados de las 
encuestas contestadas por los alumnos evaluando al profesor 
(resultados que firman parte del Programa Docentia de evaluación). 


 Correo electrónico: La Universidad de Burgos pone a disposición de los 
miembros de la comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una 
cuenta de correo electrónico, gestionado por la propia Universidad. Estas 
cuentas disponen de un tamaño adecuado para satisfacer las necesidades 
corrientes de los usuarios, 1 GB para profesores y PAS y 512 MB para alumnos. 
El acceso al correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse 
utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la 
actualidad, así como a través de la Web de la Universidad (servicio webmail). 


 Acceso Wi-Fi: La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la 
Universidad utilizando la tecnología Wi-Fi, proporcionando cobertura en los dos 
campus y en la mayoría de las instalaciones. De este modo se facilita la 
movilidad a los miembros de la comunidad universitaria permitiendo el acceso a 
los servicios que la Universidad oferta, acceso a internet, a la web corporativa 
de la UBU, al correo electrónico… con tan solo poseer un ordenador, una tarjeta 
inalámbrica, una clave y una contraseña. 
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En cuanto a los servicios que ofrece la Universidad de Burgos para la enseñanza 
virtual cabe destacar los siguientes: 


 Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV): El IFIE y UBUCEV han 
diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV), 
que ofrece al Personal Docente e Investigador (PDI) una cualificación general 
sobre la formación online.  El diseño del PFEV es de carácter bienal, 
distribuyendo las actividades formativas por periodos anuales. Además, las 
actividades formativas incluidas en el diseño se ofertarán en años sucesivos 
durante el despliegue de los cuatro cursos de los títulos impartidos de forma no 
presencial, según se vaya incorporando el PDI a los mismos.  Este plan 
formativo está diseñado para ser ofrecido al PDI encargado directamente de la 
enseñanza online. 


 Biblioteca: La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a 
los alumnos y profesores del Máster disponer de la  biblioteca virtual de la UBU 
desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión a 
internet. Los recursos de biblioteca virtual disponibles son: 


 Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos 
electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, 
revistas y libros electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a 
internet. 


 Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de 
libros, reserva de libros, servicio de alertas, formulario de petición de 
servicios y RefWorks (Gestor de referencias bibliográficas en línea). 


 Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de 
Burgos ha apostado por incrementar los recursos de información 
científica disponibles en formato electrónico. Muestra de ello son las 
11.435 revistas electrónicas accesibles desde Internet. Por otro lado, la 
biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos bibliográficas 
(referenciales y a texto completo), de las que en torno a 50 son bases de 
datos de interés para los alumnos y profesores del Máster. Finalmente, la 
Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros 
electrónicos. 


 


7.2. Plan integral de accesibilidad 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad,  establece medidas para 
garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. Para ello 
promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación 
y establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad 
de los entornos, productos y servicios. 


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan 
Integral de Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley 
irá acometiendo por fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios; asimismo en la determinación de las prioridades se 
tendrá en cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios y servicios 
de los alumnos con discapacidad. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales es un edificio de nueva 
construcción que cumple de forma general la normativa sobre accesibilidad, en 
cuanto al acceso, movilidad vertical y horizontal, mobiliario y servicios higiénicos 
permitiendo la deambulación, circulación, utilización y comunicación de las 
personas con discapacidad. Si bien se realizarán las adaptaciones y ajustes 
razonables que de forma específica precisen determinadas discapacidades, como 
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puede ser la instalación de una camilla en el baño, señalizaciones, etc., en 
cumplimiento de la ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


7.3. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


Para inicios del curso académico 2015-16 está previsto que entren en 
funcionamiento los dos proyectos más importantes en la estrategia fijada para este 
año.  


El primero es la virtualización de aplicaciones y escritorios. Esta tecnología 
permitirá a los alumnos la ejecución de las aplicaciones de las aulas desde cualquier 
tipo de dispositivo y desde cualquier ubicación (siempre que cuenten con una 
conexión a Internet). La primera fase de evaluación se realizó entre los meses de 
noviembre y diciembre, la implementación inicial está prevista para el mes de Mayo 
de 2015. 


El segundo de los proyectos, con un plazo de implantación de 4 meses (julio de 
2015), consiste en dotar de a la comunidad universitaria de los servicios de 
productividad en la nube: correo electrónico con un buzón de 50Gb, espacio de 
almacenamiento casi ilimitado en la nube, herramientas de video-conferencia y 
trabajo colaborativo como Skype/Hangouts, aplicaciones de ofimática para la 
edición/acceso de documentos de forma ubicua. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


La justificación del Máster por la Universidad de Burgos estriba en la consecución de 
resultados positivos de sus estudiantes y en la creación de externalidades positivas 
para la sociedad. Aunque la medida en que se alcancen estos resultados requeriría 
de diversas interpretaciones, hay ciertos indicadores que se aproximan a la 
cuantificación del éxito de un programa de estudios que están generalmente 
aceptados y aún han sido recogidos en las normas1 y recomendaciones2 aplicables 
al máster por la Universidad de Burgos. Estos indicadores, así como sus valores 
estimados, se muestran en la tabla 8.1. 


 


INDICADORES VALORES 
ESTIMADOS 


Tasa de graduación 
(Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de 
entrada). 


Forma de cálculo: 


El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera 
vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de 
estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios 
en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1) 


 


Graduados en “d” o en “d + 1” (de los matriculados en "c")
Total de estudiantes matriculados en un curso "c"


 x 100 


 


 


 


 


 


 


 


85% 


Tasa de abandono 
(Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.) 


Forma de cálculo: 


Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la 
titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de 
estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de 
finalización teórica de los estudios y el siguiente. 


 


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos ty "t + 1"
Nº de estudiantes matriculados en el curso t − n + 1


 x 100 


 


n = duración en años del plan de estudios 


 


 


 


 


 


 


 


 


10% 


Tasa de eficiencia 
(Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse) 


Forma de cálculo: 


El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de ECTS del plan 
de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número se divide por el 
total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados. 


 


 


 


 


 


 


 


1 Real Decreto 1393/2007 
2 Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la verificación de los Títulos Oficiales de la ANECA. 
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Créditos teóricos del plan de estudios ∗  Número de graduados
Total créditos realmente matriculados por los graduados


 x 100 


 


90% 


Tabla: indicadores de resultados del Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la 
Universidad de Burgos. 


 


Estas previsiones se formulan teniendo en cuenta la dedicación a tiempo completo 
de los alumnos. 


a) Tasa de graduación. Se estima en un 85%. Se justifica porque, en cada 
cohorte de 35 personas, teniendo en cuenta los precedentes existentes 
en cursos de especialistas y en otros másteres oficiales, se puede esperar 
que un número de 4-5 personas no finalicen sus estudios en los dos años 
de referencia (tomando d=1). 


b) Tasa de abandono. Dado que el título propuesto tiene una duración de 
un año, se considerará que abandona la titulación aquel alumno/a que, 
sin haber superado los 60 créditos en el año que primera matrícula, deje 
de matricularse en los dos años siguientes. Teniendo en cuenta también 
los precedentes existentes, se puede estimar que un número mínimo del 
colectivo (unas 3-4 personas sobre 35) decida no continuar sus estudios, 
bien sea por motivos personales, profesionales o porque el título no 
cumpla sus expectativas. 


c) Tasa de eficiencia. Dado el perfil de especialización de estos estudios, la 
elevada motivación que cabe esperar de los estudiantes basándonos 
también en las experiencias precedentes, estimamos que un graduado 
promedio puede haber necesitado matricularse de un máximo de 66 
créditos, lo cual conduce a la tasa prevista. 


Es fundamental mencionar que las tasas b) y c) se calculan idénticamente tanto 
para el colectivo de alumnos a tiempo completo como para el colectivo de 
alumnos a tiempo parcial (esto es, que se matriculen de 30 créditos anuales). 
Para estos últimos en el cálculo de la tasa a) deberá considerarse que d=2 (se 
estima que un alumno/a a tiempo parcial debe finalizar la titulación en dos años). 


Cabe destacar, basándonos en experiencias previas propias, la oportunidad de 
inserción laboral que supondrá para los alumnos del Máster realizar prácticas en 
empresas. La Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Burgos posee 
un programa de prácticas empresariales desde 1988, lo que posibilita ofertar un 
gran número de prácticas a los alumnos gracias a los numerosos convenios 
firmados para realizar prácticas externas tuteladas. De entre estos convenios, 
entendemos que las siguientes empresas, por su vinculación con la contabilidad y 
auditoría de cuentas,  serían las más adecuadas para que pudieran realizar 
prácticas tuteladas los alumnos del Máster: 


 
A & C Asociados, S.L 
A y E Asesores de Empresa de Burgos, S.L. 
Adade Auditores. S.A. 
Adisseo España, S.A. 
Afide Asesoría Integral, S.L. 
Agut & Plaza Asesores, S.L.P. 
Asesoría A3 Burgos, S.L 
Asesoría Integral Lineal, S.L. 
Autocid, S.A. 
Bridgestone Hispania, S.A. 
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Castellana de Auditoría y Gestión SLP 
Centro Europeo de Empresas e Innovación de Burgos 
Cerámicas Gala, S.A. 
Confía Asesores y Abogados, S.C. 
Cooperativa Avícola y Ganadera de Burgos 
Distribuidora Burgalesa de Papelería, S.L. 
Euroasesores 365, S.L. 
Exclusivas Tobías, S.L. 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
Florencio Ramos Consultores Auditores 
Grupo Antolin Ardasa, S.A. 
Grupo Antolin Eurotrim, S.A. 
Grupo Antolin Irausa, S.A. 
Grupo Cropu S.L. 
Grupo de Comunicación Promecal, S.L. 
Grupo El Árbol, D&S S.A. 
Industrias Químicas Kiminor, S.L. 
Láquesis Estrategia e Innovación, S.L. 
Nicolás Correa, S.A. 
Productos Capilares L´Oréal, S.A.U. 
Qualitas Asesores-Analisis Empresarial, S.L. 
Renta 4 Banco, S.A. 
Saint-Gobain Vicasa, S.A. 
SBM Auditores y Asesores Legales, S.L. 
Trasluz Causal Wear, S.L. 
Velázquez & Tomé Consultores- Auditores S.L. 
Vía Aquitana, S.A. (Seur Burgos) 
Wealth Management, Asesores Financieros Independientes, S.L. 


 


cs
v:


 1
69


37
78


35
52


02
24


23
02


71
03


2





		8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.

		La justificación del Máster por la Universidad de Burgos estriba en la consecución de resultados positivos de sus estudiantes y en la creación de externalidades positivas para la sociedad. Aunque la medida en que se alcancen estos resultados requerirí...
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas 
para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía 
para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la 
Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4315643 


FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 


Máster Universitario 
en Contabilidad 
Avanzada y Auditoría 
de Cuentas 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 
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2.1. JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA O PROFESIONAL DEL 
TÍTULO DE MÁSTER. 


 
 


Desde 1995 la Universidad de Burgos -inicialmente en la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales y actualmente en la Facultad de CC. EE. y Empresariales 
(creada en 1997 por transformación de la Escuela de Empresariales)-, ha venido 
impartiendo un título propio de postgrado en auditoría de cuentas. 


Por tanto, podemos citar como primera causa que motiva la implantación del 
Máster Oficial en “Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas”, la transformación 
del título propio “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” en máster oficial, 
que se justifica académicamente por la experiencia previa en la impartición en la 
Universidad de Burgos del citado título propio. 


Desde 1995, en las 9 ediciones en las que se ha impartido el título propio (1995 – 
1996, 1997–1998, 1999-2000, 2001-2002, 2003-2004, 2006-2007, 2009-2010, 
2011-2012 y 2013-2014), aproximadamente, 300 alumnos lo han cursado, lo que 
supone una matrícula superior a 30 alumnos anuales. 


El curso de postgrado ha estado homologado por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC) desde 1995. En 2011 el título propio se sometió 
nuevamente al proceso de evaluación y homologación; una vez obtenido el informe 
favorable por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), el “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” fue 
homologado. 


La segunda causa que justifica estos nuevos estudios es la demanda del título y su 
interés social. Así, desde la adaptación del sistema universitario español al Espacio 
Europeo de Educación Superior, la Facultad de CC. EE. y Empresariales de la 
Universidad imparte los grados en Administración y Dirección de Empresas, en 
Finanzas y Contabilidad y en Turismo, la mayoría de estos egresados, como se 
pone de manifiesto en diversos estudios a nivel nacional, desempeñan su trabajo 
en áreas de actividad relacionadas con el sector financiero, la asesoría, la 
consultoría y la auditoría1. Esos mismos resultados se repiten si nos circunscribimos a 
los alumnos que se han graduado en la Facultad de CC. EE. y Empresariales de la 
Universidad de Burgos2. 


Administración y Dirección de Empresas ha sido, según el “IV Informe Carreras con 
más salidas profesionales” elaborado por ADECCO, la carrera con mayor demanda, 
del total de las ofertas analizadas, un 4,2% correspondió a esta titulación. Además, 
también ocupan las primeras posiciones del ranking en cuanto a ofertas de trabajo 
Ciencias Empresariales y Economía.3 Sin embargo, dentro de la misma titulación 
hay sectores de actividad que generan más empleo que otros y cuya demanda es 
mayor. Entre ellos, según datos de la Fundación Universidad-Empresa (2010) y de 
Universia (2012), figura la consultoría y la auditoría. En este mismo sentido, el 


 
 


1 Marín Hernández, S. y otros (2008): Los Economistas ante el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Análisis desde la Experiencia y Determinación de las Necesidades Futuras. Edita Consejo General de 
Colegios de Economistas de España; Estudio de inserción laboral de los graduados en la Facultad de 
CCEE de la Universidad de Granada, coordinado por Dolores Moreno Herrero (gráficos 133, 134, 135, 
136 y 137). Estudio de inserción laboral de la Universidad Carlos III referenciado en su página web: 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/titulaciones_grado/fin_conta/inser 
2 Estudio de inserción laboral realizado por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Burgos para las primeras promociones de licenciados en Administración y Dirección de 
Empresas (2000-2001). Se confirman igualmente los datos extraídos de este estudio para los antiguos 
alumnos de la Escuela de Ciencias Empresariales, a través de la recientemente creada Asociación de 
Antiguos Alumnos de Estudios de Empresa. 
3   Ver: http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/473.pdf  http://blog.infoempleo.com/wp-  
content/uploads/2014/06/Resumen_Ejecutivo_InformeInfoempleoAdecco.pdf 
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reciente informe de Randstad Professionals (2014) indica que los profesionales 
cualificados más demandados en estos momentos en el mercado laboral de nuestro 
país son, entre otros, los contables en el área financiera.4


 


Parece evidente que no son solamente los futuros egresados de la Universidad de 
Burgos quienes demandan esta titulación. En este momento el “Experto 
Universitario en Auditoría de Cuentas” es el único título de postgrado en 
contabilidad y auditoría que se impartía en Castilla y León, por tanto, ninguna de 
las Universidades de Castilla y León imparten el Máster oficial que se propone. Sin 
embargo todas las Universidades de Castilla y León imparten grados en economía, 
administración de empresas y finanzas y contabilidad. Tampoco se imparte ningún 
máster oficial de características similares en universidades próximas a la de Burgos, 
como, por ejemplo, la Universidad de la Rioja. 


Al hecho de que una de las salidas laborales más importante de los egresados de 
las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales de Castilla y León sea la 
contabilidad y la auditoría de cuentas, debemos añadir un factor clave para 
justificar el interés social de este nuevo título: la demanda de profesionales del 
ámbito de contabilidad y la auditoría con conocimientos avanzados. 


Observábamos en párrafos anteriores que los demandantes de auditores y 
contables exigen profesionales cualificados. Efectivamente, el informe de 
Infoempleo-Adecco de 2014 destaca que las titulaciones en las que más se valoran 
los estudios de postgrado son, en conjunto, las de carácter jurídico y empresa. Así, 
tener formación de postgrado es un requisito exigido en el 5,9% de las ofertas de 
empleo en España. A la hora de solicitar estudios de postgrado Castilla y León 
(6,5%), ocupa uno de los primeros lugares, en concreto, el quinto del total de 
comunidades Autónomas. 


Si bien es cierto que el núcleo central de la contabilidad y auditoría se interesa 
sobre cómo las empresas y organizaciones pueden proporcionar información a los 
diferentes agentes interesados en la misma para la toma de decisiones y garantizar 
que la misma se ha elaborado conforme a unos estándares de calidad, en los 
momentos actuales la contabilidad es mucho más que el simple proceso de 
recopilar, medir, analizar y comunicar información. El papel fundamental de la 
contabilidad en la economía actual impone la necesidad de examinar sus amplios 
efectos, incluyendo su impacto en el medio ambiente y en la estructura de la 
sociedad. Por tanto, la contabilidad evoluciona hacia requisitos cada vez más 
exigentes, incluso por parte del regulador contable, que demanda el conocimiento y 
dominio no solo de las normas nacionales de contabilidad y auditoría sino también 
de la normativa internacional. 


Finalmente, no podemos obviar una circunstancia que justifica la transformación del 
título propio que  impartía la Universidad  de Burgos “Experto Universitario en 
Auditoría de Cuentas” a un máster oficial. Como hemos comentado en párrafos 
anteriores el título propio “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” contaba 
con la homologación del ICAC y, por tanto, como explicaremos seguidamente, 
dispensaba del examen de formación teórica exigido para ser auditor en España. 


La adaptación de títulos universitarios al denominado Proceso Bolonia motivó que 
en 2012 el ICAC modificara las condiciones que deben cumplir los cursos de 
formación teórica de auditores, lo que justifica el que los títulos propios que ya se 
impartían deban adaptarse a esta nueva situación y transformarse en másteres 
oficiales. El hecho de que el Máster oficial cuente con la homologación del ICAC y 
dispense del primer examen de formación teórica constituye una causa más que 
justifica el interés social del Máster, tanto para los recién egresados como para 
aquellos que ya ejercen profesionalmente. 


 
 


4 http://noticias.universia.ad/en-portada/noticia/2012/09/05/964152/descubre-cuales-son-carreras- 
universitarias-salida-laboral.html 
http://www.aprendemas.com/Guias/Selectividad-elegir-carrera-2010/P4.asp 
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Desde una perspectiva profesional el Máster oficial en “Contabilidad Avanzada y 
Auditoría” se justifica en la regulación del acceso a la actividad de auditor en 
España. El ejercicio de la actividad de la auditoría de cuentas en España está 
regulado en el Reglamento del Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas 
(RTRLAC), pudiendo ejercer la profesión de auditor quienes figuren inscritos, como 
auditores ejercientes, en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) del 
ICAC, dependiente del Ministerio de Economía y Competitividad. 


Para ser inscritos en el ROAC se requiere ser mayor de edad, tener nacionalidad 
española o de algún país miembro de la Unión Europea, carecer de antecedentes 
penales por delitos dolosos y haber obtenido la autorización del ICAC. 


En el supuesto de acceso a la actividad por la vía académica, para obtener la 
autorización del ICAC será preciso reunir las siguientes condiciones: 


a) Haber obtenido una titulación oficial universitaria. 


b) Haber seguido cursos de enseñanza teórica. 


c) Haber seguido una formación práctica. 


d) Haber  superado  un examen  de  aptitud  profesional  organizado  y 
reconocido por el Estado 


Los programas de enseñanza teórica, punto b, podrán ser impartidos por 
universidades, previa homologación del ICAC, quedando las personas que hayan 
obtenido el correspondiente título dispensadas de la primera fase del examen de 
aptitud, punto d., examen teórico. 


La Resolución de 12 de junio de 2012 del ICAC, por la que se regulan los criterios 
generales de dispensa, establece que solamente el título oficial de máster permitirá 
la dispensa de aquellas materias no cursadas o no homologadas en los títulos de 
grado, licenciado o diplomado. 


En síntesis, el Máster Oficial en “Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas” se 
concibe para proporcionar al alumno/a participante una amplia formación teórica en 
materia de auditoría, formación que obligatoriamente deben recibir aquellos 
titulados que en un futuro deseen acceder a la profesión de Auditor. Otro objetivo 
de este postgrado es proveer una formación adecuada en contabilidad y auditoría a 
todos aquellos alumnos que, aunque no ejerzan o no piensan ejercer la profesión 
de auditor, por su trabajo en el ámbito empresarial o académico, tienen una gran 
dependencia y relación con estas materias. 


La Universidad de Burgos dispone, por ende, de una amplia experiencia en impartir 
este tipo de formación y cuenta con una importante base de profesorado con 
amplia experiencia en este tipo de estudios, como lo acredita el hecho de haber 
impartido con anterioridad el título propio “Experto Universitario en Auditoría de 
Cuentas”. El citado título era impartido por un gran número de profesores 
universitarios, tanto de la propia Universidad de Burgos como de otras 
universidades españolas, todos ellos con una amplia experiencia docente e 
investigadora en contabilidad y, principalmente, en auditoría de cuentas. Para 
impartir el Máster Oficial en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas la 
Universidad de Burgos mantendría la misma platilla de profesores (ver apartado 6 
del Anexo). 


Además, el Departamento de Economía y Administración de Empresas de la 
Universidad de Burgos cuenta con nueve profesores, tres a tiempo completo y seis 
PRAS, que están inscritos como auditores en el ROAC, lo que permitiría cumplir con 
los requisitos exigidos por el ICAC al profesorado que interviene en la impartición 
de un título oficial de máster para su homologación5. 


 
 


5 La Resolución de 12 de junio de 2012 del ICAC, apartado 4.4, establece que, como mínimo, un 40 por 
ciento de las horas de clase de las materias propias de auditoría de cuentas y un 20 por ciento de las 
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No podemos soslayar, dado el carácter semipresencial de Máster, la importancia 
que tiene la formación del profesorado en enseñanza on-line. La mayoría de los 
profesores que intervienen en el Máster poseen formación en enseñanza en línea, 
pero, además, se llevará a cabo un plan de formación en docencia semipresencial. 


El plan de formación será específico para el Máster en Contabilidad Avanzada y 
Auditoría de Cuentas y será liderado por el Coordinador del Máster con el apoyo de 
otros profesores y de expertos en didáctica. El objetivo del citado plan será elaborar 
pautas y ejemplos sobre elaboración de materiales para su uso en enseñanza on- 
line y, muy especialmente, instruir al profesorado en la metodología que se debe 
seguir en las clases presenciales de una enseñanza semipresencial, con objeto de 
evitar convertir las clases en una simple reducción de lo que se haría en sesiones 
de una enseñanza exclusivamente presencial. Además, cómo se detalla en el 
apartado 7 del Anexo, la Universidad de Burgos dispone de un Plan de Formación 
para la Enseñanza Virtual (PFEV), que ofrece al Personal Docente e Investigador 
una cualificación general sobre la formación online. 


 
 


2.2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL PARA LA 
IMPARTICIÓN DEL MÁSTER 


 
 


En el Espacio Europeo de Educación Superior el uso de las nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) aplicadas a la enseñanza constituyen, sin lugar a 
dudas, una de las herramientas más importantes en un aprendizaje basado en 
competencias. 


En un primer estadio, podemos justificar el haber optado por una modalidad de 
enseñanza basada en las TIC por las numerosas ventajas que ofrece la formación a 
distancia -tanto para los alumnos como para instituciones educativas- y, 
especialmente, en la gran demanda por parte del alumnado de este tipo de 
formación -el número de estudiantes universitarios que demandan másteres on-line 
ha crecido un 300% entre 2013 y 2014, según datos del Ministerio de Educación-. 


Si bien las ventajas de la formación on-line son evidentes, por ejemplo permite al 
alumno/a compaginar estudios y trabajo y a la institución educativa extender su 
oferta educativa más allá de sus límites geográficos naturales, en nuestro caso la 
provincia de Burgos, no es menos cierto que se renuncia a determinados aspectos 
que resultan realmente positivos de la enseñanza presencial, como por ejemplo el 
sentido de pertenencia del alumno/a a un programa y a un grupo y un trato más 
cercano con el profesor. 


Uno de los mayores problemas de la enseñanza en línea es el abandono -un 30%- 
35% en el caso de alumnos que han pagado matrícula en másteres-. Evitar el 
abandono pasa por ofrecer al alumno un máster en el que los contenidos y 
actividades diseñados por el profesor sean capaces de enganchar al alumno/a y 
motivarle. En  este sentido, la enseñanza semipresencial se presenta como la 
alternativa más idónea para contrarrestar el alto abandono de la enseñanza on-line. 


Centrándonos en el Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la 
Universidad de Burgos, varias son las razones que respaldan el haber optado por un 
tipo de enseñanza semipresencial para impartir el nuevo Máster: 


1. La experiencia previa en la impartición del título propio “Experto 
Universitario en Auditoría de Cuentas” nos permite intuir un perfil del futuro 
alumno/a del Máster que mayoritariamente compagina su formación de 
postgrado con su actividad laboral. Así, por término medio, el 60% de los 


 
 


horas de clase de las asignaturas que forman parte de la materias “Marcos normativos de la información 
financiera aplicables en España” deberán ser impartidos por auditores de cuentas inscritos en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuenta (ROAC). 
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alumnos matriculados en el “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” 
trabajaban en el momento de iniciar el postgrado y un 30% más conseguía 
acceder al mundo laboral durante el periodo lectivo. 


2. La oferta de másteres en Contabilidad y Auditoría, como puede 
comprobarse en el epígrafe 2.5. de este mismo Apartado, es presencial en la 
mayoría de los casos, salvo dos másteres que se imparten on-line. Por tanto, 
el Máster propuesto también destaca en el panorama formativo español por 
ser el único de carácter semipresencial. 


3. La existencia de un amplio mercado laboral en contabilidad y auditoría 
que se extiende a cualquier tipo de organización y empresa, con 
independencia de sus fines sociales o del sector de actividad económica en el 
que actúe, propicia una gran demanda de formación especializada en 
auditoría y contabilidad que procede de cualquier zona geográfica en la que 
exista un mínimo de actividad económica. 


Destacábamos, en los primeros párrafos de este epígrafe, que una de las 
ventajas de la enseñanza on-line era la posibilidad de extender la oferta 
educativa a ámbitos geográficos más amplios. 


Resulta imposible compatibilizar formación universitaria avanzada y la 
actividad laboral diaria para aquellos que viven en la provincia de Burgos, 
pero fuera de la capital. En el caso de estudiantes desempleados de fuera de 
la capital burgalesa, la formación presencial supone un elevado coste ya que 
obliga al cambio de residencia. El Máster en su modalidad semipresencial 
permite cubrir estas necesidades formativas en poblaciones que caen dentro 
del ámbito geográfico de la Universidad de Burgos donde existe un núcleo 
población elevado y una importante actividad económica, como, por 
ejemplo, Miranda de Ebro, Aranda de Duero, Lerma, Briviesca o las 
Merindades. 


Por tanto, el Máster propuesto pretende cubrir las necesidades en formación 
avanzada en materia de contabilidad y auditoría de cuentas en el territorio 
en el que desarrolla su actividad docente la propia Universidad de Burgos y a 
otros territorios que sobrepasan estos límite territoriales, extendiendo la 
oferta educativa a la Universidad de Valladolid (Soria, Palencia y Valladolid) 
y a la Universidad de la Rioja. 


La modalidad semipresencial es idónea ya que la distancia de estas ciudades 
a la capital burgalesa no excede, en ninguno de los casos, de los 130 Km. 
Además, el carácter semipresencial del Máster y su carácter único entre los 
títulos que ofrecen las universidades Comunidad Autónoma de Castilla y 
León posibilitará la matriculación de alumnos procedentes de otras áreas 
geográficas como, por ejemplo, de la Universidad de Salamanca o de la 
Universidad de León. 


Por tanto, la modalidad semipresencial propuesta se justifica porque permite a los 
futuros estudiantes acomodar los procesos de aprendizaje a sus necesidades 
específicas y, además, da respuesta a aquellos alumnos/as que compatibilizan los 
estudios con actividades laborales o de otra índole, y que pueden residir o trabajar 
en un espacio geográfico distante. 


 
 


2.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
 


En la Universidad de Burgos se imparten los siguientes másteres oficiales que se 
circunscriben a la rama de conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas: 
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• Máster Universitario en Investigación en Administración y Economía de la 
Empresa (Interuniversitario) 


• Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 


• Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas 


• Máster  Universitario  en  Cooperación Internacional  para  el  Desarrollo 
(Interuniversitario) 


• Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) 


• Máster Universitario en Derecho de la Empresa y de los Negocios 


• Curso de Formación Pedagógica y Didáctica 


• Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


• Máster Universitario en Derecho y Administración Local (Interuniversitario) 
(ONLINE) 


Ninguno de estos títulos pertenece al mismo campo de la Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación (ISCED) en el nivel 1 y solamente uno, el Máster en 
Administración de Empresas (MBA) coincide en el nivel 2 del ISCED con el Máster 
en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas. 


La diferenciación existente entre el citado Máster y el Máster en Contabilidad 
Avanzada y Auditoría de Cuentas que ahora se propone es clara, tal y como se 
pone de manifiesto en su memoria de verificación, de manera concreta en la 
justificación académica del título, en las competencias específicas y, principalmente, 
en su plan de estudios. 


 
 


2.4. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO LA OFERTA DE LAS 
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN Y 
DE LA RIOJA 


 
 


La oferta de másteres en cualquiera de las áreas afines a la administración y 
dirección de empresas es muy limitada en las Universidades de Castilla y León y 
prácticamente inexistente si nos ceñimos a aquellos másteres oficiales que 
capacitan profesionalmente. 


Así, las Universidades de Burgos, León, Salamanca y Valladolid ofertan el Máster 
interuniversitario en Investigación en Administración y Economía de la Empresa, 
que se imparte en Salamanca. A esta oferta de máster en investigación podemos 
sumar el Máster en investigación en Contabilidad y Gestión Financiera de la 
Universidad de Valladolid. 


En lo que respecta a la oferta de másteres oficiales de perfil profesional, la 
Universidad de León imparte el Máster Universitario Europeo en Dirección de 
Empresas (European Master in Business Studies) y la Universidad Europea Miguel 
de Cervantes el Máster Oficial Universitario en Dirección y Administración de 
Empresas MBA. 


Del mismo modo la oferta de títulos propios de postgrados por parte de las 
Universidades de Castilla y León es escasa y solamente la Universidad Europea 
Miguel de Cervantes imparte un título propio de postgrado que se circunscribe al 
ámbito de la contabilidad: el Máster en Contabilidad y Finanzas Corporativas. 
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En lo que respecta a la Comunidad Autónoma de la Rioja, la Universidad de la Rioja 
solamente oferta, en estudios relacionados con la administración y dirección de 
empresas, el Máster Universitario en Investigación en Economía de la Empresa. La 
Universidad Internacional de la Rioja (on-line) oferta el Máster Universitario en 
Dirección de Empresas (MBA), el Máster Universitario en Dirección y Asesoramiento 
Financiero y el Máster Universitario en Dirección de Operaciones y Calidad. Por 
tanto, ninguno de los másteres capacita profesionalmente en contabilidad y 
auditoría de cuentas. 


 
 
 


2.5. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE BURGOS QUE AVALAN 
LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE MÁSTER EN CONTABILIDAD 
AVANZADA Y AUDITORÍA DE CUENTAS 


 
 


El principal referente externo de un máter en auditoría de cuentas y contabilidad es 
el marco legal que regula la actividad auditoría en Europa y en España. Por tanto, 
se ha tomado como referente a la hora de elaborar esta memoria: 


• Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 
2006 relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE 
del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo. 


• Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 
2014 por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE relativa a la auditoría legal 
de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas 
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• Texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio. 


• Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoría de Cuentas (…) 


• Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio. 


• Resolución de 12 de junio de 2012 , del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se establecen, con carácter general, las condiciones que 
deben cumplir los programas de formación teórica de auditores, a que se refiere 
el artículo 34 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas. 


• Resolución de 12 de junio de 2012, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se regulan los criterios generales de dispensa 
correspondientes a la realización de los cursos de formación teórica y a la 
superación de la primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial 
con validez en todo el territorio nacional, en función de lo establecido en el art. 
36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas. 


• Resolución de 16 de julio de 2014, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se regulan los programas de formación teórica adicional que 
deben seguir las personas a que se refiere el apartado 1 de la disposición 
transitoria primera del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley 
de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 


La regulación de la actividad de la auditoría de cuentas ha motivado que en nuestro 
país un número importante de universidades incluyan entre su oferta de postgrado 
másteres en contabilidad y auditoría. Para la búsqueda estas referencias nacionales 
hemos partido de la relación de Másteres Oficiales que han sido homologados por 
el ICAC para el curso 2014-2015. En total son 21 másteres oficiales en auditoría y 
contabilidad los homologados para el citado curso. 


http://www.icac.meh.es/seccion.aspx?hid=3493 
 
 


Ahora bien, conviene diferenciar entre la oferta de másteres existente. Así, en 
primer lugar, podemos observar que los planes de seis másteres son una réplica de 
la formación exigida por el ICAC para ser auditor y, por tanto, se admite el acceso 
de alumnos sea cual sea su formación previa. 


• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Alcalá 
• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Deusto 
• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad a Distancia 


de Madrid 
• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Granada 
• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad San Pablo- 


CEU 
• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Zaragoza 


 
Los planes de estudios de otros siete másteres oficiales incluyen todas las materias 
exigidas por el ICAC y, además, opciones de especialización para aquellos alumnos 
que acceden al máster con formación en administración de empresas o titulaciones 
similares. Por tanto, estos másteres también incluyen en sus planes de estudios 
formación generalista para aquellos alumnos que acceden al mismo a través de 
titulaciones no afines a la administración y dirección de empresas. 
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• Máster Universitario en Contabilidad, Auditoria y sus Efectos en los Mercados 
de Capitales de la Universidad Autónoma de Madrid y de la Universidad de 
Alcalá 


• Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad de la Universidad 
Complutense de Madrid 


• Máster Universitario en Contabilidad Superior y Auditoría de Cuentas de la 
Universidad de La Coruña. 


• Máster Universitario en Auditoría y Finanzas de la Universidad Loyola en 
Andalucía 


• Máster Universitario en Gestión Financiera y Auditoría de la Empresa de la 
Universidad Pompeu Fabra 


• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior de la 
Universidad Pontificia en Comillas 


• Máster Universitario en Dirección Contable y Auditoría de Cuentas de la 
Universidad de Vic 


Por tanto, el referente externo más próximo del Máster en Contabilidad Avanzada y 
Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos en España sería el de las ocho 
Universidades que seguidamente se relacionan, ya que los mismos tienen como 
objetivo la especialización, principalmente, en contabilidad y auditoría de cuentas 
de, solamente, titulados con formación previa en el ámbito de la administración y 
dirección de empresas. 


• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad de la 
Universidad Abat Oliba-CEU 


• Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría de la Universidad de Cádiz 
• Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría de la Universidad de las Illes 


Balears 
• Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Fiscalidad Empresarial de la 


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
• Master Universitario en Contabilidad, Auditoría y Control de Gestión de la 


Universidad de Lleida 
• Master Universitario en Auditoría y Control de Gestión de la Universidad 


Ramón Llull 
• Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad Superior de la Universidad 


Rey Juan Carlos 
• Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Control de Gestión de la 


Universitat de Valencia 


 
De los másteres señalados anteriormente solamente pueden ser tomados como 
referentes en la enseñanza en línea el Máster Universitario en Auditoría de Cuentas 
de la Universidad de Alcalá y el Master Universitario en Auditoría de Cuentas de la 
Universidad a Distancia de Madrid. 


Como referentes a nivel internacional podemos señalar los siguientes másteres: 


• MS Auditing and Consulting. ESCP Europe Business School. Holanda 
• MSc in Finance and Accounting. Copenanhagen Business School. Dinamarca 
• MSc  in  Finance  and  Accounting.  Vienna  University  of  Economics  and 


Business. Austria. 
• MSc in Accounting and Finance. London School of Economics and Political 


Science. Reino Unido. 
• MS in Accounting, Auditing and Control. Università Bocconi. Italia 
• MSc in Accounting and Finance. Manchester Business School. Reino Unido. 
• Master Audit Financier. Universitè Paris-Dauphine. Francia. 
• Master in Accounting, Auditing and Analysis. Stockholm University. Suecia 
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2.6. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


Para la elaboración del plan de estudios del Máster Oficial en Contabilidad Avanzada 
y Auditoría de Cuentas se inició, simultáneamente, un proceso externo de consulta 
y un proceso interno. 


 
 


2.6.1. Proceso de consultas a grupos de interés externos 


El procedimiento de consultas utilizado para la elaboración del plan de estudios 
comenzó con la convocatoria de dos grupos de discusión en los que se exploró el 
punto de vista de profesionales en el ámbito de la contabilidad y auditoría de 
cuentas sobre la demanda social y la definición de la propuesta de plan de estudios 
del Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas. Además, las empresas 
u organismos en los que prestan sus servicios los miembros de las dos comisiones 
han contratado a alumnos/as que habían realizado previamente el “Experto 
Universitario en Auditoría de Cuentas”. 


La primera comisión estuvo integrada por profesionales del ámbito de la 
contabilidad y auditoría de cuentas, siendo su composición la siguiente: 


• Carlos Alonso de Linaje (Decano del Colegio de Economistas de Burgos) 


• José Manuel Arnáiz García (Socio de Castellana de Auditoría y Gestión 
SLP) 


• Rodrigo Cabrejas Sanz (Socio de Deloitte) 


• Bernardo Rescalvo Ojosnegros (Socio de Deloitte) 


• Mercedes Urbano López de Meneses (Inspectora jefe de la delegación de 
la AEAT de Burgos) 


La segunda comisión estuvo integrada por exalumnos del “Experto Universitario en 
Auditoría de Cuentas”, que ya se encuentran inscritos como auditores en el ROAC y 
que ejercen profesionalmente como auditores, como asesores o como responsables 
de la dirección financiera contable de las empresas en las que trabajan. Esta 
comisión la consideramos de gran interés a la hora de elaborar esta memoria, ya 
que los componentes de la misma pueden aportar no solamente su experiencia 
como profesionales sino, además, como alumnos del título propio sobre el que se 
sustenta el nuevo Máster. Su composición fue la siguiente: 


• Juan Manuel Velázquez González (Velázquez&Tomé Consultores- 
Auditores, S.L.) 


• Adolfo Tomé Navas (Velázquez&Tomé Consultores-Auditores, S.L.) 


• Ana Martín Rioja (Qualitas Asesores-Análisis Empresarial, S.L) 


• Enrique Diez Calleja (Villa Hermanos, S.A) 


• Javier Gallo Palacios (Castellana de Auditoría y Gestión SLP) 


• Alberto Corrales Serrato (Florencio Ramos Consultores –Auditores) 


En los primeros contactos se extrajeron  conclusiones sobre, por  un lado, las 
posibles salidas profesionales y el interés social del nuevo título y, por otro, sobre 
las competencias y habilidades que deben alcanzar los futuros egresados de este 
Máster. Posteriormente, los temas tratados se centraron en la estructura del plan 
de estudios, contenidos de las asignaturas, duración de las mismas y la 
metodología docente a seguir en la impartición del Máster. Todos los miembros de 
las comisiones manifestaron su disposición e interés por seguir colaborando en el 
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Máster en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas, del mismo modo que lo 
hacían con el título propio previo. 


 
 


2.6.2. Proceso de consultas a grupos de interés internos 


La Junta de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, de 4 de marzo de 
2015, procedió a la constitución de la Comisión de Elaboración del Máster Oficial en 
Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas. Los profesores elegidos para formar 
parte de dicha comisión fueron seleccionados de acuerdo con su destacada 
trayectoria docente y profesional y por su vinculación, en la  mayoría de los 
miembros, al ámbito de la contabilidad y auditoría. Su composición es la siguiente: 


• Presidente de la comisión: Carlos Larrinaga González (Decano de la Facultad 
de CC-EE. y Empresariales de la UBU) 


• Vocal: Luis Ángel Castrillo Lara (Catedrático de E.U. de Economía Financiera 
y Contabilidad) 


• Vocal: Begoña Prieto Moreno (Catedrático de E.U. de Economía Financiera y 
Contabilidad) 


• Vocal:  Julio  Mata  Melo  (Profesor  Titular  de  Universidad  de  Economía 
Financiera y Contabilidad) 


• Vocal:  Mª  Mar  Delgado  Hurtado  (Profesora  Titular  de  Universidad  de 
Economía Financiera y Contabilidad) 


• Vocal:  Alicia  Santidrián Arroyo  (Profesora Titular  de  Universidad  de 
Economía Financiera y Contabilidad) 


• Vocal:  Pablo  Arranz  Val  (Profesor  Titular  de  Universidad  de  Economía 
Aplicada) 


• Vocal: Pascual Vadilllo Zaballos (Profesor Asociado de Derecho Financiero y 
Tributario) 


• Vocal: Estefanía Marín Solís (Representante de alumnos) 


• Vocal: Dª. Ana Mª Chana Martín (Representante de PAS) 


En la misma Junta se procedió al nombramiento del profesor Luis Ángel Castrillo 
Lara como Coordinador de la Comisión del Máster, a propuesta del Decano de la 
Facultad, tal y como establece la normativa de la UBU. 


En cuanto a las competencias de la Comisión Académica del Máster se siguen las 
“Directrices específicas para el diseño de Títulos Oficiales de Máster y de Doctor 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de Burgos” 
del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad, Informadas favorablemente 
por la Comisión de Docencia de fecha 10/11/2008 y aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de fecha 24/11/2008 con la “Modificación, aprobada por el Consejo de 
Gobierno de 23/03/2010, de las Directrices Generales para el diseño de los Títulos 
Oficiales adaptados al EEES en la UBU” aprobadas por el Consejo de Gobierno de 
03/07/2008 (http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-  
calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-   
universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica ) que recoge lo 
siguiente: 


 
 


Serán competencias de la Comisión de la Titulación de postgrado: 


a) Definir los  contenidos  de  las  enseñanzas  del  título, las  competencias  a 
alcanzar por los estudiantes y la metodología utilizada en el mismo. 


b) Establecer los criterios de selección de los estudiantes. 
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c) Realizar la selección y proponer al decano o director del centro la admisión de 
los estudiantes y, en su caso, resolver las reclamaciones presentadas. 


d) Proponer los tutores de los estudiantes. 


e) Proponer, en su caso, al responsable del desarrollo de las prácticas externas y 
de los programas de movilidad. 


f) Aprobar las modificaciones de la docencia del profesorado del título. 


g) Responsabilizarse  de  la  buena  marcha  del  título  para  posibilitar  su 
acreditación. 


h) Velar por el desarrollo adecuado de las prácticas externas y programas de 
movilidad, así como designar los tutores internos y externos correspondientes a 
dichas prácticas y programas. 


i) Analizar la inserción laboral de los egresados y su satisfacción con la formación 
recibida. 


j) Proponer el protocolo para determinar el grado de satisfacción de los distintos 
colectivos involucrados en el título (estudiantes, personal académico y de 
administración y servicios, etc.) y atender a sus sugerencias y reclamaciones. 


k) Proponer, en su caso, la extinción del título. 


l) Ejercer todas aquellas funciones necesarias para el buen funcionamiento de las 
enseñanzas del título y no explicitadas anteriormente. 


 
 


Serán funciones: 


a) Articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y acreditación del 
título de posgrado correspondiente. 


b) Asumir las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, 
dinamizador, y promotor de los cambios necesarios para la mejor adaptación 
de la titulación a los procesos de convergencia europea. 


c) Identificar y reflejar en la memoria económica las necesidades de 
equipamiento y  recursos humanos para poder desarrollar el título. 


d) Gestionar las solicitudes de ayudas y subvenciones externas que sean 
necesarias para 


e) En su caso, elaborar las propuestas de convenios de colaboración con otras 
instituciones, organismos o entidades. 


f) Responsabilizarse de la gestión económica del título. 


g) Resolver las incidencias que acontezcan en el desarrollo del título, asesorado 
por la  comisión del título o el organismo competente del centro. 


 
La propia Junta de Facultad puso en marcha un proceso de deliberación con los 
profesores, alumnos y PAS de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
habiéndose efectuado correcciones a la memoria como resultado de las 
aportaciones recibidas de los siguientes colectivos. Exponemos a continuación el 
público objetivo y  el medio de participación empleado. 


 
 


Público objetivo 


Profesorado de los Centros. 


Personal de administración y servicios del Centro. 


Órganos de Dirección del Centro. 
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Medio de participación 


Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 


Grupos de trabajo y consultas. 


Recepción de consultas y opiniones en el  proceso de información sobre la 
titulación. 


Proceso de información y aprobación a través de la Junta de Centro. 
 
 


Público objetivo 


Alumnos de la titulación. 


Medio de participación 


A parte de los procesos anteriores. 


Información  y  consultas  específicas  a  grupos  de  alumnos  sobre  la  nueva 
situación. 


 
 


Público objetivo 


Responsables académicos de la Universidad. 


Medio de participación 


Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 


Proceso de información y aprobación a través del Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación. 


Proceso de consultoría y apoyo de los servicios técnicos de la Universidad de 
Burgos para la elaboración del Plan. 


 
 


Público objetivo 


Resto del profesorado. 


Resto del Personal de administración y servicios. 


Resto de alumnos. 


Medio de participación 


Proceso de exposición pública para dar a conocer e informar sobre el plan a la 
comunidad universitaria, así como para recoger alegaciones al mismo. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 13/07/2015 
 


Titulación: MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONTABILIDAD AVANZADA Y 
AUDITORÍA DE CUENTAS POR LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 
Id Título: 4315643 
Nº Expediente: 8665/2015 


 
En relación con el Informe de Evaluación del Título Oficial, realizada por la Comisión 
de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de 
la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados. 


 
Agradecemos mucho las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los 
aspectos que han de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los 
problemas detectados. 


 
A estos efectos, hemos atendido a la totalidad de los criterios recogidos en el Informe de 
Evaluación y damos respuesta a ellos, en base a las siguientes alegaciones: 


 
 


Criterio III: Competencias 
 


1. Se debe revisar la existencia de algunos solapamientos entre las competencias 
generales y las transversales del título, por ejemplo entre CG3 y ET3; y G4 y ET2 
y ET4. 


 
Se han revisado las competencias transversales, eliminando aquellas que se solapaban 
con algunas competencias generales. Además, siguiendo la recomendación de los 
evaluadores, se han reducido dichas competencias. 


 
Revisadas Anteriores 


 T1 - Habilidades para la búsqueda, análisis y síntesis de la 
información. 


 T2 - Capacidad de organizar, planificar y dirigir 


 T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita. 


 T4 - Habilidad para trabajar de forma autónoma o en equipos. 


 T5 - Habilidades en las relaciones interpersonales. 
T1 - Capacidad de crítica y autocrítica T6 - Capacidad de crítica, autocrítica y toma de decisiones 
T2 - Compromiso ético. T7 - Compromiso ético. 
T3 - Búsqueda de la excelencia T8 - Búsqueda de la excelencia 
T4 - Creatividad. T9 - Creatividad. 


 T10 - Adaptación a nuevas situaciones. 


 
 


2. Así mismo, se debe revisar la redacción de las competencias generales (G1 a G7) 
de modo que permitan una evaluación precisa de su consecución por parte de los 
estudiantes. 


Hemos revisado la redacción de las competencias generales, lo que, sin duda, permitirá 
una evaluación más precisa de su consecución por parte de los estudiantes. 
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Nueva redacción Redacción anterior 
G1 - Demostrar la capacidad de análisis, 
síntesis y resolución de problemas en 
situación de incertidumbre e información 
limitada. 


G1 - Análisis, síntesis y resolución de problemas en 
situación de incertidumbre e información limitada. 
Capacidad de formular juicios y tomar buenas 
decisiones a partir de información incompleta, 
integrando conocimientos e incluyendo  reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de conocimientos y a los juicios. 


G2 - Adquirir la capacidad para la resolución 
de problemas a partir de la integración de 
aprendizajes en diferentes áreas de forma 
efectiva. 


G2 - Capacidad de abordar situaciones complejas de 
manera global. Capacidad de reflexión a partir de la 
integración de aprendizajes en diferentes áreas para 
saber abordar situaciones complejas de manera global. 


G3- Desarrollar la capacidad para transmitir 
información, ideas, problemas y soluciones, 
tanto de forma oral como escrita, a un público 
especializado y no especializado.. 


G3 - Capacidad de comunicación. Habilidades 
interpersonales bien desarrolladas que permitan la 
comunicación eficaz de los juicios y decisiones, así 
como de su fundamentación, a todo tipo de audiencias. 
Capacidad de comunicación en diferentes soportes y 
lenguas de uso profesional corriente. 


G4 - Demostrar la capacidad para la 
organización, planificación y gestión de los 
recursos y el trabajo en equipo. 


G4 - Habilidades interpersonales. Capacidad para la 
organización, planificación y gestión de los recursos y 
el trabajo en equipo. Habilidades interpersonales que 
permitan interactuar y encontrar la complementariedad 
con grupos e individuos en todos los niveles y con 
experiencias disciplinares diversas. 


G5 - Adquirir la capacidad de aprendizaje 
autónomo integrando la experiencia 
profesional previa con los nuevos 
conocimientos adquiridos y preocupación por 
el saber y la formación permanente. 


G5 - Aprendizaje continuo. Integración de nuevos 
conocimientos con la experiencia y el aprendizaje 
previo, de forma que los estudiantes asuman la 
responsabilidad y la habilidad de un aprendizaje 
autodirigido y autónomo de conocimientos y 
habilidades. Capacidad de integrar experiencia 
profesional previa y los conocimientos adquiridos de 
forma autodirigida y autónoma para la resolución de 
situaciones complejas. 


G6 -Desarrollar la capacidad para la 
adaptación a contextos  nuevos, cambiantes, 
globalizados o multidisciplinares. 


G6 - Apreciación del entorno. Comprensión de las 
organizaciones y del contexto en el que operan. 
Comprender y tener experiencia sobre nuevos contextos, 
culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y 
entornos cambiantes. Capacidad de aplicar capacidades 
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, 
globalizados o multidisciplinares. 


G7 - Demostrar capacidad de liderazgo en el 
desarrollo de proyectos. 


G7 - Liderazgo. Comprensión y aplicación del 
liderazgo. Creatividad, rigor intelectual, independencia 
e iniciativa personal y profesional para proponer y 
emprender proyectos. Independencia y capacidad de 
actuar de forma autónoma. 


 
 
 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
 


1. En el perfil de ingreso recomendado para el Máster, se han tenido en cuenta todos 
los estudios de Grado y antiguas Licenciaturas vinculadas con el ámbito de la 
Administración y Dirección de Empresas, pero se deberían incluir también los 
títulos de Grado en Economía y Licenciatura en Economía. 


En el punto 4.2.1. de la memoria “Acceso” se ha procedido a incluir dentro de las 
titulaciones a las que está abierto el Máster la de Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales (Rama Economía General), la de Licenciado en Economía y la de 
Graduado en Economía. 
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2. Al tratarse de un Título en modalidad semipresencial, se debe definir el perfil de 
ingreso de los estudiantes en cuanto a los conocimientos en el uso de las TIC, 
disponibilidad de equipos y los estándares que deben cumplir y satisfacer para el 
desarrollo del Título. 


En el Apartado 4. Anexo 1, párrafo 2.1 “Perfil de ingreso recomendado” , se han 
incorporado dos nuevos párrafos en los que se describen los conocimientos sobre el uso 
de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y sobre los medios 
técnicos que necesita el estudiante para poder seguir el Máster en la modalidad 
semipresencial. 


 
“Dado el carácter semipresencial del Máster, el estudiante deberá disponer de unos mínimos 
conocimientos de las TIC a nivel de usuario en el manejo de los siguientes medios: Plataforma on- 
line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL, Campus virtual UBUNet y de herramientas de multi- 
conferencia trabajo colaborativo. Tal y como se contempla en el apartado 4.3. de la Memoria 
“Apoyo al estudiante”, la Facultad de Ciencia Económicas y Empresariales desarrollará cursos 
formativos para aquellos alumnos que no dispongan de conocimientos previos en el uso de esos 
medios”. 


 
“Para el seguimiento del Máster es necesario disponer de un ordenador de sobremesa o portátil (el 
Máster dispone de ordenadores portátiles para prestar a los estudiantes), siendo aconsejable que la 
CPU tenga 2 GB como mínimo de memoria RAM. El monitor tendrá una resolución mínima de 
1.024 x 768. El sistema operativo deberá ser Windows 7 (o superior). También se requiere tener 
instalado uno de los siguientes navegadores: Internet Explorer 9.0 (o superior) o Mozilla Firefox. 
Necesitará, además, cámara web, auriculares, micrófono y conexión a internet.” 


 
Del mismo modo, en el punto 4.3. de la Memoria “Apoyo al estudiante” se ha 
introducido el siguiente párrafo: 


 
“Con carácter previo al inicio del Máster, la Facultad de Ciencias Económicas organizará un 
seminario para todos aquellos estudiantes que no posean conocimientos previos a nivel de usuario en 
el empleo de nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación como, por ejemplo, plataforma 
on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL, Campus virtual UBUNet y de herramientas de 
multi-conferencia y trabajo colaborativo”. 


 
 


3. Se debe revisar la normativa de la Universidad de Burgos donde se dice “El 
trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a 
la evaluación de competencias asociadas al Título, salvo en el caso de trabajos fin 
de carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por normativas 
anteriores que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones 
profesionales que el grado/máster”. La legislación actual no permite en ningún 
caso el reconocimiento del TFG/TFM. 


Ya hemos procedido a corregir el error en el artículo 10.3 del texto refundido obtenido 
de la Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la 
que se ordena la publicación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la 
Universidad de Burgos, modificada por la Resolución de 28 de noviembre de 2014, 
quedando dicho artículo con la siguiente redacción: “El trabajo fin de grado/máster no 
será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias 
asociadas  al  título.”.  El  error  cometido  se  debe  a  que  dicho  artículo  sufrió  una 
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corrección de errores, publicada en el BOCYL de 2 de julio de 2009, en el que se añadía 
una salvedad al no reconocimiento del trabajo fin de grado/máster, pero dicha 
corrección de errores fue derogada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio que 
modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y por error no tuvimos en cuenta 
esta derogación en la transcripción de dicho artículo. Efectivamente, actualmente no se 
puede reconocer en la Universidad de Burgos el Trabajo Fin de Grado/Máster. 


 
 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
 


1. Se debe revisar el sistema de evaluación de las prácticas externas, de modo que la 
evaluación se realice teniendo en cuenta tanto la memoria a elaborar por el 
alumno como los informes de los tutores. Se deben indicar los pesos mínimo y 
máximo que va a tener cada instrumento de evaluación. 


Tal y como aparece redactado en el apartado 5.5.1.4. OBSERVACIONES de la materia 
“Prácticas Tuteladas en Empresas” existen tres instrumentos de evaluación: Memoria 
elaborada por el alumno, Informe del tutor empresarial e Informe del tutor académico. 
Se ha procedido a modificar el apartado 5.4. de la Memoria “Sistemas de Evaluación”. 
Hemos eliminado “Memoria de prácticas” y hemos incluido “Memoria de prácticas 
elaborada por el alumno”, “Informe de prácticas del tutor empresarial” e “Informe de 
prácticas del tutor académico”. 


 
5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Participación, aportaciones y actitud en las actividades formativas (por ejemplo, participación en 
las clases presenciales, foros y debates virtuales o seminarios) 
Trabajo académico acorde con los contenidos de la asignatura (por ejemplo, mapas conceptuales, 
trabajos en grupo, aprendizaje basado en problemas o estudio del caso) 
Examen escrito sobre los contenidos teóricos y prácticos impartidos y desarrollados a lo largo del 
semestre de impartición de la asignatura. 
Prueba de ensayo 
Contenido del TFM 
Memoria de prácticas elaborada por el alumno 
Informe de prácticas del tutor empresarial 
Informe de prácticas del tutor académico 
Exposición escrita y verbal del TFM 
Defensa pública del TFM 


 
En consonancia con el párrafo anterior, se ha modificado el sistema de evaluación de la 
materia “Prácticas Tuteladas en Empresas”, incluyendo los tres instrumentos de 
evaluación previamente citados: “Memoria de prácticas elaborada por el alumno”, 
“Informe de prácticas del tutor empresarial” e “Informe de prácticas del tutor 
académico”, indicándose la ponderación mínima y máxima de cada uno de los tres 
instrumentos de evaluación. 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Memoria   de   prácticas   elaborada   por   el 
alumno 


15.0 20.0 


Informe de prácticas del tutor empresarial 60.0 65.0 
Informe de prácticas del tutor académico 20.0 25.0 
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2. Sería conveniente señalar la existencia de requisitos de matrícula y presentación 


del TFM, con independencia de que se remita a la correspondiente normativa. 


Hemos suprimido dicha información del apartado “Observaciones” del Trabajo Fin de 
Máster y lo hemos incluido en el adjunto 5.1 de la Memoria. 
En el Apartado 5, Anexo 1, párrafo 5.1.1. se ha incluido información sobre la 
RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la Universidad de 
Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Burgos, celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre la matrícula y 
calificación de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster. 


 
 


3. Se contempla en la Memoria la posibilidad de que los estudiantes puedan solicitar 
el adelanto del TFM al primer semestre del Máster, de acuerdo con la normativa 
general de la Universidad. Sin embargo, dado el carácter fundamental de los 
conocimientos teóricos de contabilidad avanzada y auditoría para llevar a cabo el 
TFM en este ámbito, se debería especificar bajo qué condiciones puede ser 
solicitado el adelanto al primer semestre, de manera que únicamente en casos 
muy concretos de estudiantes con amplia experiencia profesional pudiera ser 
aceptable dicho adelanto”. 


En el Apartado 5. Anexo 1, párrafo 5.1.1. se ha insertado un nuevo párrafo en el que se 
explica las condiciones para que un estudiante pueda solicitar la movilidad del TFM al 
primer semestre. Así, se aclara que solamente podrán solicitar el adelanto del TFM 
aquellos estudiantes repetidores que estén en condiciones de poder terminar el Máster 
en el primer semestre del curso académico siguiente y siempre teniendo en cuenta que 
nunca podrán matricularse de más de 30 créditos por semestre. 


 
“La solicitud del adelanto del Trabajo de Final de Máster al primer semestre solamente podrá ser 
realizada por aquellos estudiantes repetidores que habiendo cursado en un año académico las 
asignaturas del Máster tengan la posibilidad de concluir sus estudios en el primer semestre del año 
académico siguiente. En ningún caso el estudiante podrá estar matriculado de más de 30 créditos por 
semestre.” 


 
 


4. Se debe justificar y, en su caso, revisar el nivel de presencialidad de la actividad 
formativa ‘Evaluación’ para el TFM. Al tratarse de una defensa pública 
presencial, debería indicarse un 100% de presencialidad. 


 
Se ha procedido a subsanar el error cometido en el punto 5.5.1.6 de la Memoria 
“Actividades Formativas” para que la presencialidad de la actividad formativa 
“Evaluación” sea del 100%. 
Efectivamente, la evaluación consiste en la defensa pública del TFM de forma 
presencial. Las horas presenciales dedicadas a la actividad formativa “Evaluación”, que 
corresponden a la defensa pública del TFM, son solamente 3. 
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Habíamos incluido dentro de la actividad formativa “Evaluación” 4 horas no 
presenciales que dedicaría el estudiante a la preparación de la defensa pública del TFM 
(power-point, ensayos, etc.). Del mismo modo, se habían incluido otras 3 horas, en este 
caso presenciales, en las que el alumno/a prepara la defensa pública del TFM junto al 
profesor tutor del TFM. 
Por todo lo anteriormente expuesto, hemos procedido a aumentar la actividad formativa 
“Trabajo en pequeños grupos” en 2 horas (no presenciales) y la actividad “Tutorías” en 
5 horas (3 horas presenciales). De este modo la actividad formativa “Evaluación” queda 
con 3 horas y su presencialidad será del 100%. 


 
5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
Autoaprendizaje (AP) 30 0 
Trabajo en pequeños grupos(TG) 167 0 
Tutorías (T) 25 60 
Evaluación 3 100 


 
 


5. Se debe incluir información, en este apartado, sobre los convenios de los que 
dispone el Título para ofrecer las prácticas externas optativas a los estudiantes: 
lista de entidades y número de plazas en cada una de ellas. 


En el Apartado 5. Anexo 1, párrafo 5.1.1 se añade la siguiente tabla en la que se 
relacionan las empresas con las que la Universidad de Burgos tiene Convenios de 
Cooperación Educativa para que puedan realizar prácticas los alumnos del  Máster 
Oficial en Contabilidad y Auditoría de Cuentas de la Universidad de Burgos. En estas 
empresas ya realizaban prácticas los estudiantes que cursaban el anterior Título Propio 
“Experto Universitario en Auditoría de Cuentas”. 


 
Empresas Plazas 
A & C Asociados, S.L 
A y E Asesores de Empresa de Burgos, S.L. 
Adade Auditores. S.A. 
Adisseo España, S.A. 
Afide Asesoría Integral, S.L. 
Agut & Plaza Asesores, S.L.P. 
Asesoría A3 Burgos, S.L 
Asesoría Integral Lineal, S.L. 
Autocid, S.A. 
Bridgestone Hispania, S.A. 
Castellana de Auditoría y Gestión SLP 
Centro Europeo de Empresas e Innovación de Burgos 
Cerámicas Gala, S.A. 
Confía Asesores y Abogados, S.C. 
Cooperativa Avícola y Ganadera de Burgos 
Distribuidora Burgalesa de Papelería, S.L. 
Euroasesores 365, S.L. 
Exclusivas Tobías, S.L. 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
Florencio Ramos Consultores Auditores 
Grupo Antolin Ardasa, S.A. 
Grupo Antolin Eurotrim, S.A. 
Grupo Antolin Irausa, S.A. 


1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
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6. Asimismo, se debe incluir información sobre los procedimientos de gestión 
relacionados con las prácticas externas (órgano responsable, criterios de 
asignación, coordinación, seguimiento y evaluación de las prácticas, etc.) 


Partiendo del Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Burgos, aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos (21 de julio de 2010), se ha 
insertado en el Apartado 5. Anexo 1, párrafo 5.1.1 la siguiente información sobre los 
procedimientos de gestión de las prácticas externas. 


 
“Gestión de las prácticas externas 
El Coordinador del Máster junto con la Unidad de Empleo de la Universidad de Burgos serán los 
encargados de la organización, coordinación, gestión del programa de prácticas externas y de la 
elaboración del Proyecto Formativo. 


 
Convenios de Cooperación Educativa 
La realización de las prácticas externas requerirá la suscripción previa de un Convenio de 
Cooperación Educativa entre la Universidad de  Burgos y las instituciones colaboradoras, que 
establezca la cooperación entre ambas partes para la formación práctica de los estudiantes. 
El convenio establecerá el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, la entidad 
colaboradora, la Universidad y, en su caso, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Entre las estipulaciones básicas del convenio o en los anexos que las desarrollen deberá figurar el 
Proyecto Formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante. 


 
Oferta pública de prácticas 
Anualmente, antes de que comience el periodo de matriculación, la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales hará pública la oferta de prácticas a realizar para dicho  periodo 
académico por los estudiantes del Máster Oficial en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas 
de la Universidad de Burgos. En dicha oferta se hará constar la empresa o entidad que oferta la 
práctica y un resumen del Proyecto Formativo. 


 
Criterio de asignación de las prácticas 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales determinará un plazo de inscripción para 
solicitar la realización de prácticas externas a contar desde la publicación de la oferta de prácticas. 
En dicha solicitud el estudiante ordenará, según sus preferencias, las entidades o empresas en las que 
desea realizar sus prácticas. 
Finalizado dicho plazo, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ordenará 
provisionalmente a los estudiantes teniendo en cuenta sus preferencias, su expediente académico y el 
cumplimiento de los requisitos que, previamente, haya fijado la empresa o entidad con el visto 
bueno del Coordinador del Máster. Se dará la oportuna publicidad de dicha ordenación por medios 
telemáticos y en los tablones oficiales del Centro, abriéndose un período de alegaciones previo a la 
ordenación definitiva. Terminado dicho plazo, se procederá a la asignación efectiva de las prácticas. 
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Autoprácticas 
Por el sistema de autoprácticas, el estudiante tiene la posibilidad de buscar una empresa o institución 
para realizar las prácticas externas, mediante el siguiente procedimiento. 
1. El alumno deberá estar matriculado en la asignatura “Prácticas Tuteladas en Empresas” 
2. El alumno remitirá una propuesta de autoprácticas al Decano de la Facultad. En la propuesta de 
autoprácticas indicará su datos personales, la empresa en la que realizará las prácticas 
(denominación social, domicilio, NIF, etc), breve resumen de las actividades a desarrollar en la 
práctica y fechas previstas para la realización de las mismas. 
3. Se adjuntará a la propuesta un documento de aceptación de la empresa o entidad (datos de la 
empresa, aceptación de recibir al alumno, nombre y NIIF del alumno que realizará las prácticas) 
Una vez obtenida la valoración positiva de la autopráctica por parte del Coordinador del Máster, se 
procederá a la formalización del correspondiente Convenio de Cooperación Educativa entre la 
empresa y la Universidad de Burgos. 


 
Seguimiento 
Para la realización de las prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor empresarial -deberá 
ser una persona vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos 
necesarios para realizar una tutela efectiva- y un tutor académico  de la Facultad  de Ciencias 
Económicas y Empresariales -designado entre los profesores a tiempo completo que imparten 
docencia en el Máster-. 
El tutor empresarial y el tutor académico coordinarán el proyecto formativo (establecerán objetivos, 
llevarán a cabo un seguimiento de alumno, procederán a su evaluación, etc.) 
Durante el tiempo de desarrollo de las prácticas el tutor universitario realizara un seguimiento 
continuo del grado de aprovechamiento que el alumno está haciendo de las mismas. Para ello, el 
tutor universitario mantendrá tanto con el tutor empresarial como con el alumno, al menos tres 
reuniones durante el periodo de prácticas - en la primera reunión, al inicio, se determinarán los 
objetivos, en la segunda se comprobará el grado de cumplimiento de los mismos y, al finalizar las 
prácticas, se llevará a cabo una reunión final para valorar el grado de consecución de los objetivos-. 


 
Evaluación: 
Tras la finalización de las prácticas, el tutor empresarial realizará y remitirá al tutor académico de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales un informe final que recogerá el número de horas 
realizadas por el estudiante y en el valorará los aspectos referidos a la adquisición de las 
competencias básicas, genéricas y específicas, previstas en la Memoria del Máster en Contabilidad 
Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos. 
El estudiante entregará una memoria en la que describirá y analizará las tareas llevadas a cabo 
durante su estancia en la empresa y valorará las actividades realizadas. 
El tutor académico cumplimentara el correspondiente informe de valoración que se basará en la 
evaluación continua efectuada a lo largo del periodo de prácticas del grado de aprovechamiento del 
estudiante.” 


 
 


Criterio VI: Recursos humanos 
Se debe aportar la dedicación por horas del profesorado en el Título y en total a 
la Universidad: información sobre el profesorado mediante una tabla que 
incluya: nombre y apellidos, categoría, área, asignaturas que imparte –indicando 
nº ECTS de la asignatura-, horas de dedicación anual a la asignatura, horas de 
dedicación totales por curso académico al Título (diferenciando, en su caso, 
horas de dedicación a la docencia presencial y no presencial) y horas de 
dedicación totales por curso académico a la Universidad. 


 
En el Apartado 6. Anexo 1, párrafo 6.1.1. se han incluido dos tablas. En la primera se 
informa sobre el profesorado de la Universidad de Burgos que participa en la 
impartición del Máster (categoría y área de conocimiento) y de su dedicación docente 
(excluyendo tutorías y preparación de clases) al mismo y a la Universidad. En la 
segunda  de  las  tablas  se  especifica  el  compromiso  de  dedicación  docente  del 
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profesorado de la Universidad de Burgos por asignaturas, detallando en número de 
horas de dedicación tanto presenciales como no presenciales. 


 
 
 
 


Dedicación docente al máster de profesores de la UBU 
Apellidos y Nombre Categoría Área Horas de dedicación anual 


  Título Universidad  
Baruque Saiz Aja, Juan Carlos PRAS EFYC 30 90 
Castrillo Lara, Luis CEU EFYC 60 320 
Delgado Hurtado, Mª del Mar PTUN EFYC 60 320 
Larrinaga González, Carlos CU EFYC 60 240 
Mata Melo, Julio PTU EFYC 60 320 
Peña Gutiérrez, Alberto PRAS EFYC 30 150 
Prieto Moreno, M. Begoña CEU EFYC 60 320 
Sancha Casas, Antonio PRAS EFYC 40 120 
Santidrian Arroyo, Alicia PTUN EFYC 60 240 
Serna Diaz, Gerardo PRAS EFYC 30 120 
Urbano López de Meneses, Mercedes PRAS DFT 15 90 
Vadillo Zaballos, Pascual PRAS DFT 15 180 


   520  
 
 


Compromiso de dedicación docente al máster 
Apellidos y Nombre Asignatura Horas de dedicación del 


profesor 
  ECTS Anual 


asign
 


P NP 


Baruque Saiz Aja, Juan Carlos Normas Internacionales de Información Financiera OB 6 30 6 24 
Castrillo Lara, Luis Contabilidad Financiera Avanzada OB 6 10 2 8 
Castrillo Lara, Luis Normas Internacionales de Información Financiera OB 6 20 2 18 
Castrillo Lara, Luis Consolidación Contable OP 3 30 6 24 
Delgado Hurtado, Mª del Mar Auditoría I OB 6 40 4 36 
Delgado Hurtado, Mª del Mar Auditoría III OB 6 20 2 18 
Larrinaga González, Carlos Contabilidad Financiera Avanzada OB 6 30 8 22 
Larrinaga González, Carlos Contabilidad y Sostenibilidad OP 3 30 6 24 
Mata Melo, Julio Auditoría II OB 6 10 2 8 
Mata Melo, Julio Auditoría III OB 6 20 2 18 
Mata Melo, Julio Régimen Fiscal y Tributario de la empresa avanzado I OP 3 15 3 12 
Mata Melo, Julio Régimen Fiscal y Tributario de la empresa 


avanzado II 
OP 3 15 3 12 


Peña Gutiérrez, Alberto Auditoría II OB 6 30 2 28 
Prieto Moreno, M. Begoña Técnicas de valoración de empresas, confección 


de planes de viabilidad y aseguramiento 
OB 6 30 6 24 


Prieto Moreno, M. Begoña Contabilidad de gestión estratégico OP 3 30 6 24 
Sancha Casas, Antonio Contabilidad Financiera Avanzada OB 6 20 2 18 
Sancha Casas, Antonio Contabilidad sectorial y de otros marcos 


normativos de información 
OP 3 20 2 18 


Santidrian Arroyo, Alicia Técnicas de valoración de empresas, confección 
de planes de viabilidad y aseguramiento 


OB 6 30 6 24 


Santidrian Arroyo, Alicia Sistemas  de  Información  para  la  contabilidad  
y auditoría 


OP 3 30 6 24 


Serna Diaz, Gerardo Análisis de estados financieros OP 3 30 6 24 
Urbano   López   de   
Meneses, Mercedes 


Régimen Fiscal y Tributario de la empresa avanzado I OP 3 15 3 12 


Vadillo Zaballos, Pascual Régimen Fiscal y Tributario de la empresa 
avanzado II 


OP 3 15 3 12 


 52
 


88 432 
P= Presencial; NP= No presencial 


 
 


En el Apartado 6. Anexo 1, párrafo 6.1.2. se han incluido, igualmente, dos tablas. En la 
primera se informa sobre el profesorado de otras universidades que participa en el 
Máster (categoría y área de conocimiento) y de su dedicación docente al mismo y a la 
Universidad de Burgos. En la segunda de las tablas se especifica el compromiso de 
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dedicación docente del citado profesorado por asignaturas, detallando en número de 
horas de dedicación tanto presenciales como no presenciales. 


 
 


Dedicación docente al Máster de profesores de otras universidades 
Apellidos y Nombre Categoría Área Horas de dedicación anual 


Título Universidad 
Condor López, Vicente CU EFYC 10 10 
Gonzalo Angulo, José Antonio CU EFYC 10 10 
Orta Pérez, Manuel PTUN EFYC 10 10 
Tua Pereda, Jorge CU EFYC 10 10 


 40  
 
 


Compromiso de dedicación docente al máster 
Apellidos y Nombre Asignatura Horas de 


dedicación 
 


 
  ECTS Anual 


asignat. 
p NP 


Condor López, Vicente Auditoría III OB 6 10 4 6 
Gonzalo Angulo,José 
Antonio 


Normas Internacionales de Información Financiera OB 6 10 4 6 


Orta Pérez, Manuel Auditoría I OB 6 10 4 6 
Tua Pereda, Jorge Auditoría I OB 6 10 4 6 


 40 16 24 
P= Presencial; NP= No presencial 


 
 


De idéntico modo hemos procedido en el Apartado 6. Anexo 1, párrafo 6.1.3. En este 
caso se informa sobre profesores colaboradores que participa en el Máster (categoría y 
área de conocimiento) y de su dedicación docente al mismo y a la Universidad de 
Burgos. Igualmente, en la segunda de las tablas, se especifica el compromiso de 
dedicación docente del citado profesorado por asignaturas, detallando en número de 
horas de dedicación tanto presenciales como no presenciales. 


 
 


Dedicación docente al Máster de profesores de otras universidades 
Apellidos y Nombre Categoría Área Horas de dedicación anual 


Título Universidad 
Arnáiz García, José Manuel PC EFYC 10 10 
Cabrejas Sanz, Rodrigo PC EFYC 20 10 
Gimeno Zamora, Luis Alberto PC EFYC 10 10 


   
 
 


 


 
 


Finalmente, con el afán de proporcionar una información más clara, hemos elaborado 
una tabla resumen ordenada por asignaturas, detallando los profesores que imparten 
cada asignatura y su compromiso de dedicación a la misma, especificando horas 
presenciales y no presenciales. 


Compromiso de dedicación docente al máster 
Apellidos y Nombre Asignatura Horas de 


dedicación 
 


 
  ECTS Anual 


asignat
 


P NP 


Arnáiz García, José Manuel Contabilidad  sectorial  y  de  otros  
marcos normativos de información 


OB 6 10 4 6 


Cabrejas Sanz, Rodrigo Auditoría III OB 6 20 8 12 
Gimeno Zamora, Luis Alberto Auditoría III OB 6 10 4 6 


 40 16 24 
P= Presencial; NP= No presencial 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


15
66


53
75


67
01


85
07


17
82


9







  


24 
 


 


ASIGNATURAS Y PROFESORES QUE LAS IMPARTEN 


Asignatura Profesor  ECTS Anual 
asignat. 


P NP 


Auditoría I Delgado Hurtado, Mª del Mar OB 6 40 4 36 
 Orta Pérez, Manuel   10 4 6 
 Tua Pereda, Jorge   10 4 6 
Auditoría II Cabrejas Sanz, Rodrigo OB 6 20 8 12 


 Mata Melo, Julio   10 2 8 
 Peña Gutiérrez, Alberto   30 2 28 
Auditoría III Condor López, Vicente OB 6 10 4 6 


 Delgado Hurtado, Mª del Mar   20 2 18 
 Gimeno Zamora, Luis Alberto   10 4 6 
 Mata Melo, Julio   20 2 18 
Contabilidad Financiera Avanzada Castrillo Lara, Luis OB 6 10 2 8 


 Larrinaga González, Carlos   30 8 22 
 Sancha Casas, Antonio   20 2 18 
Normas  Internacionales  de  
Información Financiera Baruque Saiz Aja, Juan Carlos OB 6 30 6 24 


 Castrillo Lara, Luis   20 2 18 
 Gonzalo Angulo, José Antonio   10 4 6 
Técnicas de valoración de empresas, 
confección de planes de viabilidad 
y aseguramiento 


 
Prieto Moreno, M. Begoña 


 
OB 


 
6 


 
30 


 
6 


 
24 


 Santidrian Arroyo, Alicia   30 6 24 
Análisis de estados financieros Serna Diaz, Gerardo OP 3 30 6 24 
Consolidación Contable Castrillo Lara, Luis OP 3 30 6 24 
Contabilidad de gestión estratégico Prieto Moreno, M. Begoña OP 3 30 6 24 
Contabilidad sectorial y de otros 
marcos normativos de información Arnáiz García, José Manuel OP 3 10 4 6 


 Sancha Casas, Antonio   20 2 18 
Contabilidad y Sostenibilidad Larrinaga González, Carlos OP 3 30 6 24 
Régimen   Fiscal   y   Tributario   de   
la empresa avanzado I Mata Melo, Julio OP 3 15 3 12 


 Urbano López de Meneses, Mercedes   15 3 12 
Régimen   Fiscal   y   Tributario   de   
la empresa avanzado II Mata Melo, Julio OP 3 15 3 12 


 Vadillo Zaballos, Pascual   15 3 12 
Sistemas    de Información para    
la contabilidad y auditoría Santidrian Arroyo, Alicia OP 3 30 6 24 


    600 120 480 
P= Presencial; NP= No presencial 


 


 
RECOMENDACIONES  


 
Criterio III: Competencias 


 
Se recomienda reducir el número de competencias transversales. 


Como ya se ha comentado previamente, se han eliminado seis de las diez 
competencias transversales que contenía la Memoria. 


 
 
Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 


 
Se recomienda que el perfil de ingreso recomendado se concrete de 
acuerdo con el listado de titulaciones recogido en los requisitos de 
acceso y criterios de admisión. 


 
Se ha incorporado en el Apartado 4, Anexo 1, párrafo 2.1 “Perfil de 
ingreso recomendado” el listado de titulaciones, de manera similar a la 
relación que figura en el punto  que se relaciona en el punto 4.2.1. de la 
Memoria “Acceso”. 
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“De manera más concreta el Máster estaría recomendado para estudiantes que posean las siguientes 
titulaciones o titulaciones similares: 


Graduados en Finanzas y Contabilidad 
Graduados en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciados en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciado  en  Ciencias  Políticas,  Económicas  y  Comerciales  (sección  de  Económicas  y 
Comerciales) 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Secciones de Ciencias Empresariales, 
Empresariales o Economía de la Empresa) 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía de la Empresa) 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciados en Ciencias Actuariales y Financieras 
Profesor Mercantil 
Diplomado en Ciencias Empresariales 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía General) 
Licenciado en Economía 
Graduado en Economía” 
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4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


Al tratarse de un máter de especialización, el Máster Oficial en “Contabilidad 
Avanzada y Auditoría de Cuentas” por la Universidad de Burgos se ha diseñado para 
dar respuesta a la demanda formativa avanzada tanto en materias de contabilidad 
como de auditoría a titulados en Administración de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, Economía, Empresariales o cualquier otra titulación afín. 


De manera más concreta el Máster estaría recomendado para estudiantes que 
posean las siguientes titulaciones o titulaciones similares: 


Graduados en Finanzas y Contabilidad 


Graduados en Administración y Dirección de Empresas 


Licenciados en Administración y Dirección de Empresas 


Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de 
Económicas y Comerciales) 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Secciones de Ciencias 
Empresariales, Empresariales o Economía de la Empresa) 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía de la 
Empresa) 


Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 


Licenciados en Ciencias Actuariales y Financieras 


Profesor Mercantil 


Diplomado en Ciencias Empresariales 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía General) 


Licenciado en Economía 


Graduado en Economía 


 
Dado el carácter semipresencial del Máster, el estudiante deberá disponer de unos 
mínimos conocimientos de las TIC a nivel de usuario en el manejo de los siguientes 
medios: Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL, Campus virtual 
UBUNet y de herramientas de multi-conferencia trabajo colaborativo. Tal y como se 
contempla en el apartado  4.3. de la Memoria “Apoyo al estudiante”, la Facultad de 
Ciencia Económicas y Empresariales desarrollará cursos formativos para aquellos 
alumnos que no dispongan de conocimientos previos en el uso de esos medios. 
 
Para el seguimiento del Máster es necesario disponer de un ordenador de 
sobremesa o portátil (el Máster dispone de ordenadores portátiles para prestar a los 
estudiantes), siendo aconsejable que la CPU tenga 2 GB como mínimo de memoria 
RAM. El monitor tendrá una resolución mínima de 1.024 x 768.  El sistema 
operativo deberá ser Windows 7 (o superior). También se requiere tener instalado 
uno de los siguientes navegadores: Internet Explorer 9.0 (o superior) o Mozilla 
Firefox. Necesitará, además, cámara web, auriculares, micrófono y conexión a 
internet. 
 


 
4.1.2. Sistemas de información previos 


La información sobre el Máster Oficial en “Contabilidad Avanzada y Auditoría de 
Cuentas” a potenciales alumnos se realiza a través de los canales de difusión 
general de todas las titulaciones de la Universidad de Burgos (Oficina de Marketing, 
Vicerrectorado de Estudiantes y página web propia del Máster), así como de los 
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canales específicos de información de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales habilitados a tal efecto y a medios de comunicación de masas, 
incluyendo: 


• Espacio propio de la página web de la Facultad ( 
http://www.ubu.es/fccee/es) 


• Catálogo comercial del Máster Oficial en Contabilidad Avanzada y Auditoría 
de Cuentas 


• Anuncios en prensa escrita generalista, en prensa económica, así como en 
prensa especializada para público universitario. 


• Presencia en anuarios de formación, guías de estudios de posgrado, portales 
web especializados en formación y foros de empleo. 


• Participaciones en ferias y salones de formación y empleo. 


• Presencia en soportes publicitarios de la Universidad de Burgos y de otras 
universidades. 


• Preparación de jornadas de presentación dirigidas al público universitario. 


• Envío de correo electrónico a empresas, organismos y colegios profesionales 
para informar a sus trabajadores sobre la posibilidad de cursar el Máster en 
Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas. 


Estos diferentes medios de promoción ofrecen información sintetizada de las 
características del Máster, con una información más prolija en la página web, 
dirigiendo al estudiante potencial a los servicios de gestión académica de la 
Universidad y de la Facultad (a través de teléfono, e-mail o de la oficina física), 
donde los estudiantes pueden obtener información más pormenorizada. En caso de 
que las consultas no puedan ser aclaradas con la completa satisfacción al potencial 
alumno/a, se facilitará una entrevista con el Coordinador del Máster, previa al 
proceso de admisión. 
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5.1.1. Plan de estudios 


En el diseño del plan de estudios se ha tenido en consideración, primero, las 
competencias definidas en el apartado 3 de esta memoria; segundo, que las 
materias se estructuren de forma coordinada, partiendo de las necesidades 
formativas hasta la definición de las metodologías y contenidos; y finalmente, que 
la secuencia de los diferentes contenidos permita el desarrollo de las competencias 
de una forma lógica. 


El plan de estudios se ha estructurado tomando como referente la formación teórica 
que se exige a quien en un futuro desee acceder a la actividad de auditores en 
España, según lo previsto en el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas (TRLAC), y en consonancia con la Resolución de 12 de junio 
de 2012 del ICAC (modificada por Resolución de 16 de julio de 2014). En la citada 
Resolución se estructura el programa de enseñanza de las materias que se debe 
cursar para obtener la capacitación suficiente para el futuro ejercicio de la actividad 
de auditoría en España en  2 grandes bloques y 6 módulos, con una carga docente 
de 60 ECTS. 


 


ANEXO ECTS 


BLOQUE I: Contabilidad y auditoría 40 
MÓDULO I.1: Auditoría  18 
MODULO I.2: Marco normativo de información financiera 18 
MÓDULO I.3: Otras materias contables 4 


BLOQUE II: Otras materias 20 
MODULO II.1: Materias jurídicas 12 
MODULO II.2: Tecnologías de la información y sistemas informáticos  4 
MODULO II.3: Otras materias 4 


TOTAL CRÉDITOS  60 
 
Como ya se ha expuesto en otro apartado de esta memoria, el Máster en 
Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos está 
dirigido a aquellos titulados con formación previa en administración de empresas, 
por tanto con formación previa en las materias que componen el Bloque II, por  lo 
que el Máster se circunscribe al denominado Bloque I  “Contabilidad y Auditoría”, 
del Anexo A de la Resolución del ICAC de 12 de junio de 2012, que de manera 
ampliada queda como sigue: 


 


Formación teórica requerida por el ICAC para un futuro auditor ECTS 
BLOQUE I: Contabilidad y auditoría 40 
MÓDULO I.1: Auditoría  18 
MODULO I.2: Marco normativo de información financiera 18 
I.2.1: Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES  
I.2.2: Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas  
I.2.3: Normas Internacionales de Información Financiera  
I.2.4: Otros marcos: contabilidad de entidades financieras y de seguros, de 
entidades sin ánimo de lucro, de entidades públicas y de situaciones concursales 


 


MÓDULO I.3: Otras materias contables 4 
I.3.1: Análisis de estados financieros  
I.3.2: Contabilidad analítica de costes, presupuestaria y de gestión  
I.3.3: Técnicas de valoración de empresas y confección de planes de viabilidad  


 


De las materias que forman parte del Bloque I,  la Resolución del ICAC del 12 de 
junio de 2012 entiende que constituyen estudios avanzados, al considerar que no 
pueden ser objeto de dispensa si dicha formación no ha sido adquirida en un Máster 
Oficial, las siguientes: 
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Auditoría  
Normas Internacionales de Información Financiera 
Técnicas de valoración de empresas y confección de planes de viabilidad 


 


Partiendo de que estas materias deberían formar parte obligatoriamente del plan de 
estudios del Máster, que el mismo debe constar de un total de 60 créditos y de los 
diferentes procesos de consulta –internos y externos- realizados, se definen, en 
primer lugar, las materias que constituyen el esqueleto del plan de estudios:  


 
 MATERIAS 
1 Auditoría  
2 Marco normativo de información financiera 
3 Otras materias contables 
4 Fiscalidad y contabilidad 
5 Prácticas tuteladas en empresas 
6 Trabajo fin de máster 


 


La materia “Auditoría” constituye uno de los pilares fundamentales de este Máster. 
Se pretende que el alumno/a conozca el trabajo de auditoría, su planificación y 
ejecución, tanto a nivel global como para cada una de las áreas funcionales de la 
empresa, para lo que deberá tener un profundo conocimiento de la normalización 
en materia de auditoría. Como la Resolución de 12 de junio de 2012 del ICAC 
asigna a la Auditoría un total de 18 ECTS, hemos decidido que las asignaturas 
obligatorias sean de 6 ECTS. De este modo, la materia “Auditoría” se dividiría en 3 
asignaturas obligatorias de 6 ECTS. 


 
ASIGNATURAS DE LA MATERIA AUDITORÍA ECTS CARÁCTER 


1 Auditoría I 6  OB 
2 Auditoría II 6  OB 
3 Auditoría III 6  OB 


 


Uno de los aspectos más importantes que condiciona el registro y valoración de 
transacciones empresariales es la normativa mercantil y contable. La materia  
“Marco normativo de información financiera” trata de abarcar, por un lado, todos 
aquellos aspectos de la regulación contable no estudiados en el grado como, por 
ejemplo, la normativa internacional de contabilidad, la regulación contable de 
sectores con determinadas especificidades o la información regulada de los grupos 
de sociedades, y, por otro, la respuesta desde el ámbito contable ante hechos y 
situaciones específicas en la vida de la empresa que se derivan de la normativa del 
derecho de sociedades. 


Se ha decidido ampliar la obligatoriedad del plan de estudios con la asignatura 
“Contabilidad Financiera Avanzada” de 6 ECTS. El objetivo de esta asignatura sería 
completar la formación en contabilidad financiera con el análisis de determinadas 
transacciones, especialmente las derivadas de la normativa del derecho de 
sociedades, que, por su complejidad, no es objeto de estudio en el grado. 


 
ASIGNATURAS DE LA MATERIA MARCO NORMATIVO DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA 


ECTS CARÁCTER 


1 Normas internacionales de información financiera 6  OB 
2 Contabilidad financiera avanzada 6 OB 
3 Contabilidad sectorial y de otros marcos normativos de 


información 
3  OP 


4 Consolidación contable 3 OP 
 


C
SV


: 3
06


31
08


37
52


41
73


76
70


39
14


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Como ya apuntábamos en el Apartado 2 del Anexo 1, en los momentos actuales la 
contabilidad es mucho más que el simple proceso de recopilar, medir, analizar y 
comunicar información, aspectos que habrán sido tratados en las materias 
previamente desarrolladas. La contabilidad en la economía actual impone la 
necesidad de examinar sus amplios efectos, incluyendo su impacto en el medio 
ambiente y en la estructura organizativa de las empresas y organizaciones. La 
materia  “Otras materias contables”, a través de 1 asignatura obligatoria y 4 
optativas trata de dar respuesta a esta nueva demanda, lo que permite adquirir al 
alumno/a un nivel avanzado en aspectos relacionados con la  gestión y el análisis y 
procesamiento de la información para la toma de decisiones.  


 
OTRAS MATERIAS CONTABLES ECTS CARÁCTER 


1 Técnicas de valoración de empresas, confección de planes de 
viabilidad y aseguramiento 


6  OB 


2 Análisis de estados financieros 3  OP 
3 Control de gestión estratégico 3 OP 
4 Contabilidad y sostenibilidad 3 OP 
5 Sistemas de información para la contabilidad y auditoría 3 OP 


 


La gran vinculación entre contabilidad y fiscalidad en la empresa, el interés y la 
preocupación por la falta de formación especializada en fiscalidad empresarial, 
puesto de manifiesto en las distintas consultas externas realizadas para 
confeccionar este plan de estudios, nos ha llevado a crear una materia específica 
para abordar el aprendizaje de determinadas situaciones complejas desde el ámbito 
fiscal, como, por ejemplo, regímenes especiales de tributación de las 
reestructuraciones empresariales o de los grupos de sociedades, y la problemática 
contable derivados de los mismos. 


 
FISCALIDAD Y CONTABILIDAD ECTS CARÁCTER 


1 Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado I 3 OP 
2 Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado II 3 OP 


 


A las materias anteriores debemos unir la “Prácticas tuteladas en empresas” y el 
“Trabajo fin de máster”. 


Las “Prácticas tuteladas en empresas” permiten al estudiante conocer la práctica 
profesional, lo que le posibilitará aplicar los conocimientos, habilidades y 
competencias  adquiridas en los módulos anteriores, y el entorno en el que 
desarrollará la misma. El carácter optativo de esta materia se justifica por la 
posibilidad de que muchos alumnos compaginen la realización del Máster con una 
actividad laboral, lo que imposibilitaría la realización de prácticas. Los estudiantes 
que acrediten experiencia laboral y profesional en contabilidad avanzada y auditoría 
de cuentas podrán solicitar el reconocimiento de créditos, tal y como se recoge en 
el apartado 4.4. de esta memoria. 


 


PRÁCTICAS TUTELADAS EN EMPRESAS ECTS CARÁCTER 
1 Prácticas tuteladas en empresas 9  OP 


 


El “Trabajo de Fin de Máster” (TFM) permitirá al alumno/a aplicar los conocimientos 
formativos adquiridos y desarrollar las competencias, especialmente las  
transversales, que entendemos debe poseer un futuro profesional de la contabilidad 
y auditoría y que hemos relacionado en el apartado 3 de esta memoria. El TFM 
deberá ser elaborado por el alumno/a bajo la supervisión de un profesor tutor y se 
corresponderá con un proyecto, estudio o memoria cuyo contenido pueda 
clasificarse en una de las dos siguientes tipologías: trabajo de tipo profesional o 
trabajo de tipo académico. 
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TRABAJO FIN DE MÁSTER ECTS CARÁCTER 


1 Trabajo fin de máster 9  OB 
 


Según la RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la 
Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Burgos, celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre 
la matrícula y calificación de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster: 


- Se establecen dos períodos de matrícula de los Trabajos Fin de Grado o Fin 
de Máster en cada año académico: el primero de ellos coincidirá con el plazo 
oficial de matrícula para todos los estudiantes y el segundo será establecido 
por el Centro al principio del segundo semestre. 


- Una vez matriculado un estudiante en un Trabajo Fin de Grado o Fin de 
Máster, obtendrá el derecho a ser calificado en dicho Trabajo a todos los 
efectos. 


- Para que un estudiante pueda matricularse en el Trabajo Fin de Máster no 
es necesario que haya superado un mínimo de créditos. 


- Los períodos anuales de evaluación de los Trabajos Fin de Grado o Fin de 
Máster sean fijados por los Centros. Éstos podrán establecerlos cuantas 
veces consideren conveniente en cualquier momento del período lectivo. 


- La calificación de Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster se realice tras su 
defensa en acto público o por el procedimiento alternativo que establezca el 
Centro. En cualquier caso, la calificación deberá emitirla un Tribunal 
nombrado al efecto y compuesto, al menos, por tres profesores con docencia 
en el Título correspondiente. 


http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-
de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-
en-materia-de-ordenacion-academica 


 


En definitiva, el plan de estudios consta de un total de 60 créditos, de los cuales 45 
son obligatorios y 15 créditos optativos. La optatividad permitirá que los alumnos 
adecuen la formación a sus necesidades. Además, la optatividad contemplada en el 
plan de estudios permitirá completar la formación no recibida en los títulos oficiales 
que permiten el acceso a este Máster (ver apartado 4 de esta memoria) y que 
constituyen enseñanzas obligatorias para la dispensa del examen de acceso al 
Registro Oficial de Auditores de Cuenta (ROAC). 


 
PLAN DE ESTUDIOS ECTS  


CRÉDITOS OBLIGATORIOS 36 
CRÉDITOS OPTATIVOS 15 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 9 
TOTAL CRÉDITOS  60 


 


En cuanto a la organización temporal del Máster, la actividad docente se dividirá en 
dos semestres. El primer semestre (30 ECTS) dará comienzo en septiembre y 
terminará en enero, organizándose en 14 semanas lectivas de septiembre a enero. 
El segundo semestre (30 ECTS) comenzará en febrero y también tendrá una 
duración de 14 semanas, finalizando el semestre en junio. 


De este modo, el primer semestre estaría configurado por 4 asignaturas 
obligatorias (24 ECTS) y 2 asignaturas optativas (6 ECTS).  
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http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica

http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica

http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica





PRIMER SEMESTRE 
ASIGNATURA Carácter CT CP ECTS 


Auditoría I OB 4,5 1,5 6 
Auditoría II OB 4,5 1,5 6 
Normas internacionales de información financiera OB 4,5 1,5 6 
Contabilidad financiera avanzada OB 4,5 1,5 6 
Optativa 1 OP 2 1 3 
Optativa 2 OP 2 1 3 
TOTAL CRÉDITOS  30 


 
 
En el segundo semestre se impartirán 2 asignaturas obligatorias (12 ECTS) y los 
alumnos deberán realizar el “Trabajo fin de máster”, también obligatorio, de 9 
ECTS, por lo que restan 9 ECTS de carácter optativo. En este caso, el alumno/a 
deberá elegir entre la realización de “Prácticas tuteladas en empresas” o 3 
asignaturas de 3 ECTS cada una. 
 
 


SEGUNDO SEMESTRE 
ASIGNATURA Carácter CT CP ECTS 


Auditoría III OB 4,5 1,5 6 
Técnicas de valoración de empresas, confección de 
planes de viabilidad y aseguramiento 


OB 4,5 1,5 6 


Trabajo fin de máster OB 9 3 9 
Optativa 3 OP 3 1 3 
Optativa 4 OP 3 1 3 
Optativa 5 OP 3 1 3 
TOTAL CRÉDITOS  30 


 
 
 
El alumno/a deberá elegir 2 asignaturas de la siguiente oferta en el primer 
semestre y tres en el segundo semestre o “Prácticas tuteladas en empresas”. 
 


OPTATIVAS  
ASIGNATURAS Carácter CT CP ECTS 


Contabilidad sectorial y de otros marcos normativos 
de información 


OP 2 1 3 


Consolidación contable OP 2 1 3 
Análisis de estados financieros OP 2 1 3 
Sistemas de información para la contabilidad y 
auditoría 


OP 2 1 3 


Control de gestión estratégico OP 2 1 3 
Contabilidad y sostenibilidad OP 2 1 3 
Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado I OP 2 1 3 
Régimen fiscal y tributario de la empresa avanzado II OP 2 1 3 
Prácticas tuteladas en empresas OP 6 3 9 


 
 
Se podrá solicitar la movilidad del Trabajo Fin de Máster y de las Prácticas 
Tuteladas en Empresas al primer semestre. La solicitud del adelanto del Trabajo de 
Final de Máster al primer semestre solamente podrá ser realizada por aquellos 
estudiantes repetidores que habiendo cursado en un año académico las asignaturas 
del Máster tengan la posibilidad de concluir sus estudios en el primer semestre del 
año académico siguiente. En ningún caso el estudiante podrá estar matriculado de 
más de 30 créditos por semestre. 
 
La Universidad de Burgos dispone de Convenios de Cooperación Educativa con las 
siguientes empresas para para que el estudiante del Máster Oficial en Contabilidad 
Avanzada y Auditoría de Cuentas pueda realizar las prácticas tuteladas en 
empresas:  
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Empresas  Plazas 
A & C Asociados, S.L 
A y E Asesores de Empresa de Burgos, S.L. 
Adade Auditores. S.A. 
Adisseo España, S.A. 
Afide Asesoría Integral, S.L. 
Agut & Plaza Asesores, S.L.P. 
Asesoría A3 Burgos, S.L 
Asesoría Integral Lineal, S.L. 
Autocid, S.A. 
Bridgestone Hispania, S.A. 
Castellana de Auditoría y Gestión SLP 
Centro Europeo de Empresas e Innovación de Burgos 
Cerámicas Gala, S.A. 
Confía Asesores y Abogados, S.C. 
Cooperativa Avícola y Ganadera de Burgos 
Distribuidora Burgalesa de Papelería, S.L. 
Euroasesores 365, S.L. 
Exclusivas Tobías, S.L. 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
Florencio Ramos Consultores Auditores 
Grupo Antolin Ardasa, S.A. 
Grupo Antolin Eurotrim, S.A. 
Grupo Antolin Irausa, S.A. 
Grupo Cropu S.L. 
Grupo de Comunicación Promecal, S.L. 
Grupo El Árbol, D&S S.A. 
Industrias Químicas Kiminor, S.L. 
Láquesis Estrategia e Innovación, S.L. 
Nicolás Correa, S.A. 
Productos Capilares L´Oréal, S.A.U. 
Qualitas Asesores-Analisis Empresarial, S.L. 
Renta 4 Banco, S.A. 
Saint-Gobain Vicasa, S.A. 
SBM Auditores y Asesores Legales, S.L. 
Trasluz Causal Wear, S.L. 
Velázquez & Tomé Consultores- Auditores S.L. 
Vía Aquitana, S.A. (Seur Burgos) 
Wealth Management, Asesores Financieros Independientes, 
S.L. 


1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 


 
 
Los procedimientos  establecidos para la gestión de las prácticas externas del 
Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas por la 
Universidad de Burgos se han desarrollado siguiendo el Reglamento de Prácticas 
Externas de la Universidad de Burgos, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Burgos (21 de julio de 2010) y, en síntesis, son los siguientes: 
 
Gestión de las prácticas externas 
El Coordinador del Máster junto con la Unidad de Empleo de la Universidad de 
Burgos serán los encargados de la organización, coordinación, gestión del programa 
de prácticas externas y de la elaboración del Proyecto Formativo. 
 
Convenios de Cooperación Educativa 
La realización de las prácticas externas requerirá la suscripción previa de un 
Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Burgos y las 
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instituciones colaboradoras, que establezca la cooperación entre ambas partes para 
la formación práctica de los estudiantes. 
El convenio establecerá el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, la 
entidad colaboradora, la Universidad y, en su caso, la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. Entre las estipulaciones básicas del convenio o en los 
anexos que las desarrollen deberá figurar el Proyecto Formativo objeto de la 
práctica a realizar por el estudiante. 
 
Oferta pública de prácticas 
Anualmente, antes de que comience el periodo de matriculación, la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales hará pública la oferta de prácticas a realizar 
para dicho periodo académico por los estudiantes del Máster Oficial en Contabilidad 
Avanzada y Auditoría de Cuentas de la Universidad de Burgos. En dicha oferta se 
hará constar la empresa o entidad que oferta la práctica y un resumen del Proyecto 
Formativo. 
 
Criterio de asignación de las prácticas 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales determinará un plazo de 
inscripción para solicitar la realización de prácticas externas a contar desde la 
publicación de la oferta de prácticas. En dicha solicitud el estudiante ordenará, 
según sus preferencias, las entidades o empresas en las que desea realizar sus 
prácticas. 
Finalizado dicho plazo, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
ordenará provisionalmente a los estudiantes teniendo en cuenta sus preferencias, 
su expediente académico y el cumplimiento de los requisitos que, previamente, 
haya fijado la empresa o entidad con el visto bueno del Coordinador del Máster. Se 
dará la oportuna publicidad de dicha ordenación por medios telemáticos y en los 
tablones oficiales del Centro, abriéndose un período de alegaciones previo a la 
ordenación definitiva. Terminado dicho plazo, se procederá a la asignación efectiva 
de las prácticas. 
 
Autoprácticas 
Por el sistema de autoprácticas, el estudiante tiene la posibilidad de buscar una 
empresa o institución para realizar las prácticas externas, mediante el siguiente 
procedimiento. 


1. El alumno deberá estar matriculado en la asignatura “Prácticas Tuteladas en 
Empresas”  
2. El alumno remitirá una propuesta de autoprácticas al Decano de la Facultad. 
En la propuesta de autoprácticas indicará su datos personales, la empresa en la 
que realizará las prácticas (denominación social, domicilio, NIF, etc), breve 
resumen de las actividades a desarrollar en la práctica y fechas previstas para 
la realización de las mismas. 
3. Se adjuntará a la propuesta un documento de aceptación de la empresa o 
entidad (datos de la empresa, aceptación de recibir al alumno, nombre y NIIF 
del alumno que realizará las prácticas) 


Una vez obtenida la valoración positiva de la autopráctica por parte del Coordinador 
del Máster, se procederá a la formalización del correspondiente Convenio de 
Cooperación Educativa entre la empresa y la Universidad de Burgos. 
 
Seguimiento 
Para la realización de las prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor 
empresarial -deberá ser una persona vinculada a la misma, con experiencia 
profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva- y 
un tutor académico de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales -
designado entre los profesores a tiempo completo que imparten docencia en el 
Máster-. 
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El tutor empresarial y el tutor académico coordinarán el proyecto formativo 
(establecerán objetivos, llevarán a cabo un seguimiento de alumno, procederán a 
su evaluación, etc.) 
Durante el tiempo de desarrollo de las prácticas el tutor universitario realizara un 
seguimiento continuo del grado de aprovechamiento que el alumno está haciendo 
de las mismas. Para ello, el tutor universitario mantendrá tanto con el tutor 
empresarial como con el alumno, al menos tres reuniones durante el periodo de 
prácticas - en la primera reunión, al inicio, se determinarán los objetivos, en la 
segunda se comprobará el grado de cumplimiento de los mismos y, al finalizar las 
prácticas, se llevará a cabo  una reunión final para valorar el grado de consecución 
de los objetivos-. 
 
Evaluación 
Tras la finalización de las prácticas, el tutor empresarial realizará y remitirá al tutor 
académico de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales un informe final 
que recogerá el número de horas realizadas por el estudiante y en el valorará  los 
aspectos referidos a la adquisición de las competencias básicas, genéricas y 
específicas, previstas en la Memoria del Máster en Contabilidad Avanzada y 
Auditoría de Cuentas por la Universidad de Burgos. 
El estudiante entregará una memoria en la que describirá y analizará las tareas 
llevadas a cabo durante su estancia en la empresa y valorará las actividades 
realizadas. 
El tutor académico cumplimentara el correspondiente informe de valoración que se 
basará en la evaluación continua efectuada a lo largo del periodo de prácticas del 
grado de aprovechamiento del estudiante. 
 
 
5.1.2. Metodología docente 


El plan de estudios propuesto se desarrollará en forma semipresencial para todas 
las asignaturas que lo componen, excepto para las “Prácticas tuteladas en 
empresas”. Las enseñanzas semipresenciales están reconocidas expresamente en 
los nuevos modelos educativos adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior, suponen combinar la docencia presencial y la enseñanza online, tratando 
de aunar las ventajas de una y otra, tal y como ya hemos expuesto en el Apartado 
2 del Anexo. 


Por tanto, se aplicará la modalidad blended combinando sesiones presenciales en 
cada asignatura de 6 ECTS de 12 horas (6 horas en el caso de asignaturas de 3 
ECTS). En el caso del “Trabajo fin de máster” las horas presenciales para 9 ECTS 
son 18 horas. Constituye una excepcionalidad, como ya hemos comentado 
previamente, las “Prácticas tuteladas en empresas” (asignatura optativa), ya que 
las horas presenciales serán 220, para 9 ECTS. Lo anterior equivale, sin tener en 
cuenta la excepcionalidad de la “Prácticas tuteladas en empresas”, a que se imparte 
un 8% de las horas de trabajo de un crédito ECTS (25 horas) en sesiones 
presenciales, un 20% de la presencialidad en enseñanza exclusivamente presencial. 


La enseñanza se organiza en dos semestres. El primer semestre se imparte desde 
septiembre a enero y el segundo semestre desde febrero a junio. Cada semestre se 
organiza en 14 semanas (de septiembre a enero y de febrero a mayo), de manera 
similar a cómo se llevaría a cabo si la enseñanza fuera presencial, pero en la 
formación semipresencial las sesiones presenciales, de 60 minutos, solamente 
tendrán lugar el viernes por la tarde de 16:30 horas a 20:30 horas. En el mes de 
enero y junio se desarrollarán dos sesiones presenciales dedicadas a la evaluación. 
Como podemos comprobar, un alumno/a que curse 60 ECTS, sin elegir como 
asignatura optativa las “Prácticas tuteladas en empresas”, cursará 120 horas 
presenciales. Se recomienda asistir a estas clases, si bien la totalidad de las 
sesiones presenciales pueden ser seguidas por el alumno/a a través de 
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videoconferencia. La normativa de la Universidad no exige la obligatoriedad de 
asistencia a las clases presenciales. 


Dado que el Máster se estructura en base a un aprendizaje basado en 
competencias, en la estrategia docente adoptada prevalecerán actividades 
participativas y cooperativas, como discusiones, resolución de problemas, estudio 
de casos, prácticas, etc. Bajo esta premisa de partida, en el proceso de aprendizaje 
el docente interviene como facilitador y guía del discente. Esta premisa debe regir 
la estrategia a seguir tanto en las clases presenciales como en las clases no 
presenciales en un sistema de enseñanza semipresencial. 


El éxito de la enseñanza semipresencial descansa, por un lado, en una adecuada 
planificación del profesor tanto de las actividades formativas, de la metodología y 
herramientas como del proceso de evaluación, que quedará plasmado en la Guía 
Docente de cada asignatura y, por otro, en la preparación de materiales didácticos 
adecuados para la enseñanza virtual. 


Las clases presenciales deben servir para ayudar, orientar, compartir, reforzar y 
debatir aquellas competencias que el alumno/a deberá haber trabajado con 
anterioridad mediante actividades no presenciales. Parte de las horas presenciales, 
como ya hemos expuesto previamente, se destinarán a la evaluación y a la 
presentación, defensa y discusión de trabajos. 


El resto del proceso instructivo se realizará a distancia, por medio de actividades 
que se proponen y comparten a través de un sistema de gestión virtual del 
aprendizaje que utilice las herramientas del Campus Virtual de la Universidad de 
Burgos (UBUVirtual), con Moodle. 


A través de UBUVirtual se facilitará al alumno/a en cada asignatura textos, y audio-
visuales; actividades de autoevaluación; herramientas que apoyen el trabajo 
grupal, como por ejemplo talleres; herramientas de comunicación, como por 
ejemplo chats, debates y foros virtuales; y tutorización. 


 


5.1.3. Coordinación del Máster 


La labor de coordinación resulta fundamental en el buen desarrollo del Máster: 


1. Antes del inicio del curso el Coordinador deberá conseguir del profesorado el 
diseño, la planificación y la programación de cada asignatura y el diseño del 
entorno de aprendizaje. Teniendo en cuenta que se pretende formar al alumnado 
en base a competencias 


2. Durante el desarrollo del curso, los profesores se reunirán para elaborar pautas 
comunes que establezcan el tipo y las características mínimas del material docente 
que se debe proporcionar al alumnado. 


Para facilitar el trabajo y reducir la carga de trabajo de cada profesor se ofrecerán 
plantillas para cada tipo de material docente, con objeto de que el profesorado 
únicamente deba incluir el contenido de los diferentes apartados. También de 
acuerdo con profesores expertos en usabilidad y accesibilidad se fijarán los 
requisitos respecto a formatos, tipos de ficheros, gráficos, tipos de letra, 
metadatos, etc. Asimismo, el equipo docente acordará unas pautas e instrucciones 
comunes sobre el uso de la plataforma digital y la comunicación con los alumnos. 


Tal y como se explica en el apartado 2 del Anexo, el Coordinador del Máster 
liderará un plan de formación en docencia semipresencial específico para el Máster 
en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas. 
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		5.1.1. Plan de estudios

		De este modo, el primer semestre estaría configurado por 4 asignaturas obligatorias (24 ECTS) y 2 asignaturas optativas (6 ECTS).

		5.1.2. Metodología docente

		5.1.3. Coordinación del Máster



				2018-09-14T12:04:02+0200

		España












6.1. ADECUACIÓN DEL PROFESORADO 


Para la impartición del Máster debemos diferenciar tres tipos de docentes: Profesores 
de la Universidad de Burgos, Profesores de otras Universidades y Profesores 
colaboradores. 


Teniendo en cuenta la totalidad del profesorado la distribución de la docencia quedaría 
del siguiente modo: 


 


Categoría Total % Doctores  Horas % 
Catedrático de Universidad 21,1% 100% 15,0% 
Catedrático de Escuela Universitaria 10,5% 100% 20,0% 
Profesor Titular de Universidad 21,1% 100% 31,7% 
Profesor Asociado (incluye profesor asociado 
de C.C.: de Salud) 


31,5% 33% 26,6% 


Profesores Colaboradores 15,8% 0% 6,7% 


 


6.1.1. Información sobre el profesorado universitario: Universidad de Burgos 


La Universidad de Burgos cuenta, como ya hemos indicado en el Apartado 2 del Anexo 
1, con una importante base de profesorado con amplia experiencia en este tipo de 
estudios.  Mayoritariamente la docencia de Máster recae sobre profesores del 
Departamento de Economía y Administración de Empresas de la Universidad de Burgos, 
en concreto el 87% de la docencia se impartirá por profesores de la Universidad de 
Burgos, recayendo la responsabilidad de impartir el 60% de la docencia en profesores 
cuya categoría académica es Catedráticos de Universidad, Catedráticos de Escuela o 
Titulares de Universidad. Todos los Profesores Asociados que imparten docencia en el 
Máster son Auditores de Cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuenta. 


Como también hemos puesto de manifiesto en el Apartado 2 del Anexo1, la mayoría de 
los profesores que intervienen en el Máster poseen formación en enseñanza on-line. 


 
Dedicación docente al máster de profesores de la UBU  


Apellidos y Nombre Categoría Área Horas de dedicación anual 
Título Universidad 


Baruque Saiz Aja, Juan Carlos PRAS EFYC 30 90 
Castrillo Lara, Luis CEU EFYC 60 320 
Delgado Hurtado, Mª del Mar PTUN EFYC 60 320 
Larrinaga González, Carlos CU EFYC 60 240 
Mata Melo, Julio PTU EFYC 60 320 
Peña Gutiérrez, Alberto PRAS EFYC 30 150 
Prieto Moreno, M. Begoña CEU EFYC 60 320 
Sancha Casas, Antonio PRAS EFYC 40 120 
Santidrian Arroyo, Alicia PTUN EFYC 60 240 
Serna Diaz, Gerardo PRAS EFYC 30 120 
Urbano López de Meneses, Mercedes PRAS DFT 15 90 
Vadillo Zaballos, Pascual PRAS DFT 15 180 
 520  
EFYC: Economía Financiera y Contabilidad 
DFT: Derecho Financiero y Tributario 
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Compromiso de dedicación docente al máster 
Apellidos y Nombre Asignatura Horas de 


dedicación del 
profesor 


  ECTS Anual 
asignat. 


P NP 


Baruque Saiz Aja, Juan 
Carlos 


Normas Internacionales de Información 
Financiera 


OB 6 30 6 24 


Castrillo Lara, Luis Contabilidad Financiera Avanzada OB 6 10 2 8 
Castrillo Lara, Luis Normas Internacionales de Información 


Financiera 
OB 6 20 2 18 


Castrillo Lara, Luis Consolidación Contable OP 3 30 6 24 
Delgado Hurtado, Mª del 
Mar 


Auditoría I OB 6 40 4 36 


Delgado Hurtado, Mª del 
Mar 


Auditoría III OB 6 20 2 18 


Larrinaga González, Carlos Contabilidad Financiera Avanzada OB 6 30 8 22 
Larrinaga González, Carlos Contabilidad y Sostenibilidad OP 3 30 6 24 
Mata Melo, Julio Auditoría II OB 6 10 2 8 
Mata Melo, Julio Auditoría III OB 6 20 2 18 
Mata Melo, Julio Régimen Fiscal y Tributario de la empresa 


avanzado I 
OP 3 15 3 12 


Mata Melo, Julio Régimen Fiscal y Tributario de la empresa 
avanzado II 


OP 3 15 3 12 


Peña Gutiérrez, Alberto Auditoría II OB 6 30 2 28 
Prieto Moreno, M. Begoña Técnicas de valoración de empresas, 


confección de planes de viabilidad y 
aseguramiento 


OB 6 30 6 24 


Prieto Moreno, M. Begoña Contabilidad de gestión estratégico OP 3 30 6 24 
Sancha Casas, Antonio Contabilidad Financiera Avanzada OB 6 20 2 18 
Sancha Casas, Antonio Contabilidad sectorial y de otros marcos 


normativos de información 
OP 3 20 2 18 


Santidrian Arroyo, Alicia Técnicas de valoración de empresas, 
confección de planes de viabilidad y 
aseguramiento 


OB 6 30 6 24 


Santidrian Arroyo, Alicia Sistemas de Información para la 
contabilidad y auditoría 


OP 3 30 6 24 


Serna Diaz, Gerardo Análisis de estados financieros OP 3 30 6 24 
Urbano López de Meneses, 
Mercedes 


Régimen Fiscal y Tributario de la empresa 
avanzado I 


OP 3 15 3 12 


Vadillo Zaballos, Pascual Régimen Fiscal y Tributario de la empresa 
avanzado II 


OP 3 15 3 12 


 520 88 432 
P= Presencial; NP= No presencial 


 


 


6.1.2. Información sobre el profesorado universitario: Otras universidades 


Junto a los profesores de la Universidad de Burgos para la impartición del Máster se 
cuenta con la colaboración de profesores de reconocido prestigio de otras 
universidades. El 75% tienen la categoría académica de Catedrático de Universidad y un 
25% de Titular de Universidad. Todos ellos formaban parte del grupo de docentes que 
ya impartían en el Experto Universitario en Auditoría de Cuentas. 
 
 


Dedicación docente al Máster de profesores de otras universidades 
Apellidos y Nombre Categoría Área Horas de dedicación anual 


Título Universidad 
Condor López, Vicente CU EFYC 10 10 
Gonzalo Angulo, José Antonio CU EFYC 10 10 
Orta Pérez, Manuel PTUN EFYC 10 10 
Tua Pereda, Jorge CU EFYC 10 10 
 40  
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Compromiso de dedicación docente al máster 
Apellidos y Nombre Asignatura Horas de 


dedicación del 
profesor 


  ECTS Anual 
asignat. 


p NP 


Condor López, Vicente Auditoría III OB 6 10 4 6 
Gonzalo Angulo, José 
Antonio 


Normas Internacionales de Información 
Financiera 


OB 6 10 4 6 


Orta Pérez, Manuel Auditoría I OB 6 10 4 6 
Tua Pereda, Jorge Auditoría I OB 6 10 4 6 


 40 16 24 
P= Presencial; NP= No presencial 


 


6.1.3. Información sobre los profesores colaboradores 


Junto al grupo de docentes universitarios se incorpora la experiencia de los socios de 
dos firmas de auditoría, una de ámbito internacional (Deloitte) y otra de ámbito 
regional (Castellana de Auditoría y Gestión) y un gerente. La colaboración de estas dos 
firmas de auditoría se viene produciendo desde 1995, existiendo el compromiso de 
colaboración en el Máster de Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas. El 
rectorado establecerá los mecanismos que permitan la incorporación de estos 
profesionales. 


 
Dedicación docente al Máster de profesores colaboradores 


Apellidos y Nombre Categoría Área Horas de dedicación anual 
Título Universidad 


Arnáiz García, José Manuel PC EFYC 10 10 
Cabrejas Sanz, Rodrigo PC EFYC 20 10 
Gimeno Zamora, Luis Alberto PC EFYC 10 10 
   


 


 
Compromiso de dedicación docente al máster 


Apellidos y Nombre Asignatura Horas de 
dedicación del 


profesor 
  ECTS Anual 


asignat. 
P NP 


Arnáiz García, José Manuel Contabilidad sectorial y de otros 
marcos normativos de información 


OB 6 10 4 6 


Cabrejas Sanz, Rodrigo Auditoría III OB 6 20 8 12 
Gimeno Zamora, Luis Alberto Auditoría III OB 6 10 4 6 


 40 16 24 
P= Presencial; NP= No presencial 


 


Asignaturas y profesorado que las imparte 
 


ASIGNATURAS Y PROFESORES QUE LAS IMPARTEN 


Asignatura Profesor  ECTS Anual 
asignat. 


P NP 


Auditoría I Delgado Hurtado, Mª del Mar OB 6 40 4 36 


 Orta Pérez, Manuel   10 4 6 


 Tua Pereda, Jorge   10 4 6 
Auditoría II Cabrejas Sanz, Rodrigo OB 6 20 8 12 
 Mata Melo, Julio   10 2 8 
 Peña Gutiérrez, Alberto   30 2 28 
Auditoría III Condor López, Vicente OB 6 10 4 6 
 Delgado Hurtado, Mª del Mar   20 2 18 
 Gimeno Zamora, Luis Alberto   10 4 6 
 Mata Melo, Julio   20 2 18 
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Contabilidad Financiera Avanzada Castrillo Lara, Luis OB 6 10 2 8 
 Larrinaga González, Carlos   30 8 22 


 Sancha Casas, Antonio   20 2 18 
Normas Internacionales de 
Información Financiera Baruque Saiz Aja, Juan Carlos OB 6 30 6 24 


 Castrillo Lara, Luis   20 2 18 
 Gonzalo Angulo, José Antonio   10 4 6 
Técnicas de valoración de empresas, 
confección de planes de viabilidad y 
aseguramiento 


Prieto Moreno, M. Begoña OB 6 30 6 24 


 Santidrian Arroyo, Alicia   30 6 24 
Análisis de estados financieros Serna Diaz, Gerardo OP 3 30 6 24 
Consolidación Contable Castrillo Lara, Luis OP 3 30 6 24 
Contabilidad de gestión estratégico Prieto Moreno, M. Begoña OP 3 30 6 24 
Contabilidad sectorial y de otros 
marcos normativos de información Arnáiz García, José Manuel OP 3 10 4 6 


 Sancha Casas, Antonio   20 2 18 
Contabilidad y Sostenibilidad Larrinaga González, Carlos OP 3 30 6 24 
Régimen Fiscal y Tributario de la 
empresa avanzado I Mata Melo, Julio OP 3 15 3 12 


 
Urbano López de Meneses, 
Mercedes   15 3 12 


Régimen Fiscal y Tributario de la 
empresa avanzado II Mata Melo, Julio OP 3 15 3 12 


 Vadillo Zaballos, Pascual   15 3 12 
Sistemas de Información para la 
contabilidad y auditoría Santidrian Arroyo, Alicia OP 3 30 6 24 


 600 120 480 
P= Presencial; NP= No presencial 


 


 


 


6.1.4. Currículum-Vitae del profesorado 
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NOMBRE Y APELLIDOS JOSÉ MANUEL ARNÁIZ GARCÍA 
Categoría   Dedicación  
Área de Conocimiento  
Sexenios  Quinquenios  
Titulación  
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 6193 
Experiencia docente: 
 
Funcionario Excedente de Enseñanza Secundaria. 
Profesor Asociado 6+6 de Auditoría de Cuentas durante el período 1993-2000 en la Universidad de 
Burgos. 
Profesor del Curso de Experto Universitario de Auditoría de Cuentas de la Universidad de Burgos en 
todas sus ediciones. Bianual desde 1995. 
 
Experiencia profesional: 
 
Miembro del Registro de Economistas Auditores (Número 1226) 
Miembro del Registro de Economistas Forenses (Número 240) 
Miembro del Registro de Economistas Expertos Contables (Pendiente De Asignar Número) 
Miembro del Registro de Economistas Asesores Fiscales (Número 1492) 
Miembro del Colegio de Economistas de Burgos (Número 157) 
Administrador Concursal en las provincias de Burgos, Palencia Y Valladolid. 
Socio-Administrador de Ayala Y Asociados S.L.  
Socio-Administrador de Arnáiz – Ayala Auditores Asociados S.L.P. 
Socio-Administrador de Solvens Administradores Concursales S.L.  
Socio-Administrador de Conocimiento y Estrategia M2M S.L.  
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Realizó on line el Master en Asesoría Tributaria del CEREM 
Realiza asiduamente cursos on line en materia de Auditoría, Fiscalidad y Concursal, organizados por la 
Fundación Universidad de Valencia, Universidad Rey Juan Carlos, Registro de Economistas Auditores y 
otros. 


 
NOMBRE Y APELLIDOS JUAN CARLOS BARUQUE SAINZ DE AJA 
Categoría  Profesor Asociado Dedicación 3+3 
Área de Conocimiento Economia Financiera y Contabilidad 
Sexenios  Quinquenios  
Titulación Licenciado en Ciencias Economicas  y Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 0912 
Experiencia docente: 
 
Profesor Asociado de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Burgos desde Octubre de 
1999.   
Docencia en Contabilidad Internacional, Contabilidad Previsional y Elaboración y Análisis de Estados 
Financieros en LADE, FICO y GADE. 
Impartición de los Módulos de Normas Internacionales de Información Financiera en los cursos de 
Experto Universitario en Auditoría de Cuentas de los años 2012 y 2014. 
 
Experiencia profesional: 
 
Auditor de Cuentas – Price Waterhouse – Enero 1998-Enero 1993 
Director Administrativo – Pianfei Solano (Grupo Antolín Eurotrim) – Enero 1993 – Enero 1996 
Director de Análisis y Control Económico – Grupo Antolin Irausa – Febrero 1996 – Febrero 2000 
Director Económico Financiero – Grupo Antolin Irausa – Febrero 2000 – Octubre 2007 
Director Financiero – Grupo Río Vena – Febrero 2008 - Actualidad 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la docencia en la Universidad de Burgos 
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NOMBRE Y APELLIDOS RODRIGO CABREJAS SANZ 
Categoría  Licenciado Dedicación  
Área de Conocimiento Auditoría de Cuentas 
Sexenios  Quinquenios  
Titulación Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 


de Valladolid 
Miembro del Colegio de Economistas desde 1990 
Miembro del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España 
(ICJCE) desde 2002 
En la actualidad, Presidente de la Agrupación 6ª del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) en Castilla y León 


Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 15124 
Experiencia docente: 
 
• Instructor en diversos cursos internos y externos de Deloitte sobre contabilidad y auditoría 


(Universidad de Valladolid, Colegio de Economistas, Ateneo Universitario de Valladolid, Delegación 
Territorial 6 del ICJCE, …) 


• Profesor del Master Experto Universitario de Auditoría de Cuentas, de la Universidad de Burgos. 
• Ponente en Jornadas sobre actualización mercantil y contable. 
 
Experiencia profesional: 
 
• Se incorporó a Deloitte en 1988 en el área de auditoría del sector de productos y servicios.  Desde 


el año 2009 es Socio de Auditoría y, en la actualidad, es responsable de la oficina de Castilla y 
León, localizada en Valladolid. 


• A lo largo de su trayectoria profesional, ha estado involucrado en la auditoría y consultoría de 
numerosas empresas pertenecientes a los distintos sectores económicos de Asturias y Castilla y 
León. 


• Los proyectos más relevantes en los que ha participado corresponden a: 
– Auditoría de cuentas de Grupos empresariales, así como de empresas industriales, de bienes 


de consumo y empresas constructoras e inmobiliarias en España. 
– Emisión de “comfort letters” en procesos de emisión de bonos en mercados internacionales. 
– Procesos de due diligence en entidades del sector de bienes de consumo en España. 
– Manuales de procedimientos. 
– Diseño, revisión e implantación de sistemas de control interno. 
– Proyectos de mejora de resultados. 
– Planes estratégicos 
– Asesoramiento en la implantación de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIIF). 
– Implantación de departamentos de Auditoría Interna. 
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NOMBRE Y APELLIDOS LUIS ÁNGEL CASTRILLO LARA 
Categoría  CATEDRÁTICO DE E.U. Dedicación TC 
Área de Conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Sexenios  Quinquenios Cinco 
Titulación Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 2347 
Experiencia docente: 
Desde 1985 ha impartido en la Universidad de Valladolid y, posteriormente, en la Universidad de 
Burgos asignaturas relacionadas con la Contabilidad en las distintas titulaciones que se han impartido 
en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y en la Facultad de CC.EE. y Empresariales. 
Coordinador y profesor del Título Propio de la Universidad de Burgos ” Experto Universitario en 
Auditoría de Cuentas desde 1995 a 2014. 
Profesor invitado en doctorados y másteres de Universidades de Iberoamérica. 
Profesor del Master de Auditoría. Universidad de Castilla- La Mancha,  2009, 2010 y 2011. 
Profesor del Master en Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Universidad de Sevilla, 2009 y 2010 
Profesor del Máster en Auditoría. Universidad de Zaragoza. 2012, 2013, 2014 y 2015. 
Profesor del Magister en Gestión y Control Contable Financiero y Fiscal de la Pequeña y Mediana 
Empresa. Universidad de Valladolid. 2103-2014 
Formador de profesionales en diferentes Colegios de Economistas de España, del  Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España, de KPMG Recursos, S.A. (2008-2010) de Nicolás Correa, S.A., de 
Castellana de Auditoría y Gestión SPL y del Grupo Cropu S.L. 
 
Experiencia investigadora: 
Ha sido director de tesis doctorales. Ha participado en  varios  proyectos de investigación competitivos 
y dirigido proyectos con financiación regional.  
Ha obtenido diferentes premios de investigación (Centro de Estudios Financieros, Asociación Española 
de Contabilidad y Administración de Empresas) 
Autor de numerosos artículos en revistas nacionales e internacionales y ponencias y comunicaciones en 
contabilidad, auditoría y administración de empresas.  
Autor de varios manuales, de los que cabe destacar, por su relación con la auditoría: 


Diccionario de Contabilidad, Auditoría y Control de Gestión. Coordinadora Araceli Mora. Tipo de 
documento: Libro Año: 2009. ISBN: 978-84-96877-11-5. 
Fundamentos Teóricos de Auditoría Financiera. Pirámide. 2012. 


Experiencia profesional: 
Asesor de Empresas en Staff Economistas, S.L 1984-1988 
Vocal del subgrupo encargado del estudio de "Provisiones y Contingencias", para la reforma del Plan 
General de Contabilidad. Resolución de 22 de septiembre de 2005, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas del Ministerio de Economía y Hacienda (BOICAC Nº63) 
Ha ocupado diferentes cargos de gestión académica, siendo el último el de Director de la oficina de 
Evaluación y Prospectiva Económica de la Universidad de Burgos. 2008-2010. 
Diferentes artículos 83, entre los que cabe destacar: 


Asistencia Técnica, Informe del Tratamiento impositivo sobre la reducción de capital a través de 
la Prima de Emisión y Ajuste global del Patrimonio. Entel (Bolivia). 2007 
Aplicación del Nuevo Plan General de Contabilidad para NC Hyperbaric S.A. 2009 
Dictamen sobre “reconocimiento contable de los ingresos procedentes de ventas en empresas 
inmobiliarias” para la empresas Asgeco F. Soto e Hijos, S.L..2009. 
Dictamen sobre aspectos contables derivados de la transformación del servicio de aguas 
municipal en sociedad anónima y el desarrollo e implantación de un sistema de control interno y 
de gestión. Sociedad Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Burgos. 2010 y 2011.  
 


Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Profesor del título online Sociedad y Deporte. UBUAbierta. Universidad de Burgos  
Profesor del Máster on-line Empresas Inmobiliarias. Universidad de Burgos 
Máster en empresas Inmobiliarias. Online. Universidad de Burgos. 
Ha asistido y participado en diferentes foros sobre enseñanza colaborativa: 


Metodología Docente en el Espacio Europeo de Educación Superior. El aprendizaje cooperativo 
en la enseñanza universitaria en contabilidad. Monografía. 2011. ISBN: 978-84-694-6812-8 
Estrategias hacia el aprendizaje colaborativo. Comunicación. Congreso Internacional 
UNIVEST13. 2013 
Jornadas de Buenas Prácticas en la Evaluación Continua y Formativa. Ponente. Propuesta de 
evaluación continua en Elaboración y Análisis de Estados Financieros”. 2014 


La formación recibida en enseñanza on-line ha sido la siguiente: 
Planificación y diseño de asignaturas en línea. abril-septiembre 2014. 40h. Universidad de 
Burgos 
Estrategias para la enseñanza on-line. Universidad de Burgos.2013 
Elaboración de Cuestionarios en UBU Virtual. 2012. Universidad de Burgos. 
Iniciación al Moodle UBU Virtual. Universidad de Burgos. 2011. 
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NOMBRE Y APELLIDOS VICENTE CONDOR LÓPEZ 
Categoría  Catedrático de Universidad Dedicación TC 
Área de Conocimiento Economia Financiera y Contabilidad 
Sexenios 2 Quinquenios 7 
Titulación DOCTOR 
Inscripción en el ROAC SI/ Número de registro ROAC 2464 
Experiencia docente: 
 
37 años de docencia en la Universidad 
ASIGNATURAS: 


- Auditoria 
- Contabilidad Financiera 
- Costes 
- Consolidación 
- Combinaciones de negocios 
- …………………………………. 


 
Director del Master en Auditoría de la Universidad de Zaragoza 
 
Experiencia investigadora: 
 


- Director del Grupo consolidado de Investigación Aplicada CEMBE, reconocido por el gobierno 
de la CA de Aragón 


- Director de Proyectos de investigación como IP y como miembro del equipo 
- Numerosas publicaciones de libros y artículos que pueden consultarse en: 


http://cembe.unizar.es/docs/VCondorcurriculum.pdf 
 
Experiencia profesional: 
 
Auditor inscrito en el ROAC (en la actualidad como No ejerciente) 
Ha sido socio de la firma de auditoría PlanControl auditores 
Ha sido miembro de diferentes consejos de administración de empresas de distintos sectores 
Ha dirigido en participado en Contratos de transferencia (OTRI, FEUZ) con diversas empresas 
Actualmente es vocal del Consejo de administración de Ibercaja Banco;  Presidente de la Comisión 
delegada del Consejo de Administración de Grandes Riesgos y Solvencia y vocal de la Comisión de 
Auditoría 
Director de la Cátedra de Auditoría de la Universidad de Zaragoza 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
 
Ha dirigido el Master on line en Auditoría de la UZ para la Universidad de Rosario en Argentina 
Utilización de la Plataforma VIRTUAL (Moodle) en la docencia en la Universidad de Zaragoza 
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NOMBRE Y APELLIDOS Mª DEL MAR DELGADO HURTADO 
Categoría  Profesora Titular de Universidad Dedicación Tiempo 


Completo 
Área de Conocimiento Economía Financiera y Contabilidad  
Sexenios  Quinquenios 4 
Titulación Dra. Ciencias Económicas (2001) 
Inscripción en el ROAC NO Número de registro ROAC  
Experiencia docente: 
 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas: Introducción a la Contabilidad, Contabilidad 
Financiera y Contabilidad de Gestión. 


• Grado en Finanzas y Contabilidad: Introducción a la Contabilidad, Contabilidad Financiera, 
Fundamentos de Auditoría y Combinación de Negocios.  


• Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas: Introducción a la 
Contabilidad y Contabilidad Financiera 


• Experto Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Burgos: Auditoría de 
Cuentas, Área de Inmovilizado Material, Área de Deudores Comerciales y Otras Cuentas a 
Cobrar, Área de Provisiones, Área de Hechos Posteriores.  


 
Experiencia investigadora: 
 
Participación en proyectos de investigación 


• Proyecto de Innovación Educativa: Diver Conta. Junta de Castilla y León. 1999-2000. 
• Contabilidad y Desarrollo Sostenible: Aplicación a empresas de generación eólica. Junta de 


Castilla y León.  2001-2003. 
• La empresa familiar en Castilla y León. Junta de Castilla y León. 2002. 
• La interacción de los mecanismos de gobierno corporativo como factor explicativo de las 


decisiones de localización geográfica de las empresas. Análisis institucional para las empresas 
de Castilla y León en el Marco de la Unión Europea. Junta de Castilla y León. 2005. 


• Análisis financiero del sector de la construcción en Castilla y León: predicción del fracaso 
empresarial y actuación. Junta de Castilla y León. 2009.  


 
Capítulos de Libros 


• Azofra Palenzuela, Castrillo Lara L.A., Delgado Hurtado M.M. y, V. (2003). Factores 
determinantes de la discrecionalidad contable: una aplicación empírica a las empresas 
cotizadas españolas. Ed. Universidad de Burgos. 


• Castrillo Lara, L.A., Delgado Hurtado, M.M.,  Marcos Naveira, S. y Navazo Ruiz J. (2001). 
Publicación en prensa de noticias sobre informes de auditoría con salvedades. Efectos en el 
mercado de capitales español  en libro “Líneas de Investigación en Auditoría ·”. Ed. Fuincoa.  


• Castrillo Lara, L.A., Marcos Naveira, S. y Delgado Hurtado, M.M. (2005). Investigación positiva 
en auditoría: en busca de un marco teórico. Ed. Fuincoa.  


• Castrillo Lara y otros (2008).  Plan general contable 2007: aplicación de las normas de 
valoración. Comentarios y casos prácticos. Ed. Delta Publicaciones, 2008. 


 
Artículos en revistas 


• Azofra Palenzuela, V., Castrillo Lara L.A., Delgado Hurtado M.M. (2003). Ownership 
Concentration, Debt Financing and the Investment Opportunity Set as Determinants of 
Accounting Discretion: Empirical Evidence from Spain. Revista Española de Financiación y 
Contabilidad, 115 (18-41).  


• Castrillo Lara, L.A. y Delgado Hurtado, M.Mar (Forthcoming). Efectividad del aprendizaje 
cooperativo en contabilidad: una contrastación empírica. Revista de Contabililidad.  


• Castrillo Lara, L.A., Castrillo Lara, M.J., Delgado Hurtado, M.M. y Marcos Naveira, S. (2007). La 
decisión de deslocalización en las empresas europeas. Revista Gestión-revista de economía, 39 
(5-13).  


• Castrillo Lara L.A., Delgado Hurtado M.M. y Azofra Palenzuela, V. (2006). Evaluación de los 
modelos de ajustes por devengo: ajustes discrecionales e informes de auditoría con 
salvedades. Revista Partida Doble, 181 (88-104) 


• Castrillo Lara L.A., Delgado Hurtado M.M.(2003). La reforma contable en España: Principales 
recomendaciones contenidas en el Libro Blanco. Revista Foro Social, 4.  


• Delgado Hurtado, M.M. (2002). Summa de rei arbitriocinatione, inspectione, contabilitate et 
gubernatione. Revista AECA, 59 (28-32) 


 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 


• Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
• Curso de iniciación a Moodle UBUVirtual. 
• Elaboración de cuestionarios en UBUVirtual. 
• Formación virtual 2.0. (Curso online interuniversitario).  
• La educación superior a través de las herramientas de Google. Integración en UBUVirtual. 
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NOMBRE Y APELLIDOS LUIS ALBERTO GIMENO ZAMORA 
Categoría  Licenciado Dedicación  
Área de Conocimiento Auditoría de Cuentas 
Sexenios  Quinquenios  
Titulación Licenciado en Administración y Dirección de Empresas por la 


Universidad de Valladolid. 
En proceso de acceso al ROAC. 


Inscripción en el ROAC NO Número de registro ROAC  
Experiencia docente: 
 
• Profesor de los “Cursos de Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” de la Universidad de 


Burgos en 2009-2010 y 2011-2012. 
• Instructor en diversos cursos internos y externos de Deloitte sobre contabilidad y auditoría. 
•  
Experiencia profesional: 
 
• Luis Alberto Gimeno se incorporó a Deloitte en 2005 en el área de auditoría del sector de productos 


y servicios. 
• En 2011 fue promocionado a Gerente. 
• A lo largo de su trayectoria profesional, ha estado involucrado en la auditoría y en la prestación de 


otros servicios de assurance de numerosas empresas pertenecientes a los distintos sectores 
económicos de Castilla y León. 


• Los proyectos más relevantes en los que ha participado corresponden a: 
– Auditoría de cuentas de entidades del sector “Productos y Servicios” y de otros sectores 


industriales (construcción e inmobiliario, business & consumer, farmacéutico y energético) en 
España. 


– Informes de verificación acerca del cumplimiento de condiciones relativas a subvenciones y 
ayudas concedidas por organismos oficiales. 


– Informes de procedimientos acordados de diversas finalidades para empresas  
de múltiples sectores industriales en España. 


– Procesos de due diligence en entidades del sector de bienes de consumo y distribución en 
España. 


– Coordinación y revisión de trabajos de auditoría de grupos industriales internacionales. 
– Proyectos relacionados con US GAAP. 
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NOMBRE Y APELLIDOS CARLOS LARRINAGA GONZALEZ 
Categoría  Catedrático de Universidad Dedicación TC 
Área de Conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Sexenios 3 Quinquenios 4 
Titulación Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
Inscripción en el ROAC NO Número de registro ROAC  
Experiencia docente: 
 
Profesor honorario. Master in Management. University of St Andrews. 2013-2015 
Profesor Master en Administración de Empresas, Universidad Carlos III de Madrid: 1997-2009 
Profesor Master en Administración de Empresas, Universidad de Burgos: 2012-2015 
Profesor Curso de Auditoría, Universidad de Burgos: diversas ediciones 
Profesor Máster de Política y Gestión Medioambiental. Universidad Carlos III de Madrid: 1998-2006 
Profesor Máster Universitario en Investigación en Administración y Economía de la Empresa 
(Interuniversitario): 2012-2015 
Profesor Programa de Doctorado en Dirección de Empresas, Universidad de Sevilla: 2006-2008 
Profesor Programa de Doctorado Interuniversitario en Nuevas Tendencias en Dirección de Empresas, 
Universidades de Burgos, León, Salamanca y Valladolid: 2003-2011 
Profesor Programa de Doctorado Nuevas Tendencias en Dirección de Empresas, Universidad de Burgos: 
1999-2003 
Profesor Programa de Doctorado de Contabilidad, Universidad de Sevilla: 1996-1999 
Profesor Programa de Doctorado de Economía, Universidad de La Rioja: 1998-1999 
 
Experiencia investigadora: 
 
Carlos Larrinaga González, catedrático de economía financiera y contabilidad, es doctor por la 
Universidad de Sevilla (1995) y ha sido profesor de las universidades de Sevilla y Carlos III de Madrid. 
También ha sido profesor invitado en Northwestern University (Chicago), University of St Andrews y 
Glasgow University. 
 
La mayor parte de la investigación ha girado en torno al estudio del papel de la información financiera y 
no financiera en la responsabilidad y la sostenibilidad de las empresas. Las publicaciones que se han 
derivado de esta línea de investigación han situado a Carlos Larrinaga en los primeros puestos del 
ranking H Index Scholar de los profesores españoles de finanzas y contabilidad, publicado por la 
Universidad de Granada. 
 
Carlos Larrinaga es editor de la revista de investigación Social and Environmental Accountability 
Journal, editor asociado de Accounting and Business Research, miembro del comité editorial de otras 
revistas internacionales de prestigio como Accounting, Auditing and Accountability Journal y miembro 
del Standing Scientific Committee de la European Accounting Association. 
 
Más información: 
http://www.upo.es/cicsma/investigador/carloslarrinaga 
 
Experiencia profesional: 
 
Proyecto de colaboración con Caja de Burgos: Tutorización y revisión técnica del informe anual 
económico, social y ambiental:  2007-2010 
 
Proyecto de colaboración con Association of Chartered Certified Accountants (ACCA) and International 
Emissions Trade Association (IETA): Accounting for carbon credits. 2010. 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
 


 
NOMBRE Y APELLIDOS JOSÉ ANTONIO GONZALO ANGULO 
Categoría  C.U. Dedicación T. Completo 
Área de Conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Sexenios 6 Quinquenios 6 
Titulación Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales (UAM) 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 7299 
Experiencia docente: 
 
7 años en ICAI-ICADE (como colaborador en enseñanza no reglada) 
 
11 años en la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) 
2 años en la Universidad de Zaragoza 
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25 años en la Universidad de Alcalá de Henares (UAH) 
Profesor Visitante de la Normandy Business School (4 meses) y de la Kansai University-Japón (2 
meses) 
 
Colaboración en materias de auditoría en los siguientes Másteres Universitarios (todos ellos en el curso 
2014-15): Universidad de Cádiz, Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, Universidad a Distancia de 
Madrid. Co-director del Máster Interuniversitario en Contabilidad, Auditoría y sus Efectos en el Mercado 
de Capitales (UAH-UAM) 
 
Experiencia investigadora: 
 
Editor de la Revista Española de Financiación y Contabilidad (2004-2013) 
Miembro del Consejo Editorial de 1 Revista JCR y 3 Scopus 
17 Tesis Doctorales dirigidas 
Participación en 10 proyectos de investigación (5 de ellos competitivos) 
 
25 artículos en revistas indexadas 
30 artículos en revistas de calidad no indexadas 
5 libros 
15 capítulos de libros 
 
Coordinador del Programa de Doctorado en Economía y Gestión Empresarial de la Universidad de Alcalá 
(2013-2015) 
 
Experiencia profesional: 
 
Auditor de Cuentas – Miembro del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España desde 1979 
 
Presidente (Director General) del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 2009-2012, 
organismo autónomo del Ministerio de Economía y Hacienda 
 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
 
Profesor del Máster en Auditoría de Cuentas (título propio de la Universidad de Alcalá de Henares) 
impartido enteramente a distancia, entre 1995 y 2008. 
 
Director del Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Alcalá (en colaboración 
con el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España), desde 2013. El Máster es enteramente a 
distancia. 
 
 
Cursos de WebCT (hoy Blackboard): Enseñanza a través de Internet. Diseño instructivo de materiales 
docentes (80 horas). 
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NOMBRE Y APELLIDOS JULIO MATA MELO 
Categoría  PTU Dedicación TC 
Área de Conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Sexenios  Quinquenios 5 
Titulación Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 11223 
Experiencia docente: 
 
• Asignaturas relacionadas con la contabilidad en el área a la que pertenezco en las titulaciones de 


los grados de FICO, ADE y Doble Grado Derecho+ADE. 
• Participación regular en curso de “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” desde 1995 con 


carácter bianual. 
• Participación en cursos dirigidos a profesionales de la auditoría sobre el Plan General de 


Contabilidad. Impartido en empresa auditora KPMG. Bilbao 2008, 2009 y 2010, Pamplona 2008, 
Madrid 2008 y 2009, Barcelona 2008 y 2010. 


• Participación en el Master MBA en la UBU 
• Libro “Contabilidad Financiera. Cómo Adaptarse al Nuevo PGC 2007” Editorial Paraninfo 2009 
• Libro “Introducción a la Contabilidad Financiera de las PYMES” Editorial Paraninfo 2015 
 
Experiencia investigadora: 
 
Relacionada principalmente con la contabilidad del impuesto sobre beneficios 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
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NOMBRE Y APELLIDOS MANUEL ORTA PÉREZ 
Categoría  Profesor Titular de Universidad Dedicación TC 
Área de Conocimiento Economia Financiera y Contabilidad 
Sexenios  Quinquenios 4 
Titulación Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales. 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 11.605 
Experiencia docente: 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla. Departamento de Contabilidad y Economía 
Financiera. Universidad de Sevilla. 
Profesor de Doctorado en la Facultad Ciencias Económicas y Empresariales de Sevilla. 
Profesor del Master Oficial de la Facultad Ciencias Económicas y Empresariales de Sevilla 
Subdirector y profesor del Máster en Contabilidad y Auditoría de la Universidad de Sevilla 
(2008/2009). Profesor desde 2009 a 2015. 
Profesor del “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas”. Universidad de Burgos. 
Director del Curso de Especialización en Auditoría Interna del Instituto de Estudios Cajasol.  
Profesor del Máster en Finanzas Directivas y del Máster en Banca y Mercados Financieros del Instituto de 
Estudios Cajasol. 
 
Experiencia investigadora: (Extracto de publicaciones):  
- Manuel Orta Perez, Guillermo Juan Sierra Molina: Teoría de la Auditoría Financiera. Madrid. MC 


Graw-Hill. 1996. 303. ISBN: 84-481-0657-1 
- Manuel Orta Perez: Una Propuesta de Marco Conceptual de la Auditoría de Cuentas Anuales. Madrid. 


Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (Ministerio de Economía). 1996. 149. ISBN: 84-
89006-36-9 


- Orta Perez, Manuel, Castrillo Lara, Luis, Sanchez Mejias Herrero, Ignacio, Sierra Molina, Guillermo 
Juan: Fundamentos de Auditoria Financiera. - Madrid, España,. Piramide. 2012. 367. ISBN 978-84-
368-2726-2  


- Laura Sierra Garcia, Manuel Orta Perez: Corporate Governance Mechanims and the Quality of 
Earnings: Spanish Companies. Innovation, Entrepreneurialship, Knowledge and Enterprise in 
Competitiveness. Oporto (Portugal). Faculty of Economics and Management, University of Porto 
(Portugal). 2008. Pag. 1-14. ISBN: 978-989-20-10 


- Manuel Orta Perez, Guillermo Juan Sierra Molina: El Marco Conceptual de la Contabilidad. Plan 
General Contable 2007. Aplicación de las Normas de Valoración (Comentarios y Casos Prácticos). 
Madrid, España. Delta Publicaciones. 2008. Pag. 1-25. ISBN: 978-84-92453- 


- Laura Sierra Garcia, Manuel Orta Perez: La Función de la Auditoría Interna desde la Perspectiva del 
Corporate Governance. Lineas Actuales de Investigación en Auditoría. II Simposium Internacional 
Sobre Investigación en Auditoría. Sevilla, España. Fuincoa. 2005. Pag. 224-252 


- Laura Sierra Garcia, Manuel Orta Perez: El Comité de Auditoría y el Gobierno Corporativo. 
Observatorio Contable y Financiero. Núm. 9. 2007. Pag. 60-69 


- Manuel Orta Perez, Guillermo Juan Sierra Molina: La Experiencia y el Comportamiento Ético de los 
Auditores: un Estudio Empírico. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Vol. 34. Núm. 126. 
2005. Pag. 731-754 


- Jose Ángel Perez Lopez, Manuel Orta Perez, Aurora Virginia Pérez López: Cómo Preservar la 
Objetividad del Auditor Interno. Revista Electrónica de Ciencias Administrativas. Vol. 3. Núm. 2. 
2004. Pag. 1-21 


- Guillermo Juan Sierra Molina, Maria Gracia Santa María Pérez, Manuel Orta Perez: 
- La Auditoría Financiera Como un Proceso de Toma de Decisiones. Partida Doble. Vol. 131. Núm. 


MARZO. 2002. Pag. 76-97 
- Manuel Orta Perez, Jose Angel Perez Lopez, Maria Gracia Santa María Pérez: La Planificación en 


Auditoría: la Colaboración Entre Auditoría Externa e Interna. Técnica Económica. Vol. 172. Núm. 
MARZO. 2002. Pag. 20-26 


- Maria Gracia Santa María Pérez, Guillermo Juan Sierra Molina, Manuel Orta Perez: 
- El Dilema Ético: Factores Determinantes del Comportamiento del Auditor. Actualidad Financiera. Vol. 


6. Núm. 7. 2001. Pag. 47-59 
Experiencia profesional: 
Informes y dictámenes emitidos a través de la Fundación para la Fundación de Investigación de la 
Universidad de Sevilla. Miembro no ejerciente del Registro Oficial de Auditores de Cuentas. R.O.A.C. (nº 
11.605). Secretario del Colegio de Economistas de Sevilla. He sido Vicesecretario de la Asociación 
Española de Profesores Universitarios de Contabilidad. Gestor Administrativo. 
Obtención del XVII Premio Fernandez Pirla de Proyectos de Investigación Contable por el proyecto 
titulado” Estudio de los factores determinantes del comportamiento ético del auditor 
en los países de la unión europea: estudio empírico y diseño de mecanismos de control” 
otorgado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC). 
Obtención del Premio Carlos Cubillo Valverde en 1996 por el trabajo denominado: Una Propuesta de 
Marco Conceptual de la Auditoría de Cuentas” otorgado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (ICAC). 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
Desde 2008 se utiliza el aula virtual en las asignaturas que imparto, habiendo recibido diferente cursos  
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NOMBRE Y APELLIDOS ALBERTO DE LA PEÑA GUTIÉRREZ 
Categoría  Profesor Asociado Dedicación 3+3 
Área de Conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Sexenios  Quinquenios  
Titulación Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 9923 
Experiencia docente: 
 
- Docencia en Contabilidad y Auditoría en el ciclo formativo de grado superior Administración y 


Finanzas durante 19 años. 
- Docencia en el título propio de la Universidad de Burgos Experto Universitario en Auditoría de 


Cuentas desde su fundación 
- Docencia en contabilidad financiera, contabilidad de gestión, contabilidad de sociedades, 


contabilidad sectorial en la Universidad de Burgos durante 23 años. 
- Docencia en el Master de Postgrado Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de Idiomas en el área de contabilidad 
- Tutor de trabajos fin de master en el master MBA de la Universidad de Burgos. 
 
Experiencia investigadora: 
 
- Primer premio de la II Convocatoria del Premio de Investigación del Consejo Económico y Social de 


Castilla y León por el trabajo “Una evidencia empírica del efecto de la regulación de la auditoría 
sobre el comportamiento de las pequeñas empresas de Castilla y León”, 2002. 


- Investigador principal del proyecto educativo “Construcción de un modelo de simulación para la 
didáctica de la auditoría” Subvencionado por la Junta de Castilla y León dentro del programa 
“Recursos de apoyo y experiencias innovadoras” de 2001. 


- Investigador principal del proyecto “Análisis Contable, Económico y Social de la documentación del 
Archivo Municipal de Villadiego (Burgos)”, subvencionado por la Junta de Castilla y León. Años 
2005 y 2006. 


- Publicaciones: 
o Auditoría: un enfoque práctico. Paraninfo, 2008. 
o Contabilidad financiera práctica. DAR, 2008. 
o Contabilidad y fiscalidad. Educalia, 2015 


 
Experiencia profesional: 
 
- Gerente de Inversiones Castellanas S.L. durante cuatro años con especial dedicación a la 


elaboración de cuentas anuales. 
 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
 
- Profesor del módulo formativo “Empresa en el Aula” del ciclo formativo de grado medio “Gestión 


Administrativa”, que se viene impartiendo en la modalidad on-line en el Centro Integrado de 
Formación Profesional “Juan de Colonia” de Burgos desde el curso 2012/2013 


- Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
-  
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NOMBRE Y APELLIDOS M. BEGOÑA PRIETO MORENO 
Categoría  Catedrática de Escuela Universitaria Dedicación TC 
Área de Conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Sexenios 1  Quinquenios 4 (univ) + 1 (secund) 
Titulación Doctora Ciencias Económicas y Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 11877 
Experiencia docente: 
 
Desde 1988 ha impartido en la Universidad de Burgos asignaturas relacionadas con la Contabilidad en 
los títulos de Licenciatura y Grado de ADE, Diplomatura en CCEE y Grado en Finanzas y Contabilidad, 
en el Curso de Experto Universitario en Auditoría de Cuentas de la UBU -bianual desde 1995- y en el 
MBA -desde 2012-. 
Imparte en el Máster de Investigación en Economía de la Empresa Interuniversitario de Castilla y León 
desde 1994 hasta la actualidad y en el Curso Superior de Experto en Costes en la Escuela de Negocios 
de la Cámara de Valladolid. 
Ha sido profesor invitado en Universidades de Iberoamérica y en la École Supérierure des Sciencies 
Comerciales d’Angers, ESSCA.  
Ha participado en los cursos de formación del Colegio de Economistas de Madrid, en los cursos del 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España y en diferentes empresas. 
 
Experiencia investigadora: 
 
Ha dirigido diferentes proyectos de investigación competitivos regionales y pertenece a equipos de 
investigación en proyectos nacionales; ha dirigido igualmente tres tesis doctorales y varios trabajos 
para la obtención del Diploma de Estudios Avanzados y la suficiencia investigadora.  
Pertenece al Comité Editorial de las Revistas De Computis, Cofin Habana y Coimbra Business Review. 
Forma parte habitualmente de los Comités Científicos de los diferentes congresos organizados por la 
Asociación Española de Contabilidad y Admon de Empresas (AECA) y la Asociación Española de 
Profesores Universitarios de Contabilidad (ASEPUC), así como de la asociación francesa Institut de 
Socio-Économie des Entreprises et des Organisations (ISEOR). Revisor de las comunicaciones 
presentadas a sus congresos y de los artículos presentados a las Revistas que editan.  
Ha obtenido diferentes premios de investigación (Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Centro 
de Estudios Financieros, Consejo Económico y Social de Castilla y León). Con posterioridad ha sido 
miembro de diferentes tribunales para otorgar dichos Premios de Investigación (ICAC, Consejo 
Económico y Social de CL). Igualmente ha formado parte del Jurado de los Premios de Economía de CL 
de la Consejería de Economía de Castilla y León, y forma parte del Jurado de Premios de Historia de la 
Contabilidad Enrique Fernández Peña.  
Es autora de diferentes publicaciones nacionales e internacionales en el área de conocimiento a la que 
pertenece, y más específicamente en el ámbito de la Contabilidad y los Sistemas de Control de Gestión 
actuales, así como en Historia de la Contabilidad.  
 
Experiencia profesional: 
 
Diferentes cargos académicos, en la propia Universidad y Asociaciones Profesionales–Académicas 
nacionales. 
Auditora de Cuentas inscrita en el ROAC, no ejerciente en la actualidad. 
Diferentes colaboraciones con empresas a través de artículos 83. 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
Ha recibido diferentes cursos de formación on-line del Instituto de Formación de la Universidad de 
Burgos: 


Jornada de Evaluación Continua.  
Cuestionarios en UBU virtual. 
Calificaciones en UBU virtual. 
Los Derechos de Autor en el entorno digital. 
Jornada de buenas prácticas en la evaluación continua y formativa en la Facultad de CCEE 
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NOMBRE Y APELLIDOS ANTONIO SANCHA CASAS 
Categoría  Profesor Asociado Dedicación 4+4 
Área de Conocimiento Economía Financiera Y Contabilidad 
Sexenios  Quinquenios  
Titulación Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 12667 
Experiencia docente: 
 
Profesor Asociado (4+4) en la UBU, desde el año 2000, habiendo impartido clases de Auditoría de 
Cuentas (5º lade), Análisis y Planificación Financiera (4º LADE Y FICO), Contabilidad de Costes y 
Analítica, Contabilidad Sectorial, Contabilidad Internacional, Dirección Financiera. 
Profesor de Contabilidad de Gestión En la Universidad privada Know How Business College durante dos 
cursos.. 
Ponente en varias charlas relacionadas con la auditoría de cuentas y la contabilidad 
 
Experiencia investigadora 
 
Cursos de doctorado habiendo obtenido la suficiencia investigadora por la UBU. 
 
Experiencia profesional: 
 
 
-Auditor Censor Jurado de Cuentas, inscrito en el ROAC con el número 12.667 desde el año 1991. 
-Cuatro años en empresa multinacional de auditoría (PWC) 
-Auditor ejerciente a título individual desde el año 1991 
-director administrativo y financiero de varias empresas multinacionales y pymes. 
 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Usuario de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
Jornada de buenas prácticas en la evaluación continua y formativa en la Facultad de CCEE 
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NOMBRE Y APELLIDOS ALICIA SANTIDRIÁN ARROYO 
Categoría  Profesora Titular de Universidad Dedicación TC 
Área de Conocimiento ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Sexenios 1 Quinquenios 3 
Titulación:  Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales 


Postgrado  “Experto Universitario en Auditoría de Cuentas” 
Inscripción en el ROAC NO Número de registro ROAC  
Experiencia docente: 
Mi docencia se ha centrado en las signaturas de Contabilidad Financiera, Contabilidad de Sociedades, 
Contabilidad de Gestión y Auditoría de determinadas áreas del activo. He impartido docencia en la 
Universidad desde el año 1995. Además he participado en la elaboración de los siguientes textos 
académicos: 
 
PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A.; AGUILAR, P. (2006): Contabilidad de costes y de gestión. Un enfoque 


práctico. Delta publicaciones.  Madrid. 
VARIOS (2009): “Capítulos 3 y 4” en la obra Plan General Contable 2007. Aplicación de las normas de 


valoración (comentarios y casos prácticos). Coordinador: L. A. Castrillo; Delta publicaciones. 
Madrid. 


 
Experiencia investigadora: 
Mi investigación se ha centrado en el ámbito de los sistemas de información contable internos y, en 
especial, en el papel de los sistemas de indicadores de rendimiento para impulsar la creación de valor 
dentro de las empresas. Los sistemas objeto de estudio han sido los denominados modelos de capital 
intelectual, los cuales están orientados a evaluar la tendencia en el capital intelectual existente en 
diferentes organizaciones. Se trata de un tema que he presentado a varios congresos y del que he 
publicado algunos artículos en revistas tanto españolas como internacionales.  A continuación señalo 
algunas de estas publicaciones: 
 
AZOFRA, V; BESCOS, P.; PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A. (2002): “Tableau de bord et indicateurs de 


performance en Espagne. Cas d´une entreprise du secteur de l´automobile » Échanges, volumen: 
190 (juillet) ; pp. 40 – 44. 


AZOFRA, V; PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A. (2003): “The usefulness of a performance measurement 
system in the daily life of an organization: a note on a case study”. British Accounting Review, 
volume: 35, nº 4; pp. 367- 384. 


AZOFRA, V; PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A. (2004):“Verificación Empírica y Método del Caso: Revisión de 
algunas experiencias en Contabilidad de Gestión a la luz de su metodología”; Revista Española de 
Financiación y Contabilidad; Volumen: XXXIII, nº 121 (abril-junio); pp. 349 – 377. 


PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A. (2004): “El despliegue de la estrategia a través de los indicadores de 
rendimiento, en el sector de la automoción”, Revista de Contabilidad, volumen: 7, nº 14 (julio-
diciembre); pp. 195- 230. 


PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A.; VALLADARES, H. (2007): “El sistema ABC en el sector logístico mexicano. 
Un análisis empírico”, Revista Iberoamericana de Contabilidad de Gestión, Volumen: 10; pp. 13- 
56. 


OCHOA, M.; PRIETO, B.; SANTIDRIÁN, A. (2009): “La rendición de cuentas a través de los modelos de 
indicadores no financieros” en Social Responsability and Corporate Environmental Evaluation 
Indicators  ISBN: 978-2-917078-13-6; pp. 587-600. ISEOR, France. 


OCHOA, M. L.; PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A. (2010): “Análisis exploratorio de la implantación y uso de 
los sistemas de información sobre capital intelectual en empresas castellano-leonesas: evidencia 
empírica e ideas para la reflexión”. Revista Española de Financiación y Contabilidad, Volumen: 
XXXIX, nº 145 (enero- marzo); pp. 109-148. 


DÍEZ, J.M.; OCHOA, M. L.; PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A. (2010): “Intellectual Capital and value creation 
in Spanish firms”, Journal of Intellectual Capital, Volume: 11, nº 3; pp.: 348-367  


OCHOA, M. L.; PRIETO, B; SANTIDRIÁN, A. (2013): “Indicadores de Capital Intelectual y su relación 
con el rendimiento. Un análisis empírico”. Recherches en Sciences de Gestion, nº 98. 


 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
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NOMBRE Y APELLIDOS GERARDO SERNA DIAZ 
Categoría  Profesor Asociado L.O.U. Dedicación TP  4+4 
Área de Conocimiento Economia Financiera y Contabilidad 
Sexenios  Quinquenios  
Titulación Ldo. Ciencias Economicas y Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC   15342 
Experiencia docente: 
Profesor asociado de Economía Financiera y Contabilidad en la Universidad de Burgos desde 1998. 
Profesor de Análisis de Estados Financieros en el Master Universitario en Administración de Empresas 
(MBA). Curso 2012-2013  
Profesor de Auditoría de Cuentas en el programa Conjunto en Derecho Y Administración de Empresas. 
Cursos 2008-2009 A 2014-2015.   
  
Experiencia profesional: 
Desde 2004 hasta la actualidad, realización de auditorías y control financiero de la actividad económico-
financiera de sociedades mercantiles, empresas, entidades y particulares, en relación con las 
subvenciones, préstamos y ayudas públicas percibidas. 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line: 
Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
Curso de Normas Técnicas sobre Informes de Auditoría de Cuentas emitidos por la IGAE (noviembre 
2013) 
Curso de control financiero de subvenciones y ejecución del control (junio 2013) 
Curso sobre contratación en el Sector Público (marzo-mayo 2014) 
Curso sobre Plan General de Contabilidad Pública (noviembre-diciembre 2014) 
 


 
NOMBRE Y APELLIDOS MERCEDES URBANO LOPEZ DE MENESES 
Categoría  Profesor Asociado Dedicación 3+3 
Área de Conocimiento Derecho Financiero y Tributario 
Sexenios  Quinquenios  
Titulación Doctora en Derecho 
Inscripción en el ROAC SI/NO Número de registro ROAC  
Experiencia docente: 
Profesor asociado de Derecho Financiero y Tributario en la Universidad de Burgos  
Profesora en el Master de acceso a la Abogacía en la UBU (2014-2015) 
 
Experiencia investigadora: 
Últimas publicaciones: 


- Artículo sobre “Liquidación del Impuesto sobre Sociedades: novedades del ejercicio 2007” 
publicado en la “Revista de Información Fiscal”, Editorial Lex Nova nº 87, Junio 2008.  


- “La Armonización del Control Interno en la Unión Europea”, Estudios Jurídicos del Instituto de 
Estudios Fiscales, publicación de la Tesis Doctoral, 2009. 


- Artículo sobre “Reflexiones sobre el actual régimen fiscal de las operaciones vinculadas, con 
particular atención a su proyección práctica”, editorial Lex Nova nº 97, Febrero 2010. 


Experiencia profesional: 
- Interventor Auditor (nivel 26) en la Intervención General de la Seguridad Social desde el 27 de 


septiembre de 1996 a 15 de diciembre de 1997. 
- Jefe de Área de Normalización Contable del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 


(nivel 28) desde el 17 de diciembre de 1997 hasta 31 de marzo de 2000. 
- Interventor Territorial Adjunto en Burgos (nivel 27) desde el 27 de abril de 2000 hasta el 26 


de noviembre de 2004. 
- Miembro Auditor del Audit Board de la Agencia Eurocontrol, Agencia Internacional encargada 


de la regulación del tráfico aéreo en Europa, situada en Bruselas, desde el 22 de mayo de 
2001 hasta el 31 de diciembre de 2003. 


- Vocal Área Tributaria del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Sala 
de Burgos (nivel 28) desde 26 de noviembre de 2004 hasta el 3 de Julio de 2007. 


- Presidenta del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Sala de Burgos 
(nivel 29) con ocupación provisional desde el 3 de julio de 2007 hasta el nombramiento 
definitivo el 18 de diciembre de 2007, hasta enero de 2012. 


- Inspectora Regional Adjunta en la Delegación de la AEAT en Burgos desde enero de 2012 
hasta el momento actual.  


 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Usuaria de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
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NOMBRE Y APELLIDOS PASCUAL VADILLO ZABALLOS 
Categoría  Profesor Asociado Dedicación 6+6 
Área de Conocimiento Derecho Financiero y Tributario 
Sexenios UNO Quinquenios  
Titulación Licenciado en Derecho/Diplomado en Ciencias Empresariales 
Inscripción en el ROAC SI Número de registro ROAC 16974 
Experiencia docente: 
 
Profesor asociado de Derecho Financiero y Tributario en la Universidad de Burgos desde 2008 hasta la 
actualidad, con docencia  en la doble titulación Derecho- Administración de Empresas, en  la 
Licenciatura de Derecho y en el Grado de Finanzas y Contabilidad. 
 
Ha participado como profesor en los siguientes postgrados: 


• Master de Acceso a la Abogacía  
• Experto en Auditoria de Cuentas  
• Dirección de Recursos Humanos   


 
Ha impartido formación en contabilidad y fiscalidad de empresas desde 1993 en  empresas privadas, 
Colegio de Economistas, Colegio de Abogados, Federación de Asociaciones Empresariales, asociaciones  
etc. 
Experiencia investigadora: 
 
Ha obtenido el certificado de docencia  
 
Proyecto de tesis :  
Evolución de los créditos tributarios en los procedimientos concursales  
 
Experiencia profesional: 
 
Abogado  desde el 15/01/1996 
Auditor de cuentas desde el 29/11/1996 
Administrador Concursal / Interventor Judicial desde marzo de 1.999. 
Asesoria fiscal y mercantil  desde  enero de 1.993. 
 
Experiencia y formación en enseñanza on-line 
 
Utilización de la Plataforma UBU VIRTUAL (Moodle) en la actividad docente 
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		6.1. ADECUACIÓN DEL PROFESORADO

		Para la impartición del Máster debemos diferenciar tres tipos de docentes: Profesores de la Universidad de Burgos, Profesores de otras Universidades y Profesores colaboradores.

		Teniendo en cuenta la totalidad del profesorado la distribución de la docencia quedaría del siguiente modo:

		6.1.1. Información sobre el profesorado universitario: Universidad de Burgos

		6.1.2. Información sobre el profesorado universitario: Otras universidades

		6.1.3. Información sobre los profesores colaboradores

		Junto al grupo de docentes universitarios se incorpora la experiencia de los socios de dos firmas de auditoría, una de ámbito internacional (Deloitte) y otra de ámbito regional (Castellana de Auditoría y Gestión) y un gerente. La colaboración de estas...

		Asignaturas y profesorado que las imparte

		6.1.4. Currículum-Vitae del profesorado
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